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INTRODUCCIÓN. 

El derecho Penitenciario considerado por muchos como una de las 

disciplinas relativamente nuevas para el campo de estudio de Ja readaptación social, el cual 

se encarga de la ejecución de las penas. sanciones y medidas de seguridad de aquellas 

personas que han incurrido en un hecho considerado como delito previamente establecido 

en una ley penal. 

El trabajo, uno de los medios de readaptación social cuyas funciones no solo 

son las de producir, sino que también entre algunas otras cosas son las de mantener al 

delincuente con una terapia ocupacional, la de rcadaptarlo y prepararlo ante la sociedad, 

para que de ésta manera se tenga una finalidad. y es precisamente la de no volver a 

delinquir, para ser de nueva cuenta una pieza importante para la sociedad, y que mejor que 

con las herramientas necesarias y los ltledios de producción adecuados, los cuales en la 

mayoría de los casos no pueden ser proporcionados por las instituciones gubernamentales. 

ya que por falta de interés. presupuesto y atención necesaria no se le ha podido dar el 

impulso que se necesita para poder ofrecer ésta readaptación social. 

Como se expondrá en el presente trabajo. las empresas privadas dentro de los 

centros penitenciarios han tenido un gran éxito en muchos países. es por ello que la 

Organización de Naciones Unidas ha creado Las Reglas Mínimas para el Tratamiento de 

los Reclusos. dentro de las cuales da la opción a las empresas privadas de apoyar al interno. 
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para que él se desenvuelva dentro y fuera de prisión, logrando con ello los propósitos de 

·readaptación social. 

En México se ha tenido un gran interés a cerca de la readaptación social, 

hasta llevarlo a nivel Constitucional. tal es el caso que se creó un apanado en el cual 

establece la organización del sistema juñdico penal basado en el trabajo. la capacitación del 

mismo y la educación. Por Jo cual se han creado una gama de leyes, las cuales van a 

establecer las nonnas mínimas de readaptación que deben de tener los sentenciados. como 

la nonnatividad de sanciones que se deben de establecer dentro del Distrito Federal. de la 

misma forma su reglamentación para los reclusorios y los centros de readaptación social. Se 

expondrá la situación actual en que viven los reclusos en los centros de readaptación social. 

Se expondr.í la propuesta para un proceso en el cual las empresas deberán de 

entrar a concurso para ser concesionarias de la prestación de servicios en los centros 

pcnilenciarios. haciendo la aclaración que éstas deberán de contar con un programa 

readaptativo para con los internos. contar con el personal capacitado y así mismo capacitar 

a los internos. las posibles reformas que se deben de hacer en la legislación actual .. como los 

derechos y beneficios que deben de tener los internos que realicen su trabajo en los centros 

penitenciarios. Se propondrá un sistema para la vigilancia y control en cuanto a la 

remuneración del trabajo y finalmente también se estudiará la posibilidad de poder ofrecer 

trabajo a los ya egresados de los centros penitenciarios para que de ésta forma se readapten 

a Ja sociedad. 
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CAPITULO l. MARCO CONCEPTUAL. 

Este capítulo es llamado de esta manera debido a que en el presente 

expondremos una serie de conceptos de derecho con la finalidad de que el lector tenga un 

previo conocimiento de las instituciones que se hablarán,. asf como la diferencia que existe 

entre el Derecho Público y el Derecho Privado,. asimismo las ramas que tiene cada una 

estos derechos. como una explicación a fondo en el cual nosotros consideramos que 

finalmente el Derecho Privado fonna parte del Público. Por otra parte explicaremos el 

concepto de Derecho Penal y las diferentes acepciones que tiene alrededor del mundo. 

Es importante hacer mención que se abordará el tema conducente a las 

medidas de seguridad y tcotias a cerca de esta que son: las absoluta. relativa y mhua. y Ja 

fonna en que están inmersas en nuestras leyes ll'ICXicanas. En cuanto al Derecho 

Penitenciario observaremos que va a ser el que se encarga de regular a panir de que una 

autoridad judicial dictamina una sentencia y es en este caso cuando el Derecho 

Penitenciario entra a hacer su labor, agreguemos a esto que, algunos autores Jo consideran 

de la misma manera con otros nombres, como: derecho ejecutivo penal, derecho de 

ejecución punitivo, derecho ejecutivo criminal. De igual manera en el tema cottespondientc 

a los centros penitenciarios se expondrá cuales son las diferencias entre un reclusorio, una 

cárcel y el de penitenciaria, en el cual se expondrá cuales son las funciones de éstas. Algo 

que no quisimos dejar pasar son, Jos conceptos de trabajo, patrón y obrero, mismos que son 

fundamentales para el presente trabajo. incluimos también a la empresa, en sus dos 

variantes, pública y privada, como sus alcances de cada una en el derecho y en Ja sociedad. 
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l. DERECHO PÚBLICO. 

Para Ja comprensión del tema en esta tesis es sumamente necesario agregar 

unos conceptos básicos para tener una base sólida de lo que cxpond.-cmos. 

Empecemos así con Ja definición de Derecho Público según el jurisconsulto 

Ulpiano, •• P11b/ic11111 j11s est quod <ld sta1111'1 rei ro111a11ae spectat ··; derecho público es el 

que mañc a la conservación de la cosa romana: y define al derecho privado; ·· privat11111 

quod ad si11g11/oru111 111ilitate11r ... Privado, el que concierne a Ja utilidad de los panicularcs. 1 

Hemos tomado esta definición como primordial. ya que, como tenemos 

conocimiento, el derecho romano ha tenido una gran influencia sobre el derecho a nivel 

mundial y asimismo en nuestro país: esta teoría es mas conocida con el nombre del interés 

del juego. Martínez de la Serna tiene plasmado al respecto: ºEl Estado Romano como 

encargado de la res pública. tenía ingerencia tanto en el Jus Publicum como en el Jus 

Privatum. Así la precisa scparJción del Jus Publicum del Jus Privatum conslituye un 

anteccdcn1e de la parte orgánica de nuestras conslitucioncs. En 1an10 que el derecho de la 

res pública el Jus Publicum alcndía neccsariamenle a la colectividad y por lanlo al interés 

gcncrar·2
• El macslro García Máyncs tiene plasmado al respecto ºLa natur • .lleza. privada o 

pública. de un precepto o conjunlo de prcceplos depende de Ju índole del interés que 

garanlicen o protejan. Las normas del público corresponden al in1crés colectivo: las del 

1 Cfr. MARGADANT S. Guillcr1TK1 Floris. El Dcl'ccho Privado Romano. 19'9 Edición. Edil. Esfinge. México. 
1993.p 102. 
2 MARTINEZ DE LA SERNA. Juun Antonio. Dcn:cho Constitucional Mexicano. Edit. Ponúu. México. 1983. 
p4. 
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privado refiéranse a inlerés de Jos particulares .•. ; .. mas adelante el mismo autor nos expone 

olra teoría. ºLa doctrina más generalmente aceptada consiste en sostener que el criterio 

diferencial entre derecho público y derecho privado no debe de buscarse la índole de los 

intereses protegidos. sino en Ja naturaleza de las relaciones que las normas de aquellos 

establecen .. nos da como ejemplo las relaciones que tiene el Estado con los particulares y 

cuando el Estado actúa de manera en su car.icter de poder soberano. es entonces cuando se 

le considera que es una 'elación de derecho publico º ... Es de derecho público. si se 

establece entre un panicular y el Estado ( cuando hay subordinación del primero al 

segundo ) o si los sujetos de la misma son dos órganos del poder público o dos Estados 

sobcn1nos .. :l. 

De mancru más explícita el Derecho Público lo define el diccionario de la 

lengua española como ºEl que tiene por objeto regular el orden general del Estado y sus 

relaciones. ya con sus súbditos. ya con los demás Estadosº4
• 

Lo que consideramos de la definición que precede es que siempre el Estado 

debe actuar en un plano de supra ordenación. y como ente soberano. Compartiendo la idea 

del autor Peniche Bolio u Si la norma. cualquicrJ que fuere, contempla al Estado o a 

sus órganos en un plano de supra ordenación frente a los particulares. la nonna será de 

derecho público, ..... 5 • 

3 GARCfA MAYNES. Eduardo. lnlroducci<;n al Estudio del Derecho. Edil. Porrün. 53• Edición. Mé•ico. 
2002. pp. 132 y 134. 
" Diccioruirin de la lcnguu cspuftola. Real Academia Espai\ola. 19 Edición. T 11. Edit. Espasa - Calpc. Espai\a 
1970. p437. 
~ PENICHE DOLIO. Francisco J. lnlruducci<ln al Es1udio del Derecho. Edil. Porrúa. Médco 1993. p.35. 
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Para concluir con el tema diremos que el Derecho Público es un conjunto de 

normas jurídicas tendientes a la regulación del Estado frente a los paniculares. siempre el 

primero actuando en un plano de supra ordenación. o frente a los demás Estados actuando 

este como ente soberano. 

1.1 DERECHO PRIVADO. 

Al igual que Ja mayoría de los autores que explican qué es el derecho 

privado. coincidimos en tomar como base la definición del jurisconsulto Ulpiano en la gran 

obra denominada Corpus luris Civilis:· privatum q11od ad si11g11/on1111 lltilitate1P1 

Derecho privado. el que concierne a la utilidad de los particulares. 

El profesor Daniel Moreno. de nuestra máxima casa de estudios en México 

explica al respecto .. la materia del derecho privado está formada por las relaciones de los 

paniculares entre sí. colocados en un nivel de igualdad jurídica º
7

; pondremos como 

ejemplo el matrimonio. las relaciones derivadas de un contrato .. un testamento. un divorcio. 

etc ... ; consideramos que no solo son las relaciones de los particulares estrictamente entre si .. 

sino que también cuando el Estado actúa en un plano de igualdad ante los particulares. en el 

cual al estar el Estado frente al panicular en un paralelis1110 jurídico tiene las mismas 

obligaciones y los mismos derechos. así como la facultad de demandar y la posibilidad de 

ser demandado. Borja opina que: ...... el Estado ostenta una personalidad jurídica pública y 

6 Cfr. MARGADANT s. Guillermo Floris. Op. cil. p 102. 
7 MORENO. Daniel. Derecho Constilucional Mex.icano, 6• Edición. Edil. Paz. M~x.ico. 1983. p 2. 
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asume por tanto el carácter de sujeto de derecho público. Todos los actos de soberanía se 

realizan bajo esta condición. Pero si se procede en pie de igualdad con los paniculares y 

mantiene con ellos relaciones jurídicas que no suponen la idea de poder o soberanía - coll'IO 

cuando arrienda o compra una casa - entonces el Estado se convierte en un sujeto de 

derecho privado y presenla una personalidad jurídica privada. En este último caso. el 

Estado goza de los mismos derechos y esta sometido a las mismas obligaciones que las 

personas naturales y jurídicas. siendo obligatorio demandar y ser demandado con aneglo a 

las leyes ordinarias y ante los jueces y tribunales comunes ... el Estado puede ser condenado. 

por ejemplo. a pagar una deuda o cumplir una obligación º 8
• 

Observamos que el Estado como ente jurídico. al igual que los paniculares. 

se ve forzado a realizar cienas actividades como son: de arrendar. comprar. como realizar 

contratos con los paniculares. claro esta. es entonces cuando el Estado tiene que 

desprenderse de su poder de imperium: complementaremos con nuestra definición de 

derecho privado: Es el Conjunto de Nonnas Jurídicas que regula las relaciones de Jos 

particulares entre si, y de éstos con el Estado. actuando este en un plano de igualdad 

juridica frente a los primeros. 

Creemos que es conveniente agregar también las ramas del derecho que 

peneneccn al derecho público y al derecho privado. para que en los temas posteriores 

quede precisado cual pertenece a cada uno de ellos. Para el profesor Peniche Bolio 

º Tradicionalmenlc se han considerado como Derecho Público las nonnus de Derecho 

• BORJA. Rodrigo. Dcn:cho Polílico y Constitucional. Edil. Fondo de Cultura Económica. ~llico. 1992. 
p 302. 
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Conslilucional, del derecho Adminisrralivo, del Derecho Penal, del Derecho Procesal y del 

Derecho lnlemacional Público y como Derecho Privado. las civiles y mercantiles.º 9
• este 

autor no considera que el derecho internacional privado es pane del derecho privado; 

nosotros al igual que otros autores como Efraín Moto Salazar y Miguel Moto nos unimos 

también, a que. el derecho internacional privado es pane del derecho privado. y exponen 

de manera sencilla en un esquema de la siguiente manera dentro de los derechos objetivos 

existen: º J>erecho Interno: Público.- Administrativo. Constitucional. Penal~ procesal: Civil 

y Penal. del Trabajo y Agrario. En cuanto al Privado: Civil y Mercantil; Y Externo o 

Internacional: Privado y Público. ulO 

Más aún, existe otra rama de igual imponancia, la de Derecho Social. 

Tenemos como ejemplo al jurista Trueba Urbina. el cual nos da también esta tercera 

clasificación •• Derecho Social: Derecho del Trabajo, Derecho Agrario, Derecho de la 

Seguridad Social. Derecho Económico. Derecho Cooperativo. Derecho Familiar y cuantas 

nonnas se relacionen con estos extensivas a la con1unidad para su bienestar. incluyendo sus 

jurisdicciones sociales ... 11 

Nuestro criterio tocante al Derecho Social. consideramos que al Derecho 

Social solamente le pencnecen las ramas de: Derecho del Trabajo. Derecho Agrario y de la 

Seguridad Social. 

9 PENICllE BOLIO. Francisco J. Op. cit. pp 34 y 35. 
10 MOTO SALAZAR. Eíraín y MOTO. José Miguel. Elcmc:nlos de Derecho. 4• Edicit\n. Edit. Ponúa. 
México. 1996. p 19. Cuadro 2. 
11TRUEBA URBINA. Albcno. Derecho Social Mexicano. Edit. Porrúa. México. 1978. p 272. 
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1.2 DERECHO PENAL 

A Jo largo de la historia. en específico del derecho penal. han existido 

alrededor del mundo diversos conceptos de éste. aunque por razones de uso en la actualidad 

prevalece la palabra derecho penal 12
• en particular en México predomina el nombre de 

derecho penal. el Doctor Raúl Carrancá y Trujillo explica al respecto u En unos países se 

emplea Ja denominación ºDerecho Penar• y en olros ºDerecho Criminalº, según se 1ome Ja 

pena o el delito como la base de Ja definición. En México es usual la denominación de la 

primera ... 13
• A modo de ejemplo citemos algunas de las numerosas designaciones que se 

Je han dado; º El Derecho Penal ha recibido otras designaciones. tales como Derecho 

represivo. Derecho de la defensa social. Derecho criminal, Derecho sancionador. c1c. Las 

más comunes son: Derecho Penal y Derecho Criminal, seguramente por ser las mas 

antiguas y designar mejor el contenido de las nonnas que se ocupan del delito y del 

delincuente y de las penas y medidas de seguridad º 14
; aunque no son todas las 

definiciones que existen par.t designar el derecho penal. agregaríamos que hay autores que 

han creado definiciones extravagantes como: C>erccho Protector de los Criminales, Derecho 

de lucha contra el crimen. cte. cte. 15 Nosotros consideramos que en también en los países 

de Centroamérica y Sudamérica es más usual el concepto de derecho penal. ya que es el 

que se va a encargar de la descripción penas. medidas de seguridad. y Ja imposición de las 

mismas. 

u Cír. FONTAN BALESTRA. Carlos. Derecho Penal Introducción y Parte General. 20 • Edición. F..dit. 
Abclcdo-Perrot. Argentina. 1989. p 9. 
13 CARRANCA Y TRUJILLO. Raúl. Derecho Penal Mcidcano Parte general. Tomo l. 7• Edición. Edit. 
Antigua Librería Robredo. MéJ11ico. 1965. p 17. 
14 PAVON VASCONCELOS. Francisc.."D. Manual de Derecho Mexicano Parte General. 14• Edición. Edit. 
Porrúa. Mt!xico. 1999. p 19. 
u Cír. JIMÉNEZ DE ASÚA. Luis. Principios de Derecho Penal La Ley y el Delito. Edil. Abclcdo-Pcnot. 
Argentina. 1990. p 17. 
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Consideramos que es de gran imponancia resaltar que en algunos olros 

pafses se sigue utilizando simullánearnente las denominaciones derecho criminal y derecho 

penal ... En Italia se emplean la expresión Diritto penale. aunque los positivistas prefieren 

denominarle Dirillo crimina/e. para dcstenar la palabra upena"\ que, como es sabido. 

reemplazan por ºsanciónº. En Francia es1á equilibrado el empleo de Droit penal y de Droit 

criminel. en tanto que en España y Jos países de este continente que hablen nuestra lengua 

se le denomina Derecho penal n 
16• 

Como ya precisamos. en México es más usual la palabra derecho penal, por 

lo cual es necesario dur algunas definiciones de éste; panimos de el diccionario de derecho 

de los sefiores Rafael de Pina y Rafael de Pina Vara. expresando ºComplejo de las nonnas 

del derecho positivo destinadas a la definición de Jos delitos y fijación de las sanciones. 

Denominase por algunos autores derecho criminal n 
17• 

Lo anlcrior lo exponemos con la finalidad de que el lector tenga una visión 

más amplia de el concepto en cuestión y que tenga en cuenta que no es solamente el único 

que se utiliza para Jos efectos de dislinguir a los crímenes. delitos y faltas. 

ParJ el distinguido profesor Fernando Castellanos estima que la definición 

de derecho crin1inal se presta a confusiones ya que en algunas legislaciones se distingue 

16 1dcm. 
17 DE PINA. Rafael y DE PINA VARA. Rafael. Diccionario de Derecho. IS• Edición. Edit. Ponúa. M6xico. 
1988. p228. 
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entre crímenes. delitos y faltas; y en nuestra legislación solo se incnciona a los delitos en 

fonna genérica. lo que en otros paf ses se les llama crímenes 18
• 

El mentor mencionado también nos apona de una manera explicita en cuál 

rama del derecho esta ubicado el derecho penal. es por esa razón en la que se dio la 

explicación en el punto número 1.1. de este capítulo a cerca de las ramas del derecho; 

veamos así pues a que rama del derecho pertenece el derecho penal. " Desde el primer 

punto de vista el Derecho Penal es la r..tma del Derecho público interno relativa a los 

delitos. a las penas y a las medidas de seguridad. que tienen por objeto inmediato la 

creación y la conservación del orden social ,. 19
; el jurista Ignacio Villalobos en fonna 

descriptiva plantea •• El Derecho Penal es una rama del Derecho Público Interno, cuyas 

disposiciones tienden a mantener el orden político-social de una comunidad. combatiendo 

por medio de penas y otras medidas adecuadas aquellas conductas que le daña o ponen en 

peligro n 20. 

El derecho penal se considera como un derecho público ya que el Estado es 

capaz de crear nonnas que definan los delitos y que propongan !iallCioncs para que de esta 

manera se pueda cumplir el apotegma """""' cri111e11. 11ulla poena .sine lege 21
• 

El Doctor Caslellanos nos ex.pone u .... el Derecho Penal es una rama del 

18 Cfr. CASTELLANOS. Fernando. Lincamienlos Elemen1ales de llraccho Penal Pane General. 41ª Edición 
Actualizada. Edil. PotTúa. México. 2000. p 20. 
19 lbidcm. p 19. 
za VILLALOBOS. Ignacio. Derecho Penal Mexicano Parte Grenenl. s• Edición. Edil. Ponúa. ~-ico. 1990. 
~ ts. 

1 Cfr. JIMÉNEZ DE ASÚA. Luis. Op. cil. p.19. 
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Derecho público. no solo por emanar del Estado las nonnas donde se establecen los delitos 

y las penas. ni tampoco por corTCsponder su imposición a los órganos estatales. pues. como 

se ha expresado. todo derecho positivo emerge del Estado y por este se impone • sino 

porque al cometerse un delito. la relación se fonna entre el delincuente y el Estado como 

ente soberano y no entre aquel y el panicular ofendido º 22
• 

I>e todas estos conceptos antes proporcionados queremos hacer énfasis en 

que el derecho penal pertenece no solo al derecho público. sino que de manera más 

específica es pane del mismo en su origen interno ya que va a velar por los intereses de las 

personas que vivan dentro del territorio nacional o que hayan cometido un delito dentro del 

mismo o que hayan cometido un delito en otro país y que lo sigan cometiendo en México. o 

Jos que se preparen en otro país y se ejecuten en éste país. con esto queremos decir que el 

derecho penal es netamente de derecho público interno por las razones antes apuntadas. 

Este tema estaría incompleto sino agregamos el concepto del Doctor López 

Betancoun ... El derecho penal se define como el conjunto de disposiciones que se 

refieren a los delitos. las penas y a las medidas de seguridadº 23
; aunque no nos da muchos 

otros elementos de los conceptos ya vistos podemos decir que la función primordial el 

Derecho Penal es mantener la paz y el orden scx:ial imple111entando ese ordenamiento 

juridico clasificando los actos que el Estado considere como delictuosos y aplicando a cada 

caso la pena concspondientc y la medida de seguridad que debcní de tener cada infractor. 

22 CASTELLANOS. Fernando. Op. Cil. p.20. 
23 LOPEZ BETANCOURT. Eduardo. Manual de Derecho Mexicano. 4• Edición. Edil. Trillas. M6xico. 1998. 
p.149. 
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Nuestra concepción a cerca del derecho penal es: El conjunto de 

ordenamientos de carácter jurídico penenecientes al derecho público intemo destinados a la 

definición de las conductas clasificadas como delitos, a las penas y medidas de seguridad 

de los hechos que se realicen que atañen a éste; cuya finalidad es mantener el orden y la paz 

social. para tener una mejor connivencia. un orden y una paz social. 

J.3 PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

Para saber qué son las penas y que son las medidas de seguridad. 

empecemos por Ju pena dando un pequeño bosquejo : " A ésta última categoría. la de los 

seres nonnales cuya conducta se rige por motivos. es la que se puede aplicar la pena como 

un contracstimulo que sirva para disuadir el delito y que. cometido éste,. trate de corregir al 

delincuente y vigorizar sus fuerzas inhibitorias para el porvenir. Por eso es la pena un 

castigo impuesto por el poder público al delincuente. con base en la ley. para mantener el 

orden jurídico "".24 

De esta primer valuación destaquemos lo siguiente: el autor desde el 

principio marca Ja diferencia que la pena soJam~ntc se Je podrá aplicar a Jos seres nonnales. 

refiriéndose creemos a nuestro criterio que a los imputables. y que es una herramienta del 

Estado par..1 aplicarla a quien infrinja o cometa un delito. 

Hay distintos tipos de penas. que pueden ser privativas de libertad. que 

suponen el internamiento del reo en un centro penitenciario. los sistemas dan a estas penas 

2 .. VILLALODOS. Ignacio. Op. Ci1. p s22. 
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tienen diferentes denominaciones. según Jo establezca la ley para cada delito en especifico 

y dada su distinta duración. Se habla asf, por ejemplo. las de reclusión. prisión y arresto la 

privación de libertad en el propio domicilio del reo. como sucede en el denominado arresto 

domiciliario. pena de e"trañamiento. que supone Ja expulsión del condenado del territorio 

nacional por el tiempo que dure la condena: o la pena de destierro. que supone la 

prohibición del penado de entrar en puntos concretos del territorio nacional detallados en la 

sentencia. 

Hay otro tipo de penas que son restrictivas para el ejercicio de determinados 

derechos. como el de la suspensión de un cargo público. la suspensión del derecho de 

sufragio. Y también hay penas que nos interesan para el presente trabajo que son las que 

obligan a Ja persona responsable del delito a trabajar en favor de la victima o de la 

sociedad~ cabe hacer la aclaración que no son todas las que existen, ya que en los párrafos 

posteriores lo veremos con mas detenimiento. 

Según el diccionario~ en la palabra pena, podemos observar su raíz 

etimológica .. Del latín poema. castigo impuesto por autoridad legítima al que ha cometido 

un delito o falla º 2 s. r'\.I hacer énfasis de una autoridad legitima se refiere que sea confonne 

a las leyes. es decir que ésa autoridad sea legalmente establecida y ella irnpondrá la sanción 

que sea la adecuada al trasgresor de las leyes. 

TESIS C0~1 
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La maestra Amuchategui da el concepto de pena . " Pena es el castigo que el 

Estado impone, con fundamento en la ley, al sujeto responsable de un delito 26 ". 

Como podemos observar la pena es necesariarncnle una repercusión del 

Estado hacia una persona que ha cometido un delito o bien una falla. siempre y cuando sea 

responsable y esta conducta cs1e previamente establecida en una ley, entonces el órgano 

jurisdiccional competente hará su trabajo de imponerla con todas las formalidades que así 

Jo exijan. 

La naturaleza de Ju pena tiene tres teorías que son: absoluta. relativa y mixta. 

Las teorías absolutas expresan que la pena es considerada como 

consecuencia necesaria e inevitable del delito ( considerada la pena corno un fin en si 

misma ) teniendo un carácter reparador o retributivo. En cuanto al carácter reparador el 

delito es satisfacción y la pena por lo tanto expía y purifica la voluntad inmoral que generó 

el crimen; respecto a el carácter retributivo se puede clasificar de tres maneras. que son 

relribucioncs rcl igiosas-políticas. moral o jurídico. La retribuci6'1 divina estriba 

precisamcnlc en que el Estado es Ja exteriorización terrena de un orden querido por dios. y 

ul momento de aparecer delitos el Estado vence la voluntad que. al delinquir. se sobrepuso 

a la ley suprema. mostrando así el predominio del derecho. La retribución moral ha sido el 

principal exponente Kant, para la idea de nuestra razón práctica, la trasgresión de la ley 

morJI es algo digno de la pena. siendo esencial que en toda pena haya justicia. Esta teoría 

cae en el supuesto del principio rarisaico: es mejor que muera un hombre que todo el 

:?
6 AMUCHATEGUI REQUENA. O..iselda. Daecho Penal. :Z- Edkión. Edit. O.lord Univenity Prcu. 

México. 2001 • p 1 13. 
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pueblo. Cuando perece la justicia. no tiene sentido que vivan hombres sobre la tierra. O 

desde otro punto de vista concluiria en Ja Ley del talión. según la cual. quien mata. debe 

morir. La retribución encuentra su máximo exponente que es Hegel. la cual se basa en que 

el derecho es la realización de la libertad del espíritu y la pena establece el imperio 

indestnactible del derecho ; no persigue otro fin sino que retribuir con un mal al 

delincuente. 27 

Esta teoría solamente se va a encargar de aplicar Ja pena como única 

finalidad es la de reparar o regresar el daño que hizo la persona que cometió el delito sin 

seguir ningún otro que el de dar o retribuir esa conducta reprobada por la sociedad. 

Las teorías relativas: a diferencia que las teorías anteriores nos dicen que. 

º ... la pena no es una retribución ni se justifica en si misma. sino en Ja finalidad que 

persigue. Para las teorías absolutas la pena es. en si misma. un fin; para esta segunda 

corriente es un medio. La pena es una necesidad social y persigue Ja corrección morJI del 

delincuente por medio de sisremas primordialmenle educativos; este es su fin y 

justificación:· 28
• por lo que observamos en cuanto a esta segunda clasificación trata de 

cotTegir al delincuente para que de esla manera cuando tennine su condena no vuelva a 

incidir en un nuevo delito. y con ello se trate reincorporarse u la sociedud. Y con ello poder 

tener una mejor vidu. a Ju que se 1enia con anterioridad. y sino mejor igual con la diferencia 

que con ello se prevendría a el delito de nueva cuenta. 

27 Cfr. Enciclopedia Jur-ídica OME~A. Tomo XXI. Edil. Driskill. Argentina. 1990. 
28 CORTEs IBARRA. Mi~ucl Angel. l>el'ccho Penal Parte General. 4• Edición Cánlenas EdilOI' y 
Disll'ibuidor. México. 1992. p 442. 
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Por último tenemos a la tcorias mixtas las cuales van a tratar de annonizar a 

las leoñas absolutas y a las reorfas relativas .. La pena no solo debe aspirar al logro de la 

jusricia ( leoñas absolulas ), y a la vez, aprovechándose de ella. el Esrado debe buscar la 

prevención especial y general de la delincuencia ( leoñas relativas ) .. 29.Es ras úhimas 

teorías se encargan de nivelar que las imposiciones de las penas no sean tan estrictas y 

extremistas. sino en el entendido que no solo se va a castigar y a castigar. sino que también 

se tiene que prevenir el delito, para que con ello no se vuelva a cometer de nueva cuenta 

algún otro. 

En cuanto a la legislación Mexicana adopta el sistema plural siguiendo como 

es 1radición a el Código Rocco o Código Penal lraliano de 1930. dicho en 01ras palabras, 

adopla las 1eoñas relativas en donde exisre la posibilidad de aplicar las penas en medida de 

la culpabilidad, o lambién la imposición de las medidas en razón de la responsabilidad 

social y la peligrosidad 30
• De eslo podemos observar como México ha tenido avances 

imponantes en cuanto a las penas. y se adopta el sistema plural. nivelando las teorías 

absoluta y relativa; y aplicando con~uentemente las famosas y ya mencionadas teorías 

mixtas o sistema plural. Por lo que consideramos que también es válido dar nuestro 

concepto de pena y la entendámosla como la sanción impuesla por el Esrado a aquellas 

personas que infringen las disposiciones consideradas como delitos o faltas por una 

autoridad previamente establecida. 

29 lbidcm. p.444. 
30 Cfr. MALO CAMACHO. Ous1avo. Derecho Penal McJlk::ano. Edil. Potnla. M~Jlico0 1997. pp. 77 y 78. 
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Ahora veamos lo relativo a las medidas de seguridad; las medidas de 

seguridad están contempladas en el diccionario de derecho como ... prevenciones legales 

encaminadas a impedir Ja comisión por quienes ya han sido autores de alguno. o para la 

prevención de quienes. sin haber cometido ninguno hasta el n10mcn10. por sus 

circunstancias personales es de temer que los realicen •• 31 • 

Como ya lo habíamos mencionado en párrafos precedentes, las medidas de 

seguridad no solo van a tratar todo lo referente a los imputables sino también de 

inimputables. Veamos otra definición de las medidas de seguridad ... son aquellas que, sin 

valerse de la intimidación y por tanro sin tener carácter definitivo, buscan el mismo fin de 

prevenir futuros atentados de parte de un sujeto que se ha manifestado propenso a incurrir 

en ellos ... 32 

Para un mejor entendimiento examinemos un poco más a cerca de las 

medidas de seguridad: º La consagración legislaliva de las medidas de seguridad 

constituyó un aspecto de la solución de compromiso que se logro como consecuencia del 

desanullo de Ja llamada .. lucha de escuelas". protagonizada fundamentalmente entre los 

partidarios de las teorías absolutas ( jusla retribución ) y los defensores de concepciones 

rclalivas de la pena (teorías utililarias o preven1ivas ). 

Los sistemas normativos consagrJron un sistema dualista de reac.ciones 

penales. en cuya virtud el Eslado tenía a su disposición una doble vía: la pena. 

31 DE PINA. Rafael y DE PINA V ARA. Rafael. Op. Cit. p 3SO. 
32 VILLAL<>BOS. Ignacio. Op. Cit. p 528. 
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sistematizada bajo las pautas que ofrecía el criterio retributivo y la medida de seguridad. 

que respondía a puntos de vista preventivo-especiales. Con esta última se pretendió dar 

respuesta a problemas de política criminal que la pena no podía resolver. por sus 

limitaciones derivadas de una fundamentación basada en las teorías absolutas ... 33 

En el código penal de 1931 en cuanto las medidas de seguridad y las penas 

no había diferencia alguna entre las ya señaladas. dejando esa imprecisión a la doctrina: y 

englobándolas en un solo artículo( 24 de el Código Penal para el Distrito Federal ). 

El Nuevo Código Penal para el Distrito Federal hace una clara diferenciación 

en cuanto a las penas y las medidas de seguridad. separándolas y enunciándolas en dos 

aniculos distintos. respecto de las penas tenemos: 

.. Artículo 30 (Catálogo de penas). Las penas que se pueden imponer por los 

delitos son: 

l. Prisión; 

11. Tratamiento en libenad de imputables: 

IU. Semilibenad; 

IV. Trabajo en beneficio de la víctima del delito o en favor de la comunidad; 

V. Sanciones pecuniarias; 

33 Diccionario Juridico 2000. Op. cil. DJ2K - 1745. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

-



18 

VI. Decomiso de los instrumenlos. objetos y productos del delito: 

VII. Suspensión o privación de derechos; y 

vm. Destitución e inhabilitación de cargos. comisiones o empleos públicos ... 

En cuanto a las medidas de seguridad tenemos: 

""Artículo 31 (Catúlogu de m~!diclas de seguridc1d). Las medidas de seguridad 

que se pueden imponer con arreglo a este Código son: 

l. Supervisión de la autoridad; 

11. Prohibición de ir a un lugar dctcnninudo u obligación de residir en él; 

111. TrJtamicnto de inimputables o impu1ablcs disminuidos; y 

IV. Tratamiento de deshabituación o desintoxicación.º 

Otro criterio basado en la doctrina que clasifica a las medidas de seguridad y 

las penas de la siguiente fonna: •• la pena es de canictcr retributivo y represivo, es 

compensación jurídica. en cambio. las n1cdidas de seguridad miran a la prevención especial 

aplicándose a los inimputablcs; tales como son las reclusiones en establecimientos 

especiales de locos y menores infraclorcs ··.:l-'Nosotros discrepamos de lo anterior ya que 

34 CORTES IBARRA. Miguel Ángel. Op. Cit. p 445. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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debemos de tomar en cuenta que las medidas de seguridad al establecer esta prevención 

especial también se aplica a los imputables tal y como lo establece el nuevo código penal 

en su anfculo 31 fracciones 1 y D. en las que establece claramente la supervisión de la 

autoridad y la prohibición de ir a un lugar determinado u obligación de estar en él. 

Concluyendo estos dos interesantes temas conceptualizando a nuestro 

criterio a las medidas de seguridad: como. aquellos conductos preventivos legales que 

dispone el estado para prevenir delitos o para quien los haya cometido imponerle un 

tratamiento especial. aplicando esta prevención a los imputables e imputables. Y las penas. 

como una aflicción impuesta al que co01Cta un delito previainente descrito en una ley. 

legalmente comprobado. con Ja finalidad de establecer un control y un orden en la sociedad. 

intimidando a la no reincidencia del delito. 

1.4 DERECHO PENITENCIARIO. 

El Dr. Gustavo Malo nos da un perspectiva del Derecho Penitenciario 

explicando que está compuesto por los siguientes vocablos; penitencia y pena; el primero: 

según las investigaciones hechas por él significa: cualquier acto de modificación interior o 

exterior. el castigo público impuesto para los reos; etc. Tenemos que el segundo que es la 

pena, esta definida como: el castigo legal impuesto a quien ha cometido una falta o un 

delito; es la anicción. el dolor, etc. De estas dos voces se desglosa la palabra penitenciaria a 

la que el diccionario ( no especifica cual diccionario ) precisa de la siguiente manera: dfceae 

-
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de cualquiera de los sistemas de castigo y corrección de los penados y aplíquese también a 

los establecimientos destinados a ese fin 35 • 

Ya que dada la e"plicación de los vocablos que componen la palabra de 

derecho penitenciario. daremos una primera definición de este ... es el conjunto de nonnas 

que regulan la ejecución de las penas y medidas de seguridad. impuestas por la autoridad 

competente. como consecuencia de Ja comisión de conductas previstas como delitos en la 

ley penal " 36
• 

En si el derecho penitenciario se va a encargar de Ja regulación de la 

imposición de las penas y de las medidas de seguridad. es decir a el derecho penitenciario 

sola y exclusivamente se abocará al estudio y aplicación de los medios que sean impuestos 

por el Estado a aquellas personas que hayan cometido un delito. 

Para Bcmaldo de Quiros el derecho penitenciario es .. En el estado actual de 

la evolución jurídica. recibe el nombre de Derecho penitenciario aquél que. recogiendo las 

normas fundamentales del derecho penal. del que es continuación hasta rematarle. 

desenvuelve la teoría de la ejecución de las penas. tomada esta palabra en su sentido más 

amplio. en el cual entran hoy también las llamadas medidas de seguridad .. ::n. 

35 Cfr. MALO CAMACllO. Gustavo. Manual de Dc:r-ccho Penitenciario. Edil. Secretar-ro. de Gobernación. 
México. 1976. p 5. 
36 ldcm. 
37 BERNALIX> DE QUIROS. Con."'itancio. Lecciones de Derecho Penitenciario. Imprenta Univcnilaria. 
México. 1953. p 9. 

-
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En este concepto podernos observar clanunente coDIO este derecho va a 

regular todo lo que sucede a panir de que una autoridad judicial dictamina una sentencia y 

es entonces cuando otra autoridad de carácter ejecutivo va a ejecutar la pena impuesta a ese 

infractor de la ley. Tambi6n algo imponantrsirno que el autor menciona es que el derecho 

penitenciario es una materia nueva en el campo jurídico: ya que. corno lo hemos constatado 

otros autores como el profesor Sergio García Ramfrez hacen referencia a la novedad de este 

derecho ya mencionado º con el empuje de la legalidad ejecutiva. donde se refugia uno de 

Jos mas preciosos conceptos del Derecho en el régimen penal ( el se refiere a la máxima 

que ya nadie debate nullum crimen nulla poena sine lege; no hay pena sin proceso. no hay 

proceso sin juez ) ha surgido muy intenso y vigoroso. cada vez más amplio y detallado. el 

.Derecho penitenciario '"38
• 

Existen otras denominaciones de esta materia como son: derecho ejecutivo 

penal. derecho de ejecución punitivo. derecho ejecutivo criminal. ( aunque este es 

inadecuado ya que se acentúa el hecho criminoso ). derecho de aplicación de las penas y 

medidas de seguridad, incluso otras denominaciones que tienen diverso contenido como Jo 

es la pcnología o penonología: aunque lo más adecuado es la denominación de derecho 

penitenciario, no solo por que Ja denominación es la más adecuada. sino porque también se 

va a encargar en sentido estricto de la pena y en sentido amplio de las alternativas de ésta.39 

Haciendo la aclaración que la penologfa solamente se va a encargar de cómo 

su nombre Jo indica, de las penas que se le pueden imponer a un sujeto que ha trasgredido 

3ª GARCfA RAMfREZ. Sergio. Legislación Pcnilcnciaria y correccional. Cúdcnas Edilor y Dislribuidor. 
Mtb.ico, 1978. p S. 
39 C .. r. MALO CAMACHO Gustavo. Op. Cit. pp. 6 y 7. 
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las normas penales. dejando a un lado las medidas de seguridad • que son de suma 

importancia para el derecho. 

Es conveniente aclarar y no dejar duda del sentido estricto de la pena es la 

pena privativa de libertad y la más usual en nuestro sistema penitenciario y en sentido 

amplio, las medidas de seguridad, que son las alternativas del tratamiento de la pena. 

Es conveniente dar otra definición de la catedrática Emma Mendoza 

Bremauntz. que también se agrega a la mayoría de los autores compartiendo la idea que 

para el derecho penitenciario en sentido amplio ya que abarca Jas penas y también a las 

medidas de seguridad. veamos: •• Entendiendo en este sentido amplio. el derecho 

penitenciario es. finalmente._ el estudio de Ja nonnatividad y la doctrina relativa a la 

ejecución de las penas y a las medidas de seguridadº"'º. 

Ha llegado nuestro tumo de dar una descripción del derecho penitenciario. 

llevando algunos fragmentos de estas definiciones y Jo entendemos como el conjunto de 

nonnas encargadas de ejecutar las sunciones impuestas por una autoridad judicial a los 

individuos que han cometido una conduela reprobable en la sociedad considerada como 

delito. el cual se va a encargar de aplicar también las penas y medidas de seguridad. 

1.5 CENTKOS PENITENCIAKIOS. 

40 MENDOZA BREMAUNTZ. Emmn. Derecho Pcnilcnciario. Edil. McOraw Hill. M6J1.ico. 1998. p S. 

---
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Al tratar este tema explicaremos el concepto de cenlros penitenciarios es 

pertinente ver previamente el significado de cárcel, reclusorio y penitenciaria, para así 

poder dar un panorama general y explicar que son los centros penitenciarios y cual es su 

función: 

El primero de estos y el más utilizado en el leguaje común es la cárcel, que 

como lo explica la enciclopedia Encana Microsoft es el .. edificio y local destinado para la 

custodia de los presos º ·U. esta es Ja primera idea que se nos presenta aun sin haber tenido 

los conocimientos de derecho. es por eso que hacemos mención del lenguaje común y mas 

utilizado por las personas. otr.t definición que podemos observar es la gran enciclopedia 

española Rial ... Establecimiento penal donde se recluyen a los condenados a sufrir penas 

de privación de libenad. para ser sometidos a un régimen especial de vidaº ·12• 

A nuestro criterio la cárcel es el lugar creado por el Estado destinado para el 

cumplimiento de las penas privativas de libertad. 

La cárcel er..a conocida de otra forma, en el antiguo derecho romano, no fue 

lugar para el cumplimiento de penas, sino para retener al presunto delincuente. hasta en 

cuanto no se le resolviera su situación jurídica, es decir juzgado y condenado a penas 

corporales y económicas . .u. 

El reclusorio conforme a la tcnninologfa mexicana está definido de la 

"4I Enciclopedia Microsofl Encarta. Diccionario. 2000. 1993-1999 Microsoft COl'poralion. 
•

2 crr. Gran Enciclopedia RialpGER. 6ª Edición. Tomo V. Ediciones Rialp. Eapafta. 1989. p 71. 
• 3 crr. ldem. 

-
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siguiente manera: son º sitios a donde se encierra a los presos """''". en esta definición antes 

vista. solo se hace mención de cual es la finalidad de tenerlos encerrados en esos sitios. lo 

cual hace la omisión de cuál e la calidad en que se encuentran los internos. ya puede ser. 

como condenados o como procesados. En México el reclusorio es considerado corno el 

establecimiento destinado para el encarcelamiento de personas sujetas a proceso y/o 

aquellas que hayan sido sentenciadas por un delito. 

Para tener una visión más amplia. puntualicemos algunos conceptos de las 

penitenciarías: 

Bajo el nombre de penitenciaria tenemos la siguiente concepción de el 

diccionario enciclopédico Espasa: ·• EstabJccimiento penitenciario en que sufren sus 

condenas los penados. sujetos a un régimen que. haciéndoles expiar sus delitos. va 

enderezado a su enmienda y mejora • ..is. aquí tenemos un gran avance y distinción ante Jas 

definiciones anteriores. empecemos por aclarar que en las penitenciarias exclusivamente se 

va a lener a los presos en calidad de sentenciados. por ende. cumpliendo sus condenas~ no 

solamente a diferencia de Ja cárcel se va a custodiar a los presos sino que también º se 

cumple una pena privativa de libertad. que comporta al aire libre: especialmente la pena de 

trabajos fonmdos bajo el régimen de confinamiento ••·"': aquí en esta definición aplica los 

trabajos for.z.ados a los reclusos como relegado a un lugar seguro y observado por una 

autoridad. 

"" PENICllE DE SÁNCHEZ MACGRl~GOR. Suryn. 'Terminologíu de Ocrccho Penal. Ediciones Universidad 
Nacional AulónolTUI de México. México. 1997. p 43. 
"!i Diccionario Enciclopálico Espasa. 3• Edición. Vt1I. 23. Edil. Espa.q - Calpc. Espafta, 1992. p 9091 • 
..., CAPITANT. Hcnri. Traducido al castellano por AQUILES. Horacio Guaglianonc. Vocabulario Jurídico. 
Edil. Depalma. Argentina. 1986. p420. 

-
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Consideramos que debemos de hacer la distinción entre cada una de estas 

instituciones. por lo cual la cárcel es la fonna tradicional y que se utiliza nonnalrnente para 

indicar que es el lugar donde se encuentran castigados los reos. es pues la prirnera idea que 

se nos viene a la mente cuando mencionamos este ténnino. por otro lado. como pudimos 

apreciar. el reclusorio es el lugar donde se encierra a los presos; por la naturaleza jurídica y 

social en México los reclusorios son aquellos lugares en donde se encuen1ran personas que 

en el momento están llevando algún proceso ( procesados ). o también aquellas personas 

que están cumpliendo una condena o un castigo ( sentenciados ). por lo cual. se encuentran 

mezclados Jos procesados y sentenciados en un mismo lugar. A este punto central es a 

donde queremos llevar al lector para tratar de explicar qué son los centros penitenciarios; 

definidos como aquellos lugares que cada pafs tiene asignados para el aseguramiento que se 

cumplan las condenas impuestas por una autoridad del Estado. a los sujetos debidamente 

comprobada su responsabilidad en un hecho reprobable por la sociedad conocido cotno 

delito. 

1.6 TRABA.JO. 

El trabajo en su etimología es incierta. veamos algunas raíces etimológicas al 

respecto : ... Algunos autores señalan que proviene del latín trabs. trabis. que significa traba. 

toda vez que el trabajo se traduce en una traba para los individuos porque lleva siempre 

implícito el despliegue de detenninado esruerzo. Otros encuentran su núz en la palabra 

laborare o labre1re. que quiere decir laborar. relativo a la labranza de la tierra. Y otros más. 
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ubican la palabra trabajo dentro del vocablo griego 1l1ilbo. que denota apretar .. oprimir o 

afligir ... n. 

El trabajo para la economía es el ·· esfuerzo realizado para asegurar un 

beneficio económico ··"'8 • En la Ley Federal del Trabajo en su Título Primero. artículo 

tercero da una visión en forma descriptiva del trabajo: ... El trabajo es un derecho y deber 

sociales. No es artículo de comercio. exige respeto para las Jibcnudcs y dignidad de quien 

lo presta y debe efectuarse en condiciones que aseguren Ja vida. Ja salud y un nivel 

económico decoroso para el trabajador y su familia .. : por otro lado también la Ley antes 

mencionada en su uniculado número ocho. en su párrafo segundo da la definición de 

lrJbajo .... Para los efectos de esta disposición. se entiende por trabajo toda actividad 

humana. intelectual o material. independientemente del grado de preparación técnica 

requerido por cada profesión u oficio.,. 

Para nosotros es imponante agregar el siguiente concepto de trabajo. tal y 

como lo expone el maestro Trucha Urbina diciendo: 

... El principio licne su origen en el anículo 123: el tr.ibajo es la actividad 

humana y derecho de todos Jos trabajadores mexicanos y extranjeros que laboren en nuestro 

país. inclusive Jos penados n 
49

• 

Es imponantc resaltar que aquí en esta definición se hace hincapié a los 

trabajadores penados. lo cual es un derecho par.t ellos y a Ja vez una obligación el poder 

'
1 Diccionario Jurídico Mexicano. 13• Edición. Vol. P-Z. Edil. Ponúa. Mt!xico. 1999. 

•• Enciclopedia Microsofl: Encarta. Op. cit. "Trabajo ... 
'

9 TRUEBA URBINA. Albcr1o. Nuevo Derecho del Trabajo. 4• Edición. Edil. Punúa. Mt!JLico. 1977. p 267. 

-
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trabajar dentro de una institución penitenciaria; nuestro concepto de trabajo es: toda 

actividad que realizan Jos humanos .. para obtener un beneficio y satisfacer sus necesidades. 

1.7 TRABAJADOR. 

Para la enciclopedia Salvat. la palabra trabajador significa: •• El que presta 

sus servicios dentro de la relación de trabajo .. so • De este concepto podemos extraer que 

hay alguien que presta sus servicios. pero ese alguien tendrá que ser una persona física, y 

no moral. Nuestra legislación mexicana anteriormente no hacia esta distinción: tenemos así 

la definición que precedía a Ja actual. y que a la letra decía .. trabajador es toda persona que 

presta a otra un servicio material. intelectual o de ambos géneros. en vinud de un contrato 

de trabajoº; en esta definición la ley de aquel entonces quiso admitir que los sindicatos o a 

las asociaciones podrían ser trabajadores al momento de celebrar contratos denonimados 

coritrato de equipo. En esa ley no se preciso con exactitud quienes podrían ser Jos sujetos a 

relaciones de trabajo; sin embargo la ley actual que es La Ley Federal del Trabajo en su 

artículo 8° nos precisa con exactitud lo siguiente .. Trabajador es la persona física que presta 

a otra. física o moral. un trJbajo personal subordinado .. : lo que únicanaente envuelve a las 

personas físicas. es decir. necesariamente tendrá que ser una persona física. y ya no fuera el 

contrato de equipo una explotación parJ los hombres. 51 

Otra observación que tenemos. al igual que muchos más autores estudiosos 

del derecho. es en el sentido de que en la antigua legislación laboral de 1931 se •• exigía que 

:so Enciclopedia SaJvat. Diccionario. Tomo 12. SUPE - Z. Salvat Editon:s. Eapafta. 1980. p 3190 . 
.5l DE LA CUEVA. Mario. El Nuevo Dcrc4.:ho McJllicano del Trabaijo. "r Edición. Edit. Pornia. M4!Jllico. 1981. 
Tomo 1. p 153. 

-
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la prestación de servicios se efectuar..t en vinud de un contrato de trabajo. Jo que era 

consecuencia de la concepción contractualista que privaba en aquella legislación "''2• 

En la legislación precedente a la actual se hablaba de .. trabajadores 

manuales"' o de •• trabajadores intelectuales ••. ·•cienamente inexistente, ya que todo trabajo 

es. en alguna medida. supone una actividad física e intelectual al mismo tiempo"''3 • 

Tal y como lo explica el autor. nosotros consideramos que todo trabajo 

conlleva a una actividad física e intrínsecamente una actividad intelectual. no impona que 

sea mínima o máxima. o viceversa toda actividad intelectual necesita de la física. por lo 

cual creemos que es inconcebible en nuestros días algo así en nuestra legislación mexicana. 

El Maestro Argentino De Ferrari nos da una definición de trabajador ..... La 

doctrina jurídica y el derecho positivo llaman trabajador a toda persona que presta sus 

servicios en estado de subordinación 995°'. En este concepto se hace énfasis a la 

subordinación. el profesor De la Cueva al respecto comenta que el derecho civil reviste las 

mismas características de prestación de servicios de una persona a otra; solo que la 

diferencia estriba precisamente en que Ja subordinación es uno de Jos caracteres del derecho 

del trabajo y es por lo tanto un derecho de clase.55 

52 ldcm. 
~3 DE BUEN L. Nésmr. Derecho del Trabajo. 13• Edición. Edil. Ponútl. México. 2000. Tomo l. p489. 
s. DE FEllllARI. Francisco. Derecho del Trabajo. 2• Edición. Edit. Dcpalmai. Argcn1ina. 1976. Volumen l. 
p,252. 

5 Cfr. DELA CUEVA. P.fa.rio. Op. Ci1. p200. 

··-
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l.BPATRÓN. 

AJ llegar a este punto de patrón. nos encontramos con que no se necesita ser 

un erudito en Ja materia .. y que para su estudio no se necesita más que analizar la ~y 

Federal del Trabajo y dar una explicación al concepto mismo de patrón. Veamos el 

artículo 1 O de nucstrJ ley laboral. 

... El patrón es la persona física o moral que utiliza los servicios de uno o 

varios trabajadores. 

Si el trabajador conforme a lo pactado o a la costumbre. utiliza los servicios 

de otros trabajadores. el patrón de aquel lo será también de éstosº. 

En cuanto al patrón. es ineludible tener en cuenta que solo en América 

Latina es utilizada esla palabra para ténninos laborales 56
; la palabra patrón proviene de las 

voces latinas pater 01111s. porque el patrón suele tener efectivamente una obligación o carga; 

y también suele significar; el señor del dominio directo en los feudos ( nosotros lo 

entendemos que. el patrón es dueño de el capital y el trabajador de la fuerza del trabajo) .57 

Algunas otras legislaciones extrJnjeras utilizan otros nombres para designar 

al patrón. como es el caso que se maneja el témtino de empleador. Para esto tenemos Ja 

convicción y la certc7.a de lo que nos establece el notable profesor Mario de la Cueva .. Las 

$
6 Cfr. CABALLENAS. Guillermo. Diccionario de Derecho Usual. Tomo 111. 11• Edición. Edil. Heliasta. 

Argenlinn. 1976. p 254. 
57 Cfr. LOZANO. Antonio de J. Diccionario Ra.zonodo de Leaial-=iún y Juriaprudcnci• Mc•ic;anas. TOQ'Q 11. 
2• Edición. Litho Impresiones Macabsa. M1bico. 1992. p 963. 

-
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nonnas de .Declaración de derechos sociales reposan. enlre otros. varios. el principio de la 

igualdad de todas las personas que entregan su energía de trabajo a otro. por lo que no 

puede existir diferencia algunil, como ocurre en otras legislaciones. entre trabajador. obrero 

o empleado •·'ª. inlerpretándolo a contrario sensu. no debe haber diferenciación alguna 

entre empleador y patrón ya que en este país se aplica indistintamente a uno y a otro 

término; aunque lo más apropiado y lo que maneja nuestra legislación es la palabra patrón; 

además este ténnino no se adecua con Ja realidad mexicana. ya que como podemos 

apreciar: ... recientemente el término parró11 se ha tratado de sustituir por el de en1pleador, 

sin que haya progresado mucho esta lcndencia º 59 

Una vez hecha la aclaración anterior. es preciso expresar cómo es que 

maneja la definición el Diccionario de Sociología de Henry Pratt .. encontrando que el patrón 

es el ... Empresario que contrata la prestación de trabajo de otras personas mediante 

remuneración • ..c,o. a diferencia de el trabajador. que necesariamente tiene que ser una 

persona f"ísica. Ja Ley laboral mexicana acepta que. el patrón puede ser una persona física o. 

moral. 

El patrón nosotros lo entendemos como aquella personas ya sea física o 

morJI que va a requerir de la prestación de uno ovarios servicios de personas denominadas 

tr-Jbajadores. 

~•DE LA CUEVA. Op. Cit. p 152. 
~• CAVAZOS FLORES. Oaltasar. El Nuevo Derecho del Trabajo MeAicano. Edil. Trillas. MéAico. 1997. 

C. ª~¡IRCHILD. Henry Pratl. Diccionario de: Sociología. Traducción y Revisión T. Mulk>z. J. Medina 
Echavarria y J. Calvo. 4• Edición. Edil. Fundo de Cuhura Económica. MéAK:o. 1996. p 213. 

-
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Para terminar de dar esta pequeña explicación a cerca de el patrón nos 

referimos nuevamente a al párrafo segundo del anfculo 10 de la ley en cita que a la que a 111 

letra dice: u Si el trabajador confonne a lo pactado o a la costumbre. utiliza los servicios de 

otros trabajadores, el patrón de aquel lo será también de éstos '""; con referencia a este 

párrafo el profesor Baltasar Cavazos nos da un ejemplo claro en una jurisprudencia de 

Nuestro Máximo Tribunal Mexicano. •• Por lo demás. el trabajador no tiene la obligación de 

conocer las calidades jurídicas de la persona de su patrón. basándose únicamente con que se 

le identifique para que pueda ser demandado. (Amparo directo núm. 1421S4. promovido 

por Victoria Hcmándcz .)61 

Las personas que confonne a la ley. ya sean los directores, administradores. 

gerentes que tengan funciones de dirección o administración de la empresa están 

considerados representantes del patrón y por lo tanto los obliga en sus relaciones con los 

trabajadores.62 

En muchas ocasiones y por lo regular las grandes empresas los patrones no 

se encuentran en los establecimientos y es por ello que se delegan funciones o los gerentes. 

directores. administradores. jefes de piso. etc ..•• es por ello que como lo indica el autor estas 

personas ser.in consideradas como representantes de los patrones. 

•o CAV AZOS FL<>flES. Op. Cil. p t52. 
62 1dcm. 

-
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J.9EMPRESA 

Al tralar de exponer el presente tema es necesario hacer Ja advenencia que 

en el concepto de empresa, los autores y estudiosos del derecho no han podido llegar a 

establecer un concepto unitario de esta. ya que por su propia naturaleza de esta se estudia 

simultáneamente en el derecho como en la economía. las sociología y otras ciencias: 

veamos algunas definiciones de esta: 

El diccionario de Ja Lengua española nos expone de donde viene su 

etimología y nos da unas definiciones de empresa. las cuales veremos en breve: 

Empresa proviene del latín º i11-pre/1esa. cogida o tomada. ( tenemos aquí 

mismo la definición de la empresa ) Casa o sociedad mercantil o industrial fundada para 

emprender o llevar a cabo construcciones. negocios o proyectos de importancia n 
63• 

Otra de tantas definiciones de empresa esta en el conocido Diccionario 

Abeledo Perrot. y es la siguiente que es en el sentido económico; º La empresa es Ja 

organización de un conjunto de ele1T1Cntos humunos y muteriulcs de producción o de 

distribución de riquczasn""'-

Lo que podemos observar es que en está definición es que esta se va a 

allegar de ciertos elementos. tales como los humanos. que en este caso puede ser de 

63 Diccionario de la lengua cspaftola. Real Academia Espaftola. T l. Edil. Espasa- Calpc. Espafta.1984. p 54() • 

.. GARRONE. José! Albedo. Dice- Jmldico Abcledo - PnToc. Volumen 11. E-O. Edllorial Abcledo -
Pcrrot. Argcnlina. 1986. p 2S. 

-
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empresarios. capitalistas. ejecutivos, asalariados, y a lo mejor proveedores y clientes. 

también estará compuesta de el patrimonio y las inversiones que estén invenidas en la 

misma.65 

Tal y como ya habíamos mencionado la empresa para el ordenamiento 

jurídico es un tanto imposible la definición que englobe las demás materias, al .... Encuadrc1r 

de forma unitaria esa << realidad económico-social >> organizada dentro del ámbito 

jurídico ha sido hasta el momento tarea imposible de conseguir. El legislador ha adoptado 

hasta el momento por regular sus elementos componentes - factor capital y factor trabajo -

atendiendo exclusivamente al ámbito jurídico donde se producen o alcanzan relevancia.º 66
• 

Vemos ahora una definición de la empresa en nuestro derecho del trJbajo 

mexicano, el artículo 16 de la Ley Federal del Trabajo a la letra dice .. Para los efectos de 

las nonnas de trabajo. se entiende por empresa la unidad económica de producción o 

distribución de bienes o servicios ... º 

Para el Código de Comercio no existe en específico una definición a cerca de 

la empresa. y tampoco para el Código Fiscal, solo este último en el anículo 16 se limita a 

señalar las actividades empresariales entre las cuales están las siguicn1cs: comerciales. 

industriales. agrícolas, ganaderas. pesca, silvfcolas, ( agregando en el úUimo párrafo del 

mismo aniculado ) .. y se considcrJ empresa la persona física o moral que realice las 

actividades a que se refiere este anículo, ya sea direc1a.rnen1e. a través de fideicomiso. o por 

6.5Cfr. ldem. 
- Encic::lopcdias Juddic::as Civitas. Enciclopedia Juddica Búic.m. Volumen U. Cor-lnd. Editorial Civi1as. 
Espa.fta. 1995. p 2724. 

-
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co11ducto de terceros. y por establecimiento se entenderá cualquier lugar de negocios en que 

se desarrollen. parcial o totalmente. las citadas actividades empresarialesº. 

Esperamos dar una definición que trate de englobar un poco a las materias y 

más aun en específico al derecho penitenciario que es el tema que nos interesa para la 

realización de la presente tesis. 

Para nosotros la empresa es el conjunto de elementos materiales. humanos y 

económicos, es decir. la reunión de factores como el capital y el trabajo. para la disuibución 

de bienes o servicios de cualquier actividad de carácter legal. y con la intención de ser 

productiva en la sociedad. 

J.10 EMPRESA P(JBLICA • 

AhorJ ex.pondremos el significado de Ja empresa pública y los alcances 

jurídicos que tiene ésla en la sociedad: 

ParJ el diccionario de la lengua española la empresa pública esº La creada y 

sostenida por un poder público ••''7 • de esta definición no es1amos totalmente de acuerdo ya 

qua la empresa pública si bien es cieno en muchos de los casos es creada y sostenida por un 

poder público. pero no es una regla general. Jo cual explicaremos a continuación. 

La empresa pública en la moderna enciclopedia Microsoft Encana está 

67 Op. cit. p 540. 

-
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conceptualizada como lu ... entidad institucional con personalidad jurídica propia. constituida 

con capital de titularidad estatal en su totalidad o de modo parcial. cuya finalidad es la 

realización de actividades productivas o la prestación de un servicio en n!girnen de Derecho 

privado.º 611 

De este concepto podemos observar que la empresa pública cuenta con 

capital propio que interviene el Estado. por ser inversionista de ese capital destinado en 

dicha empresa. cuyo capital puede ser en este caso mayoritario. minoritario o parcial._ pero 

corno ya habíamos mencionado. no siempre. es creada por un pOder público ya que existe 

una figura jurídica contemplada en Ja legislación mexicana y conocida como empresa de 

participación estatal. Veamos como nos da una amplia visión el diccionario jurídico 2000 a 

cerca de lo que estamos tratando de ex.poner; veamos pues: º Estructura jurídica de la 

empresa pública. No tiene carta de naturalización en la ley mexicana. la empresa pública: es 

decir. la empresa pública no es un ente jurídico reconocido como tal. Hay necesidad de 

localizarla bajo vesr:imentasjurídicas diversas. 

En la legislación vigenr:e adoptan la esr:ructura jurídica de organismos 

dcscenr:ralizados. empresas de panicipación estar:al. fideicomisos públicos y sociedades 

nacionales de crédito. Por verdadera ficción legal utilizada por la ( Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal ) «LOAPF•. lo son tambil!n sociedades civiles y 

asociaciones civiles. asimiladas a empresas de participación estatal mayoritaria ( anículo. 

46 )."""' 

,.. Enciclopedia Microsofr Encarta. Op. cit ... Empresa pública .... 
., Op. cil. DJ2K - 1075. 
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Queremos ahondar un poco más. haciendo el énfasis a cerca de las empresas 

públicas. diciendo que el Estado va a ser quien se va a encargar de velar el componamiento 

de todas y cada una de las empresas que de alguna manera en que interviene él. con 

respecto a esto el Secretario del Ministerio de Industrias de Pakistán. el señor Riftas 

Bokhari º reconoce la importancia y gran utilidad de Jos sistemas gubernamentales que 

controlan la gestión de las empresas públicas. para asegurar su adecuado funcionamiento e 

incrementar su desempeño interno··. 70 

Como podemos damos cuenta de todo Jo aquí expuesto. el Estado siempre va 

a tener un interés especial en las empresas públicas ya que cualquier mal paso que den 

ellas. el Estado rambién lo dará. y ello se vera reflejado de alguna manera en la producción 

y en la economía nacional según corresponda a cada país. Para nosotros solo nos queda dar 

nuestra definición al respecto y diremos que las empresas públicas son aquellos entes 

jurídicos con personalidad jurídica propia que van a estar compuestos por capital de el 

Estado. ya sea de manera absoluta. o de fonna fragmentada para el buen funcionD.miento 

de la misma. 

1.11 EMPRESA PRIVADA. 

Es hora de tocar el último tema de este capítulo. que esta indtulado como 

empresa privada: veamos la definición que nos aporta la enciclopedia Microsoft Encana. y 

que es la siguiente: .. Empresa privada. entidad que desempeña una nctividad económica 

dentro del sector privado ( que se distingue del sector público ). La empresa privada y el 

70 DOKHARI. Riyaz.. Empresas Púb!icas y Sistemas de Control en América Latina. Compiladora NAVARRO 
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sector privado son ténninos que se pueden emplear de una fonna indiferenciada. El factor 

que distingue ambos ténninos es que el sector privado se refiere a la totalidad del segmento 

de Ja economía que no penencce al Estado. y la empresa privada se refiere de un modo más 

concreto a una empresa individual que corTCspondc a dicho sector º 71
• 

Vemos que la empresa privada es una parte del sector privado que este 

último mencionado la engloba en su totalidad. Muchas veces las empresas privadas 

obtienen algunos beneficios y ayuda del gobierno. ya que éstas asumen también los riesgos 

inherentes de una economía. Las personas que crean las empresas privadas buscan la 

obtención de beneficios o ganancias. a diferencia de los administradores de una empresa del 

sector público. que puede tener otros objetivos distintos al de la maximización de 

beneficios. Por regla generdl. las empresas públicas obtienen menores beneficios que las 

empresas privadas. Incluso algunas año con año tienen grandes perdidas y por lo tanto 

siguen sobreviviendo gracias a los subsidios ó ayudas que les otorga el Estado. tenemos el 

ejemplo claro de las organizaciones de gobierno que se dedican a la sanidad pública. entre 

sus objetivos no tienen el de obtener beneficios. sino proporcionar un servicio. 72 

Para la mayoría de autores y estudiosos del derecho se ha llegado a tener una 

concepción de los elementos jurídico laborJlcs de la empresa privada. que son según la 

Enciclopedia Salvat : H ••• dos sujetos fundamentales: el trabajador. como sujeto prestador 

de un servicio a otro ( empresario ) que le remunerJ según los mecanismos sociales de la 

ofena y la demanda. es decir. pagándole el valor que el trabajo tiene en el mercado 

DE FLORES. Maria Victoria. Edilado por JNAP. México. 1984. p 57. 
71 Enciclopedia Microsoft Encarta. Op. cit ... Empresa privada ... 
72 crr. ldem. 

-
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capitalista .. y el empresario. como una persona -natural o jurídica- que a cambio del salario 

hace suya la plusvalía y acumula el nuevo capital creado por el trabajador.º73 

Concluimos con el tema dando también por nuestra pane la definición de 

empresa privada como la entidad conformada por capital de particulares cuya actividad 

principalmente se va a ubicar dentro del sector privado y principalmente su finalidad será 

un lucro. 

n Op. Ci1. Tomo S. ELEC-FRAI. p 1181. 
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CAPITULO 11. REFERENCIA HISTÓRICA. 

El momento ha llegado ahora para dar una explicación en concreto a cerca 

de los trabajos en los centros penitenciarios a través de la historia en el mundo. a partir de 

sus inicios hasta la actualidad y las diferencias que existían y los modos en que cada pueblo 

de hacer trabajar a las personas responsables en una falta ante esas sociedades. cómo era 

catalogado el trabajo. y la explicación que consideramos importante señalar., es que el 

trabajo en la antigüedad no se utilizó como medio de readaptación social. sino al contrario 

como medio expiatorio. es decir se borraran las culpas por medio de un sacrificio y que en 

este caso era el trabajo forzado. para que de esta manera les sirviera también de sobre aviso 

a las demás personas que quisieran desacatar las imposiciones o leyes de los antiguos 

pueblos, también se mostrJr.i que en un principio el trabajo forzado es el antecedente 

inmediato de nuestro trabajo, y que no solo por situaciones meramente de condena. sino. 

económicos se utilizaba a las personas de escasos recursos para internarlas en casas de 

trabajo. en castillos y en algunos otros Jugares. cuya finalidad por pane de Jos poseedores 

de el capital crJ tener a la mayoría de población con el pie en el cuello. abaratando Ja mano 

de obra libre por medio de trabajo realizado por los presos. cuyo delito era sola111Cnte entre 

otros lanlos absurdos, el de ser pobre. 

Poslerionnente se dan grJndes avances en el sistema penitenciario aunque en 

un principio se dan de carácter militar. especialmente en lnglaterTU se da un gran avance 

que vino a influenciar al mundo entero con el llamado el sistema progresivo. que hasta la 

fecha se sigue utilizando en la mayor panc de Jos países del mundo. 
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2. ANTECEDENTES EN EUROPA. 

2.1 ROMA. 

La figura que encontramos en el derecho romano respecto ni trabajo en los 

centros penitenciarios es la llamada ºOp11s p11blicumn. que según el diccionario de derecho 

romano .. Opusn significa: ... Obra. trabajo. edificio ...... 74
• y la palabra ºp11blic11r11º como ya 

Jo mencionamos en el primer tema del capítulo precedente. que. la traducción literaria del 

latín ºp11blic111'1º al español significa. público. es decir. lo que atañe al inlcrés general. 

º El emperador Constantino hizo construir un sistema de cárceles y Ulpiano 

señaló en el Digesto que la cárcel debe de servir no para castigo de los hombres. sino para 

su guarda. Luego sostuvo que durante el imperio romano • estas eran para el Ja detención y 

no para el castigo. En dichas cárceles. a Jos esclavos se les obligaba al trabajo forzado .. 

como el uopus p11blic11111 .... que consistía en la Limpieza de alcantarilla • el arreglo de 

carrcterJs, trabajos de baiios públicos y en la-; minas. penas .. acl metalla··. y ''op11s 

111etclili ••. Los primeros levaban cadenas más pesadas que los otros. laboraban en canteras 

de mármol. como las muy célebres de Carraru o en n1inas de azufre .. 75
• 

Algunos otros autores nos dan la explicación sin mencionar en específico las 

épocas en hts cuales se aplicaban cslos casligos. solo hacen mención ;1 que la servidumbre 

74 OUTIÉRREZ- ALVIZ Y ARMARIO. Faustino. Diccionario de Derecho Romano. Tercera Edición Edil. 
Rcus. Espaihl. 1982. p 504. 
7~ DEL PONT. Luis Man:o. Derecho Penitenciario. Cárdenas Edilor y Distr-ibuidor. México 1984. p 37. 

-
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penal tuvo sus orígenes en épocas antiguas y en esos tiempos se utilizó a los delincuentes 

en trabajos de limpieza de alcantarillas. reparando caminos. y trJbajando en baños públicos 

y que en la época del imperio la imposición del castigo fue mas áspem. ya que se 

implementó en esa época el ºad nietalla .. consistente en las minas y canteras. también aquí 

se aplicó el ••opus nietalli"'. ambas penalidades eran miradas como sentencias a una muene 

lenta y pcnosa.76 

Respecto a Ja situación con los esclavos en Roma. apreciamos que si esclavo 

cometía algún delito. el dueño en lugar de castigarlo por sf mismo tenía la opción de 

entregarlo a un magistrado. quién debería de resolver su situación de culpabilidad • aunque. 

muchas veces resolvía en tribunal doméstico, ya que era un derecho que tenían los dueños 

de disponer libremente de sus esclavos; sin embargo. principalrnenle se hacía la enlrega del 

esclavo culpable a su señor con el consentimienlo de esle para que se le impusierJ. la pena 

decrelada por el magislrJ.do, era no obslante, aquellos casos que se lralase de una pena de 

reclusión o de lr..ibajos forzados77• No solarnenle los esclavos eran las personas que se les 

condenaba en aquélla época a trabajos forzados. sino que a las todas personas consideradas 

dependientes del pateñamilias, también a las personas consideradas corno libres, e incluso 

a los extranjeros dejándolos en una condición o status de º << siervos de la pena >> 

( scrvus poenae ). viéndose privado de toda capacidad jurídica , disuelto su matrimonio. 

confiscados sus bienes y despojado del derecho de recibir y disponer de testamenlo ". 78 

76 h1tp://libro.uca.cdu/pscrvi1udcJpscms l .htm 
77 Cfr. MOMMSEM. Tcodof"o. Derecho Penal Romano. Edil. Tcmis. Colombia. 1991. p5S4. 
"Cfr. Digcalo 48. l. 8 0 4; 49, 14, 12; 29, 2. 25, 3, 6, 6; 48, 19. 8, 8; y 11-12; 48. 19. 17; 34. 8, 3; 48. 19, 12; 
48. 19. 12; 48. 19. 36. Mencionado por TÉLLEZ AOUILERA. Abcl. Los Sistemas Penitenciarios y Sus 
Prisiones. Edila y Dislribuye Edisofer. Espaftll 1998. p 28. 

-
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2.2 INGLATERRA. 

En este apanado hablaremos específicamente de una gran aportación que nos 

dan Jos grandes innovadores que son: Mclossi y Pavarini en su obra intitulada Cárcel y 

Fábrica 79
• nos explican en especial que, en lnglaten-.i debido a el momento histórico que 

atravesó durante Jos siglos XV y XVI. se implementaron los Bridewells y las Worlc.l1011ses. 

con una finalidad meramente económica. en el cual los Bridewells son empicados para 

utilizar a los vagabundos. ociosos, ladrones y delincuentes menores, ( que era en gran 

aumento debido a las grandes masas de trabajadores despedidos y al gran número de 

campesinos desplazados de sus tierras por medio de la corona inglesa ). 

Se da el nombre de Bridewells debido a que se experimentó en el castillo de 

nombre Bridewell la captura de estas personas sin tierras. ni trabajo. implementándoles 

trabajos forzados bajo una rígida disciplina ( consistente en actividades del ramo textil ya 

que así lo exigía la época ) dando buenos resultados. es por eso que se conocía a estos 

lugares con este nombre. multiplicándose rápidamente. conociéndose el nombre indistinto 

de Bridewel/s y el de IJ011ses of correction. 80 

El Doctor Abcl Téllez en sus investigaciones nos dice con mús exactitud 

donde se propagaron estas l1011se.,· of correctio11 ( casas de corrección ). La primera de ellas 

es la Ho11se of Correctio11 de Bridewcll ( Londres ) que fue fundada en el año de J 552. las 

79 Cír. MELOSSI. Dado y PAV ARINI. Massimo. C4rcel y F4brica 105 Orígenes del Sistema Penitenciario ( S. 
XVI-XIX). 3• Edición. Siglo XXI Editores. Mt!xico. 1987. p 9 y s.s. 
90 Cír. Ibídem. p 32. 

-
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que les siguieron las siguientes ciudades inglesas: Oxfonl. Salisbury. Glouccster y 

Norwitch.81 

Aunque previo a estas instituciones se instituyó un estatuto de IS30 el cual 

establece un censo o registro de los vagabundos. haciendo la primera distinción en la cual 

habían inhabilitados para trabajar ( i111polent ). a quienes podían andar mendigueando. y 

otros que por ninguna causa podrían recibir ningún tipo de limosna. bajo la pena de ser 

azotados hasta hacerlos sangrar. 82 

Postcrionnentc se les implementa esta disciplina a las Bridewel/s o lro11ses of 

correction y las Workllouses a los vagabundos. campesinos desplazados de sus tierras. a los 

desempleados. así como a los desocupados en busca de trabajo. a los hijos de pobres ( con 

la intención que la juventud se acostumbre y se eduque en el trabajo ). ladronzuelos. 

prostitutas y a Jos pobres rebeldes que no querían trabajar. doblegando la resistencia de la 

fuerza de trabajo. al hacer aceptar las condiciones que pennitieran al máximo grado Ja 

extracción del plus valor. 83 

Aunque lambién nunca falta quien con el pasar del tiempo siempre quiere 

darle una buena visión a las workhouses. dándonos las razones por las cuales las personas 

se in1emaban a las mismas. agregando que las personas que entraban a las workhouses eran 

porque eran demasiado pobres. viejas. con enfermedades e incluso ingresaban para levantar 

••Cfr. TÉLLEZ AOUILERA. Abcl. Los Sistemas Penitenciarios y sus Prisiones. Edila y Distribuye Edisofer. 
Espafta. 1998. p 41. 
82 Cfr. F. Piwcn y R. A. Cloward. RegNltttinR 1he poor. Londres. 1972. p 1.5. Mencion-9o por MELOSSI. 
Dario y PAVARJNI. M11SSimo. Op. Cit. p 32. 
83 Cfr. MELOSsl. Daño y PAVARINI. Massimo. Op. Cil. p 33. 
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su autoestima personal. arguyendo que también las familias cuando ya no podfan mantener 

a los ancianos o a los enfermos los enviaban a las workhouscs para que tuvieran una mejor 

vida. Respecto a las mujeres embarazadas solteras. en esa época eran repudiadas y no les 

quedaba otra alternativa que ir a ese tipo de establecimiento. ya que era el único lugar 

donde acudir durante y después del nacimiento de su niftoa.a. aunque sabemos que esas 

fueron posiblemente también causas en las cuales las workhouses acogieron a este tipo de 

personas. pero principalmente se encargaron de los pobres. de Jos campesinos arrebatados 

de sus propiedades en el campo. y de los desempleados. 

Podemos observar como la clase burguesa inglesa en cuanto a representación 

de ideales trata de ..... preparar a los hombres. principalmente a los pobres. a los proletarios. 

para que acepten una orden y una disciplina que los haga dóciles instrumentos de 

explotación. Los pobres. los jóvenes y las prostitutas llenan en el siglo XVU las casas de 

corrección: son las categorías sociales que deben educadas o reeducadas en la vida 

burguesa laboriosa y de buenas costumbres .•• ss 

Observemos que esta monarquía inglesa a través de las casas de corrección y 

de las casas de trabajo mantienen a la sumergida a la población en la pobreza y en un estado 

de indefensión y sin poder sublevarse ya que u ••• quien se rebela contra Ja disciplina 

misma. no contra alguna de sus paniculares aplicaciones. no es susceptible de corrección: 

merece la muene '"'86
• Como es de imaginarse no todo sistema de implementación es 

efectivo al cien por ciento. y mucho menos si es impuesto por la fuerza. basándose en 

.. h1tp:Jlwww.workhouscs.ora.uk/ 
as MELOSSI. Dario )' PAV ARINI. Massimo. 0p Cil. p 50 . 
.. lbidem. p51. 
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principios burdos y absurdos en los cuales el delito o falta que se comete a la sociedad es el 

ser pobre. observamos que estas casas de cornxción empiezan a disminuir debido a que la 

burguesía inglesa toma fonnalrnente el poder. por lo tanto escasea el trabajo en las casas de 

corrección y se co111Cnzó nuevamente a castigar a los vagabundos con azoaes. con hienos 

calientes y con el internamiento: y la casa de corrección lleva a cabo cada vez m4s 

frecuente el castigo retentivo y fue de esta manera como poco a poco la llegó a absorber a 

la antigua goal. la prisión de custodia, y en Inglaterra en el medioevo tardío el trabajo 

desapareció completalTICnle de la prisión. por ende se dio un paso atrás regresando 

nuevamente a la prJctica funesta de ganancias privadas de los guardias. desapareció la 

clasificación y diferenciación. Ja secciones fe111eninas se convienen en un burdel para los 

carcelcros.87 Todas estas situaciones tienen una explicación lógica, y es claro que un 

fenómeno en la historia viene a desaparecer o a mennar al menos en gran proporción a las 

casas de trabajo y ese fenómeno es el de la rel'O/ución industrial, rompiendo con todos los 

tradicionalismos anteriores, interviniendo de manera inmediata el capital en el campo y 

correspondientemente la expulsión de éste a la clase campesina a través de Jos bilis for 

i11closure~· of contmons. leyes para el cercamiento de las tierras comunes, viene a presentar 

en el mercado del trabajo una ofena de mano de obra sin precedentes.88 

Corno podemos observar, las workhouscs van disminuyendo e incluso 

algunos rcfonnadorcs de ellas como Nicholls, las critican diciendo que el nombre ideal que 

debería de llevar las workhouscs. es la de casas del tenor ( ho11se oflerror )89
• 

87 Cfr. lbidcm. pp. 57 y 58. 
H Cfr. lbideftl. p. 58. 
89 Mar1l, K•l, /I Capitale. l. p 301 ( t.1. p 333 ), Mencionldo por MELOSSI, Dario y PAVARINI, Maaaimo. 
Op.Cil.p60. 
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Tenemos así que las workhouses tienen vida hasta casi la mirad del siglo 

XIX. ya que en Escocia se crea una nueva .. ley para los pobres'". que era algo totahnente 

diferente al resto de las islas británicas en 1845 se enmienda la administración mejorando 

las leyes referentes a la revelación de los pobres en Escocia, había un cieno estímulo para 

Ja unión de panoquias y recstablccimientos de las workhouses para el viejo y enfennizo. 

Alrededor setenta workhouscs fueron construidas eventual, quedando el sistema 

predominante del trJbajo al aire libre. 90 

Para este pafs es de suma importancia los avances que trajo consigo el 

famoso filántropo John Howard, quien nació en Londres y en el año de 1726 fue nombrado 

Sheriff del condado de Belford, Inglaterra. ahí tuvo la oponunidad de acen:arse a los 

reclusos y ver en que condiciones tan lamentables se encontraban, incluso en alguna 

ocasión fue recluido y al obtener su libenad dedicó toda su vida al mejoramiento de las 

cárceles recorriendo la mayor pane de los países europeos como Alemania, Holanda. 

Bélgica. Ponugal y España) muere en 1790 de fiebre can:elaria, en el año de 1776 apona 

una gran en obra titulada The State of Prisions in England and Wales. (El Estado de 

Prisiones en Inglaterra y Gales). Influyó en el parlamento ingles a tal grado que crearon dos 

leyes llamadas Howard"s Acls. luchó arduamente para organizar el 1rabajo penitenciario, 

convencido que era el medio de rcgenentción.91 Dio paso a los sislemas peniCCnciarios más 

modernos. logrando en Inglaterra que se crearan sociedades beN!ficas paniculares. como la 

Howanl"'s Association, que fue una serie de patronato de reclusos y libertos. creada para la 

.., http'://www.wodthotlscs.oq:.uk/ 
91 Cfr. MALO CAMACHO. Gustavo. Manual de Ocrc.;:ho Penilenciario. Op Cit. p 22. 

·-
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investigación de mejores métodos de tratamiento penal y. además de prevención del 

crirnen.92 

ParJ Ja primera mitad del siglo XIX. se instituye en Inglaterra uno de los mas 

avanzados hasta la fecha sislemas penitenciarios. el cual es llamado Mar/e Systen1 o Ticket 

of leave systeni o Sis1en1a Progresivo. creado por Walter Crofton. quien con sus ideas a 

cerca de este sistema consistentes en que dependerá de Ja voluntad del preso reubicarse a la 

sociedad y si no hay voluntad de éste. retrocederá a condenas más severas._ y precisamente 

el Capitán Maconochic de Ja marina inglesa es el que lleva a la práctica de este sistema 

consistiendo en: que el prisionero que tuviera detenninado número de dfas trabajados y 

buena conducta proporcional al delito cometido. se le marcaban vales que tenfa el 

delincuente. con los cuales lograba reducciones al plazo de su prisión.93 

Este sistema da tan buenos resultados que se aplica a las .. work house.sº 

denominadas ahor.i •• Public work- hou.ses··. en las cuales como ya vitnos regia el trabajo. 

diurno y comunitario y aislamiento nocturno, tenia cuatro periodos. que iban superándose 

de acuerdo a los vales acumulados. una vez superado este estadio se pasaba al tercer 

periodo en el cual de acuerdo a la gravedad del delito se otorgaba la .. Ticket of leave··. es 

decir se daba el derecho a la libenad condicional.g.a. posterionnente en el año de 1827 estos 

.... Ticket of leave •• fueron publicados por los gobernadores e incluso los anteriores. con la 

finalidad de llevar un proceso limpio y sin conupción.9 s 

92 Cír. Gnan Enciclopedia Rialp GER. p 71. 
93 Cfr.Enciclopcdia Hispánica. Volumen 11. S.cd. M~Jdco 1999. p 284 y MALO CAMACHO. Gustavo. 
Manual de Den:cho Penitenciario. Op Cit. p 24. 
94 Cfr. MALO CAMACHO. Gustavo. Manual de Derecho Peni~iuio. 0p Cit. p 22. 
95 http://tick.et of leavc sistcm.htm 
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Nuestro punto de vista en Jo referente a este país. es que notable111Cnle tanto 

las casas de corrección. las casas de trabajo ( work houses ) y los Bridewelb son creadas 

para mantener al pueblo en un estado de miseria. y para erigir un pueblo a través de Jos 

trabajos forzados que realizaban en estos establecimientos. dando así muy buenos 

resultados y proliferando en algunos otros países: por otro lado el pensamiento de Howard 

rompe con todas las tiranías y fonnas infrahumanas de las penas. como son: la tonura._ de 

aparatos como el potro. el gato de las nueve colas. etc.96
, y de esta manera muchos países 

retoman sus ideas para aplicarlas a sus centros penirenciarios ( primordialmente Estados 

Unidos de Norteamérica ). y más tarde en el siglo XIX se implementa este maravilloso 

sistema progresivo. el cual rompe con todas las aberraciones que se tenían en las cárceles 

en tiempos anteriores. 

2.3 HOLANDA. 

En este país hubo una gran influencia de lnglatelTD con las houses of 

correction • work l10J1se.or. así como de las Bridewe/s. se trata de una institución llamada 

Raspl111y.<r instaurada en Ámsterdum. ya que como lo demuestran algunos autores. con este 

acontecimiento en especial marca la iniciación del pcnitenciarismo en la historia. es 

precisamente en el afio de 1595 cuando se instituye paru hombres. y el Spinnhyes en 1597 

pura mujeres. vagos y mendigos. Aquí también se alojaban a personas cuyos parientes 

decidían encerrarlas deseosos de enmendar la inegularidad de sus vidas.97 

._ Cír. MALO CAMACHO. Ous1avo. Manual de Derecho Pcni1cnciario. Op Ci1. p 22. 
91 Cfr. NEUMAN. Elias. Prisión Abicna Una Nueva Experienci• Penolóaica. Z- Edición. Ediciones Depalnw. 
Argentina. 1984. p 20. 
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Así veamos como el maestro Sellin nos ex.pone ~ .... en una serie nueve de 

grabados que reproducen diversos aspectos arquitectónicos y referidos al tratamiento que 

recibían los reclusos hasta el año de J 783. En uno de ellos se observa a dos hombres en una 

celda, engrillados a los tobillos por gruesas caden-. desnudos los torsos, ocupados en 

raspar en grueso tronco con una sierra que cada cual empuja de un ex.tremo ,._98 

En estas Raspliuys: u. ••• Existía obligación de trabajo y la menor indisciplina 

era severamente castigada. De allí la afirmación de que Jos liberados de estas casas más que 

corregidos salían domados; surge así la nueva visión de la pena privativa de libenad como 

medio de corrección y lugar de trabajos forzados y obligatorios º 99
• 

Es pertinente manifestar que en estas Raspliuys, eran dedicadas al modelo 

productivo de aquella época, que era: la manufactura, es decir la actividad laboral 

funda111Cntal que se desarrollaba era raspar con una sierra de varias hojas un cieno tipo de 

madera fina hasta hacerla polvo. del cual los tintoreros sacaban el pigrncnlo necesario para 

teñir los hilos utilizados en la industria textil. 100 

Respecto al sexo femenino hubo trabajo acorde a ellas y a las necesidades 

inherentes a esa época veamos que: .. El spinnhyes. que estaba constituido p.>r mujeres 

hilaban lana. terciopelo y raspaban tejidos º. '°1 

99 SELLIN Thurstcn. Piom~ri"g ;,, Pfe"°'ºRY· 711e Ámstenlan1 houses of correction in the sixtee111h ce111uries. 
Philadclphia. 1944. ps. 62 y ss. Mencionado por NEUMAN. Elias. Op Cil. p 20. 
99 h11p://membcn.1ripod.coml'robertc•IDluchivo/aist_carcclario_ l .htm 
.... crr. MELOSSI, o.rio y PAV ARINI. Muoimo. Op Ci1. p p 28 y 39. 
161 hup:J/www.universidadabic:rta.edu.m-.!Biblio/S/Sannic:nlofjf20Anwlfo-Pcniaenciario.hcm 

-



50 

De esto podemos analizar que la Rt1 ... ph11ys. como ya lo mencionamos tiene 

su origen en Ámsterdam, incluso el Estado al ver resultados netamente positivos, se 

adjudica el monopolio de este tipo de tr..tbajo, teniendo en muchas ocasiones pleitos entre Ja 

municipalidad y esta ciudad y aquellas que intentaban implementar el más moderno sistema 

de trabajo. 102 

2.4ESPAÑA. 

Para nosotros es muy importante ver la situación jurídica y social que 

aconteció en este país, ya que para nuestro tema fundamental es aquí precisamente cuando 

las empresas privadas entran a realizar su labor inherente al trabajo a través de las penas en 

los centros carcelarios ( Real Ordenanza de 14 de Abril de 1834 ). lo que en la actualidad 

conocemos como el trabajo penitenciario como una medida resocializadora y ocupacional 

de los sentenciados. y no más como una pena o penitencia que deben de sufrir los 

condenados. En los siglos XVI. XVII y XXVIII. al caer el antiguo régimen, Señor-Criado. 

y al tomar poder la Monarquía absoluta. para su amparo está se escuda en las penas 

privativas de libenad y las ºgalerJsº como su primera encamación de España moderna. 

devolviendo la situación denigrante al siervo. pero con la gran diferencia que ahora ya 

había cambiado de patrón. ya no er.a el Señor el dueño del siervo. sino con gran poder ahora 

pasa a ser el Rey. 103 • Es de esta manera como la monarquía dominante por un lado le 

restablece la libenad a sus súbditos. º ... estableciendo la privación de libenad como pena 

aa:z Cfr. MELOSSI. Dario y PAVARINI. Massimo. Op Ci1 p.39. 
103 Cfr. ROLDAN. Barbero. Historia de la Prisión en E."'paña. Publicaciones del Instituto de Criminolo&Ja en 
Barccton.. 1988. p 11. MenciOOIMio por CARRILLO DE LAS HER.AS. Maria Trinidad en Hisaoria de la 
Prisión Tcorias Economisistas ( Curso de Doctorado ). Edit. Edisofcr. Critica. S/f de Edición. Espafta. p 173. 
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sustantiva. excediendo el encieno de la finalidad de mera custodia que. salvo excepciones. 

había primado en los siglos anteriores"""· Y por otro lado toma a aquellas personas mas 

inmunes para fines de la corona. Vemos pues en que consistían esos fines: Espafta al ser un 

pueblo con el gran afán y entusiasmo de conquista sobre otros pueblos y en ese entonces el 

poder de un pueblo dependía de el poder económico y naval que tuviera; la corona 

establece como uno de sus 111edios en esos tiempos a las famosas 06galerasº 1os .. como el 

medio de trasporte más avanzado de aquellos tiempos. y para damos una idea de cuantas 

personas tenían que trabajar en una galera. la enciclopedia Microsoft nos da una muestra de 

cómo estaba constituida una galera: "galera italianaº'. La galera italiana llevaba 120 

remeros y entre 40 y 50 soldados y marineros. Poseía un único mástil y una vela latina.106 

Estas .. galeras" fueron creadas por un empresario llamado Jacques Coeur. 

por mandato del Rey Carlos VD para tomar por la fuerza a vagabundos. ociosos y 

mendigos. se aplicó el sistema en especial en Francia a delincuentes condenados a muerte. 

y posreriormente en España. 107 

El profesor Neuman explica: entre los siglos XVI y XVU se rescataron en 

algunos Esrados europeos a los condenados a muerte para las galeras. los penados 

manejaban Jos remos de las embarcaciones y el Estado sirviéndose de ellos. mantenía de tal 

io.. CARRILLO DE LAS HERAS. María Trinidad. Op. Cit. p 173. 
10~ Carlos 1 instiluyó en España el sistema punilivo de galeras. por la pngnMltica de 31 de enero de 1!§30. 
Mandó el Rey que las penas corporales. incluso las de mucnc rucran conmutadas por las de galeras .. siempre 
que bue1111mc111c puctln haber co11mu1ació11, sin /Jacer de ello perjuicio" pa'1es quenllosnsf ••• J··. Así dice el 
texto. véa..<ie en MADRID MULIA. Hlfctor. LUNA ALVARADO. Rosa Maria y ESTÉVEZ ZAMORA. 
LeollOI'. Calalogo de Documentos C4n:cl de Belén ( 1900-1911 ). apoyados con el Bosquejo histórico del Mtro. 
En Ciencias Penales BARRON CRUZ. Mutín Gabriel. Editado pos- el Archivo Hiatdrico del Distrito Federal. 
Mé•ico 2000. p 21. 
11» Enciclopedia Microsoft Encara.. Op. Cit ... Galera". 
107 crr. DEL PONT. Luis Marco. Op. Cil. p 44. 
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modo la preponderancia naviera económica y militar. Atados unos a otros por cadenas que 

pendían de sus muñecas y tobillos remaban entre los mares amenazados constantemente por 

el látigo. recorriendo los mares conocidos y por los que a penas se iban a conocer. 108 

Como Jo demuestra la mayoría de los autores a cerca de estas galeras. es que. 

el régitnen que tenían las personas civiles al ser sometidos a la justicia. se les condenaba y 

se les aplicaba un régimen castrense; así el español Roldán explica: ...... convivieron durante 

tos siglos XVI. XVII y xvm. con un evidenrc sentido de aprovechamiento militar. las 

galeras. los trabajos de fonificación y defensa ( destinos africanos ) y el servicio en )as 

Desgraciadamente como todos los principios. exislen también un final y para 

las galeras igualmente, " La pena de las galeras ( reina del utilitarismo penal ) no logró 

flanquear los umbrales del siglo XIX; ya en franco por declive fueron disueltas en 1748 y a 

pesar de ser restauradas por Pragmática de Carlos m ante el resurgir de la piralería del 

Mediterráneo ( corsarios argelinos ). se produjo su definitiva desaparición decretada por 

R.O. de 30 de diciembre de 1803."11º Es1a desaparición significó la desocupación de una 

población de galeotes que fueron a engrosar los destinos de los Presidios Africanos y 

Presidios-Arsenales considerados también como buques annados; y es entonces cuando se 

tiene que regular juridicamente estas casas-presidio por medio de la Real Ordenanza para el 

Gobierno de los Presidios de los Arsenales de Marina de 20 de Marzo de 1804. 

109 Cír. NEUMAN. Elias. Op. Cit. p 25 y 26. 
1°" R<>LDÁN. Batbcro. Hisloria de la Prisión en Espafta. Publicaciones del lnsailu&o de Criminoloafa en 
Ban:elona. 1988 p 12 y sa. Mene- por CARRILLO DE LAS HERAS. Mufa Trinidad Op Cir. p 175. 
11º CAltRJUD DE LAS HERAS. Maria Trinidad Op Ci1. P 17S. 
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Tenemos que en esta Real Ordenanza de orden militar. considerada casa-

presidio como un buque annado. en la misma se aplica aunque de manera muy escasa lo 

que se conocería medio siglo después con el nombre de sistema progresivo, cuya finalidad 

es distribuir el tiempo de duración de la pena, en periodos que representen el grado de 

adelanto de cada penado en su adaptación a la vida libre, y tambi6n encontramos que en 

esta Real Ordenanza también regula aunque de manera insuficiente e impeñccta el sistema 

de clasificación. 111 

La Real Ordenanza para el Gobierno de los Presidios de los Arsenales de 

Marina de 20 de Marzo de 1804 se divide en siete Títulos los cuales hemos resumido de la 

siguiente manera: 112 

Título 1 trata: De los jefes y suballernos para los presidios arsenales. 

Conformados por el jefe del presidio, que era el Subcomandante general de cada uno de los 

arsenales. Un ayudante del Subcomandante. el cual era un oficial del mismo, encargado de 

cuidar el orden interior del Arsenal; este ayudante tomaba todas las ncx::hes la orden del 

Comandante para la distribución de cuadrillas de los trabajos del día inmediato. En este 

título habla a cerca de Jos puestos de Corrector. Subcorrector y de Jos Cabos • los cuales 

deberían de cumplir por lo menos quince años en las tropas de marina y sin tener mala nota. 

Capítulo 11 trata: Del Corrector. Subcorrector y de los Cabos. Para mantener 

el orden dentro del presidio existía un corrector. dos subcorrectores. y el número de cabos 

111 LAURENCIO. Ángel Aparicio. El Sistema PenilCnciario Espaftol y la Redención de Penas por el Tn1bajo. 
Edilado por la Librería General Vic1oriano Suúcz. Espafta. 19St. p 63. 
1 u. Cfr. ldibcm. p 63 y ss. 

--
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corn::spondienles al de cuadrillas. El Corrector estaba a cargo de los artículos de la casa, 

como las tarjetas de Jos nuevos presidiarios y recogerlas de despido. El Corrector, 

Subconec1or y Cabos estaban encargados de la cantina. el manejo del arancel permitido en 

la misma y In buena calidad en esta. El Subcorrector de Policía debería de cuidar del aseo 

de la casa que fuera efectivo, y el vestido de los presidiarios los días asignados. Los Cabos 

tenían su cuadrilla, mantenían el orden en las mismas, evitando alborotos, malas palabras y 

juegos. Todos los días la cuadrilla lenfa que lavarse y peinarse después de levantarse, y 

tenían que estar limpios Jos días jueves y domingos. 

Capítulo 111 trata: Distribución de la Casa Presidio. La Casa Presidio estaba 

dividida de suene que los de primera y segunda clase estaban completamente separados y 

sin comunicación con los de tercera. En las cuadrillas. con el número de salones necesarios. 

se alojaban por separado los de cada clase de tiempo de condena y el oficio que ejercían. 

Capítulo JV trJta: De los Presidiarios. Los nuevos presidiarios se les cortaba 

el cabello. y eran reconocidos por el médico cirujano. Todos los prisioneros se dividían en 

tres clases: primera y segunda. de peonaje y. tercera de marineros y operarios; en la primera 

se estaban todos hasta cumplir la tercera pane de su condena. y en la segunda estaban las 

otras dos terceras panes; de la segunda clase se sacaban p¡uu aprendices de lalleres y 

obradores Jos que tenían buena disposición. y para tercera Jos marinos y operarios. 

Los de primerJ clase eslaban amarrados con cadenas: los de segundu en 

ramal. y los de tercera. según la gratificación que gozaban. un grillete grueso o delgado. 
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Las cuadrillas internas hucían la limpieza por dos tumos. en la mañana y por 

la tarde. consistente en patios. oficinas generales y tninsitos. A los presidiarios de primera 

se les empleaba en toda faena de conducir efectos. remolcar. amarrar y desamarrar buques. 

meter y sacar diques. Se trataba de utilizar al mayor número de pnosidiarios pasada la 

primera parte de su condena a carpinteros, calafates y marineros, los de segunda clase, que 

no adelantaran su aprendizaje se les restituía a peonaje. Los de tercera clase ganaban los 

días que trabajaban una gratificación de uno a tn:s reales podían salir a pasear con sus 

Cabos los días laborables. 

Capítulo V trata: De la comida. Se daban dos comidas al día. media libra 

de pan. carne fresca para el medio día. vino en días festivos. 

Capítulo VI trata: Del vestuario. El vestuario del presidiario que recibía 

se entregaba a la entrada de todo presidiario. dcbi~ndolo entregar cuando fuese despedido. 

Capítulo VU trata: De las penas. Los castigos más duros eran tres: cailón de 

corrección. paliza y los azotes. El primero. se imponía por ultrajes a la divinidad de todos 

los presidiarios; los segundos. por fugaz. alborotos o por violentar a las prisiones. 

Esle extracto de Ja real Ordenza que acabamos de analizar también tubo su 

reglamento que fue El Reglamento Geneml de Presidios Peninsulares de 12 de Septiembre 
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de 1807. en el cual intervinieron en dicho•• ... reglamento Morla. capitán General. Abadía. 

teniente y coronel del presidio de Cádiz y Haro capitán de infantería .. 113 

[)estacando de este reglamento en líneas generales lo siguiente: 

o La dependencia del Ministerio de Guerra. bajo la autoridad de los mandos 

del Ejercito de Tierra. debiéndose establecerse un presidio en cada capital de provincia y en 

ciudades ropulosas. 

o Clasificación de los penados según sus condiciones personales y de edad. 

o La ineludible obligación de trabajar suponía la ocupación de 

tos condenados incluso en tareas sin utilidad. Se prohibía el empleo de Jos penados en 

servicios particulares. 

Este reglamento tuvo su vigencia junto con la Real Ordenanza de 1804. y 

Para regular de una mejor manera estos establecimientos. y Ja última de las significativas 

ordenanzas del siglo XXI lo es la Ordenanza de 14 de Abril de 1834. la cual se publica con 

el objeto de poner fin al malestar que se encontraba en las prisiones del reino. para conciliar 

la vindicta y la corTCcción de Jos penados con las atenciones de humanidad y economfa.114 

De esta Real Ordenanza, entre otras situaciones encontramos lo siguiente: 

t 13 CARRILLO DE LAS HER.AS. Maña Trinidad Op. Cil. p. 180. 
11 ' Para el estudio de esta Onlenanza ftasc en LAURENCIO. Ángel Aparicio. Op. Cil. pp 71 y as. Tamb~ 
en CARRILLO DE LAS HERAS. Mula Trinidad 0p Cil. p 182 y ss. 
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1.- Del Arreglo y Gobierno Superior de los Presidios.- Se dividen los 

presidios en razón a su condena: A) Depósitos Correccionales.- ubicados en las capitales de 

provincia. para el cumplimiento de hasta dos años de condena c<HTeecional. B) Presidios 

Peninsulares.- Ubicados en Valencia. Barcelona Granada. Sevilla. Valladolid. La Corulla y 

Zaragoza para el cumplimiento de dos a ocho años. C) p,..,sidios de África.- Ubicados en 

Ceuta. Melilla. Alhucemas y Pellón de Vélez de la Gomera. para el cumplimiento de más 

de ocho afios .. con cláusula de retención o sin ella. 

•• Los penados de los correccionales tenían que dedicarse a trabajar dentro de 

Jos establecimienlos o en la ciudad y su término: los presidios peninsulares eran dedicados 

a obras de carreteras .. de arsenales de caminos. ya por cuenta de las empresas paniculares o 

del Estado. en talleres de los presidiosº.115 Es precisamente una de las rafees de nuestro 

tema fundamental es esta Ordenanza .. ya que aquí las empresas particulares auxilian a el 

Estado con los talleres y trabajos destinados para los presidios. El mismo autor sigue 

explicando al respecto ..... los de África eran ocupados de acuerdo con las necesidades y 

exigencias de las plazas .. i u •. 

A la par de los establecimientos de cumplimiento convivieron ta1nbién 

establecimientos carcelarios y hospicios. la nonnatividad de estas era de mera custodia y 

cumplimiento de penas cortas. con la Ley de Prisiones de 26 de Julio de 1849 unifica la 

normatividad de presidios y cárceles. marca la división entre cárceles civiles y militares. 

1" LAURENCIO, Ángel Aparicio. Op Cit. p 72. 
116 lbidcm. p 72. 
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pasando a depender las primeras del Ministerio de Gobernación y las segundas del 

Minisrerio de la Guerra. 117 

Damos un gran salto de centuria .. de institución y de avance para el derecho 

penitenciario, es en el siglo XXI en el Decreto de 03 de Junio 1901 cuando se instituye el 

verdadero Sistema Progresivo. 

Este decreto divide Ja ejecución de la' pena en cuatro periodos. como son : el 

celular.- de aislamiento. si bien podía trabajar en la celda. era visitados por el capellán. 

maestro y médico. podrían ser comunicados con su familia una vez al mes y por escrito dos. 

El segundo i'1dustrial y educativo, que durante el día se hacía la vida en comunidad 

ocupado en los actos religiosos y de escuela. duraba la mitad de la pena que quedara por 

extinguir. El tercero el intermediario. también de vida mixta pero dedicado a trabajos más 

suaves y con un sistema de computo de duración igual al anterior. Cuano de gracias y 

recompensas, era el de libertad condicional , que la imposibilidad de aplicación se 

solventaría mediante la petición de indultos. 118 

Entre estos resultados innovadores en el sistema progrcSivo también 

tenemos º una mayor suavidad en los castigos. Entiende Ganido Guzmán que a partir de 

esta nonnatividad es cuando realmente en nuestro país empieza a producirse la refonna 

carcelaria'". 119 

117C,.r CARRILLO DE LAS HERAS. Maria Trinidad. 0p Cit. p 187. 
11•crr. lbidem. p 196. 
••• 1c1em. 
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Queremos hacer hincapié en este país agregando que para las instituciones 

carcelarias no es sino hasta el año de 1091 cuando se considera el verdadero sistema 

progresivo. el cual es de innuencia netamente irlandés.120 

De esta manera es como este país ibérico tiene su gran avance en materia 

penitenciaria. y fonna las bases para lo que hoy en dfa se aplica. que es el sistema 

progresivo, en el cual, los internos o penitenciarios tienen sus fuentes de trabajo. sus 

talleres, y su ayuda económica. teniendo de esta suerte sus derechos mínimos como 

internos de cualquier centro penitenciario situado en cualquier parte de España. Con el 

mismo orden de ideas, observemos que en la actualidad existen en España dos fonnas 

usuales de administrJción penitenciaria, la primera denominada ºpor administraciónn en la 

cual la administrJción la organiza y explota la dirección penitenciaria, y la llamada upor 

con1r..1taº, en la cual la administración penilenciaria le da el arrendamiento a un tercero, 

para que este explote, previo precio de adquisición del privilegio. 121 

2..5 ANTECEDENTES EN AMÉRICA. 

En el continente americano se dan una serie de acontecimientos sociales .. 

políticos y económicos, en los cuales son totalmenlc diversos a Europa, por lo cual es 

necesario dar una especial atención a Estados Unidos de Norteamérica, que como sabernos 

en este país existieron colonias de la corona inglesa, que como ya vimos en temas 

precedentes fue uno de los países con mayor avance en cuanto a sistemas de ejecución de 

penas en esos tiempos, incluso nos atreve010s a decir que en la actualidad también es uno 

i:o Así lo expresa el Dcc:reto de 03 de Junio de 1901 en su exposición de motivos. véase en LAURENCIO, 
Ángel Aparicio Op Ci1. p 196. 
121 Cfr. DERNALDO DE QUIROS. Constancio. Op. Cil. p 119. 
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de los paf ses que cuentan con los sistemas ocupacionales como de readapcación scx:ial en el 

mundo; más aun que el filántropo John Howard ( de origen ingles ), haya dado el impulso 

para la implementación del sistema progresivo y rompe con todas las tiranías despiadadas 

de aquellos ticmp:>s. teniendo influencia directa Estados Unidos y posterionnente M6xico. 

Es evidente que lenemos influencia inglesa de los sistemas penitenciarios. 

por pane de nuestro país vecino Estados Unidos. y sino fuera asf de todas fonnas como ya 

lo apreciamos en el apanado especial de España. en Ja exposición de motivos del Decreto 

de 03 de Junio 1901 .. establece que este decreto (español) esta basado en la inHuencia de 

las leyes Inglesas. También tenemos influencia de manera más directa de España. ya que al 

ser conquistados por este país. fuimos sometidos sus leyes. es decir a las leyes impuestas 

por la corona. por los reyes. y virreyes dominanles de aquél enlonces. y es el caso que 

algunas inslituciones españolas pasan de un conlinenle lal cual. como son en este caso las 

famosas galeras. los presidios y presidios de obras públicas. 

2.6 ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. 

En Esr.ados Unidos de América. en la primera milad del siglo XIX. en la 

política de conlrol social solo se puede en1ender si se 1iene presenle la consideración social 

prcccdenle al nacimienlo de la nueva república. A diferencia de luglalerra este país tuvo la 

perspectiva de solucionar el problema del pauperismo sobre las bases de Ja religión. ya que 

en ese tiempo la iglesia protestante era una de las más influyentes en Ja opinión pública. Jo 

cual el pauperismo se consideró como un fenómeno natural. manejando la postura 
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eclesiástica que el estatus del pobre no debe considerarse accidental. ni fonuito. sino 

providencial. 122 

La valoración del pauperismo para ese entonces no era nada preocupante. 

estos pobres en realidad era llamados .. pauperis1n<> nuctuante .. y eran las personas de recién 

estancia a estas colonias. no había algún inconveniente en cuanto a ellos debido a que 

existían vastísimos territorios no colonizados en Jos cuales podían arribar sin ningún 

problema. Este situación era endémica. es decir. interna de la comunidad; ya que por un 

lado ninguna preocupación por eliminar al pobre y por el otro lado. recibían ayuda. Aunque 

no debe de ser generalizada esta situación ya que en ciertos asentamientos como Carolina y 

Pensilvana hubo discriminación entre los viejos y los nuevos inmigrantes. debido a esto la 

sociedad colonial implemento medidas no tan sanguinarias como en el viejo continente. un 

ejemplo claro es el cual se les impuso a los capitanes de los barcos registrar a los pasajeros 

y reembarcar por la fuerza a quienes no demostraran que tuvieran trabajo seguro o 

propiedades en su lugar de origen. 123 

Esle modelo fue propagándose en todo el país. ya en el año de 1748 obligaba 

a los nuevos inmigrantes a comprar tierra por una detenninada cantidad. otro ejemplo es 

nuevamente en Carolina del None en 1754 en una ley donde insistía en la diferencia entre 

/ocals poor.s y estrai11gers. ( pobres locales y extranjeros ). 124 

122 Cír. MELOSSI. Dal'io y PAVARINI. Massimo. Op. Cit. pp 135 y 136. 
123 lbidc:m. pp 138 y 139. 
124 lhidem. p 140. 
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En este país surge el impulso más fucne en materia penitenciaria. gracias a 

las ideas religiosas de los cuáqueros. guiados por William Pcnn (1644-1718). quien recibió 

de la corona una región colonia que existió ahora lleva su nombre (Pcnsnylvania) en 

compensación de las sumas devengadas por su padre en el servicio de la annada: 

Perseguido por sus ideas samarilanas. fue n:cluido en prisión. Al n:cuperar la libenad. se 

embarcó con sus adictos para su colonia y fundo Filadelfia. que pronto se convinió en 

refugio de perseguidos que pudieron practicar su culto y vivir en paz. 125 

De esta manera William Penn redacta una Constitución para el gobierno de 

su colonia • inspirada en los sentimientos de igualdad entre los hombres y protección al 

caído e implementando la máxima de que todo culpable es susceptible de refonna cuando 

se le colcx::a en un medio adecuado y se le aplica con un tratamiento adecuado. 126 

Es así como los cuáqueros ( es el nombre que reciben los miembros de la 

Sociedad de Los Amigos. como por extensión esta comunidad cristiana ) innuenciados por 

las ideas del ingles John Howard y sobre todo por William Penn tuvieron una brillante 

panicipadón en el Código de Penn de 1682. mismo que trató de suavizar las penas crueles. 

sustituyendo las penas corporales por la prisión y manteniendo la pena de muerte solamente 

en los casos de homicidio . 127 Al mismo tiempo se implementa en este país la ºllouse of 

correclion ·· ( institución holandesa). habilitada para los ºfellons"' que eran los trasgresores 

de la ley que no componaban pena corporal o pena de muene. En 1718. se decide una 

construir una ''jail .. ( cárcel ) parJ deudores y para los que estuvieran esperando juicio. y 

'" Cír Enciclopedia JuS'fdica Omeba. Tomo XI. Ob cit. p 12 
•:z•tdcm. 
127 MALO CAMACHO. Gustavo. Manual de Derecho Peni1enciario Op. Cit p 23. 
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una de las Workhouscs para los convictos. aunque estas últimas en el siglo XIX tambic!n se 

utilizan no para quien haya violado leyes sino que. para los carentes de educación 

adecuada. i2s 

Al morir Penn deja un legado a los cuáqueros por medio de la sociedad de 

Philadelphia para aliviar las miserias de prisiones públicas adoptan nuevos cambios 

significativos de perseverancia a la administración y tratamiento de internos. Y es 

precisamente la parte esencial de este tema donde apan:e la primera penitenciaría 

norteamericana la "Walnut Street Jail", fue fundada en Filadelfia en el año de 1776 y es 

considerada como una de las precursoras del nuevo régimen penitenciario. en la cual se 

observa un principio de clasificación: los delincuentes más peligrosos eran recluidos eran 

guardados en aislamiento peninsular día y noche. y los menos peligrosos estaban en 

estancias amplias. se les pennitía trabajar. estaban prohibidas las cadenas y se observaba la 

regla del silencio en lalleres y comedores. 129 

Posteriormente en 1818 se autorizó la construcción de la We.stena 

PeHnsylvania Penitentiary. cuya arquitectura fue tomada del panóptico de Bcntham130
• pero 

resultó ser un fr.teaso. ya que los reclusos no trabajaban y el régimen de aislamiento celular. 

128 Cfr. MELOSSI. Dario y PAVARINI. Massimo. Op. Cit. pp 141 y 147. 
129 MALO CAMACHO. Gustavo. Manual de Detceho Penitenciario. <>p. Cil. p 23. y 
ht1p://www.ushis1ory.org/birclalpl•leslplalc24.h1mm 
l:\O Jc.-cmy Dcntham. filósofo del siglo XVI y XVI creador de la doctrina del ulililal'ismo. famoso por obra 
imrml11ccid11 a los principios de la mornl y la uli1rión. En cuanto al panopticiSlllO, fue una idea que el 
propone donde l'iOCa consll'Uida una cúa:I de tal mana-a que. en la arquitectura de la prisión fuera di....,... 
para que desde cualquier punlO se apreciara lo que realizaban los reclusoa. influyendo ...,. la conaarucción de 
la prisión de Ganle en Bélgica. p.,.. ma)'or referencia vQsc en Los Si&lemu Penilenciarios y Sua PriAionca. 
Op. Cil p SS y SS. 
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En fonna similar se construyo en 1829 la Eusteni State Pe11i1entiary. de donde se originó el 

denominado sistema pensilvánico. consistente en medidas de aislamiento celar. utilización 

de la regla del silencio. en la idea que el delito constituía un pecado que debía ser expiado 

en fonna soli1aria, medianle el lrabajo y la medilación. Posteriormenle se pensó que el 

trabajo era contrario al recogimiento. y con trajo con ello la ociosidad. que hizo fracasar el 

sistema pensilvánico. al mismo tiempo en que la elevada proporción de sujetos al rígido 

sistema celular que resultaban con penurbaciones rnentales. 131 

Afinnan famosos criminólogos mexicanos que este .. sistema filadc!:lf'ico cenia 

algunas otras atenuantes y eran precisamente las visitas periódicas del director y empleados 

de la prisión. como sacerdotes. médicos. maestros. etc .• el trabajo. el depone y las 

conferenciasº. 132 

En el afio de 1823 en Nueva York se crea el sistema Aubum y su régimen se 

hacia consistir en el aislamiento nocturno y la vida comunitaria con trabajo durante el día. 

bajo la regla del silencio. la clasificación dividía a los internos en tres grupos: el primero 

trasfonnaban los peligrosos. mantenidos aislados permanentemente: el segundo, menos 

peligroso, qui.enes sufrían el aislamiento tres días a la semana: y el tercero. de los más 

jóvenes. se les pennitia el trabajo en el interior. Los intemos no recibían visitas pero se 

imponía la instrucción escolar. 133
• la maestra Arenal Concepción nos dice al respecto de 

este sistema UEI recluso duennc en su celda. trabaja con sus compañeros. y con ellos 

131 Cfr. MALO CAMACHO. Gustavo. Manual de Derecho Penitenciario. Op. Cit. pp 23 y 24. 
132 NARRO OARCfA. Ignacio. -rrayectoria de los Si.aemas Penitenciarios ... Criminalia Revista Menaual 
órgano de la Academia de Ciencias Penales. M6xico 1955. Afto XXI. No l. 1 Enero de 19SS. p .53. 
i::u Cfr. MALO CAMACHO. Gustavo. Manual de Derecho Penitenciario. Op. Cil p 24. 
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también recibe la enseilanza religiosa y literaria y asiste al lemplo ... " 1
'"' obtiene muchos 

beneficios a diferencia de otros sistemas jurídicos en otros países. 

Este último sistema es la base Para la implementación del famoso .. sist<!ma 

progresivo". el cual es implementado por primera vez en Inglaterra en la primera mitad del 

siglo XIX. el cual como ya lo expusimos en temas anteriores, fue obra de Walter Crofton, 

el consideraba la prisión como una situación intermediaria entre la comunidad libre y el 

confinamiento; dependiendo el progreso del pl'CSO podía seguir una mayor libertad o 

retroceder hacia una reclusión mas severa. y el primero en llevarlo a la practica fue el 

capitán Alexander Maconochie. Los confinados a su resguardo podrían reducir el tiempo de 

su condena si trabajaban y observaban buena conducta. egresando bajo palabra. quienes 

observasen buena conducta. 135 

Este sistema es tomado por un sin fin de paf ses como ejemplo para aplicarlos 

en sus legislaciones. cabe resaltar que. aquí en nuestro país se aplica el sistema progresivo. 

y que no es una casualidad que se implemente. es debido a los buenos resultados que han 

dado alrededor del mundo. incluso en Estados Unidos de Norteamérica con el tiempo se 

han dado Jos derivados de este sistema progresivo. tales como los ºtrabajos de fin de 

semana .. 136
• ( creados para delitos menores ) en los cuales el penado se dedica a la 

reconstrucción de caneleras. cuyos propósito son tres: el primero que el individuo pague a 

la sociedad el daño causado. pennite que el individuo obtenga ganancias de esa labor 

desempeñada sin ir a la cárcel. y se elimina el costo de tener a esas personas recluidas en 

i:u hnp://www.Cavanteavirtual.com/51Cn1lel/Sirvc0bl'ul4S77175309708144079997'91p0000003.htm91_2!i_ 
13' Enciclopedia Hiap4nica. Op Cil p 284. 
136 Cfr. h11p://polkshcriff.org/dclen1ionfwcckcnd.hlml 



66 

centros penitenciarios. Otro ejemplo son los programas en espera de sentencia de la cone. 

en los cuales comúnmente no violentos y han demostrado la capacidad de funcionar dentro 

de sociedad mientras que son puestos bajo supervisión del personal correccional. 137 
.. existen 

muchos más ejemplos pero con estos basta y sobra para dejlll' el entendido de cómo es que 

fue evolucionando hasta la actualidad el sistema en los Estados Unidos de Nort~rica. 

2.7MÉXICO 

Al abordar este punto debemos de hacer la advertencia que no es sino hasta 

Ja época de la colonia cuando se instituyen los trabajos forzados ( trabajo en los centros 

penitenciarios ) entre algunas otras cosas más impuestas por los espaftoles a nuestro país. 

El antecedente inmediato que tenernos es Ja pena de galeras. conocida como 

una de las más duras de las impuestas por el Santo Oficio y de la jurisdicción ordinaria. 

consistiendo en la entrega del condenado por el tribunal sentenciador a las autoridades 

civiles para su traslado y posterionnente embarque en una nave a la que Je dan el nombre a 

la pena. donde desempeñaría la función de remar para impulsar el navío. 138 

Como lo mencionamos en renglones precedentes la pena de galeras se 

impuso ante dos jurisdicciones. y ºlos reos que esperaban emban¡ue no dudaban en co111Cter 

1
'

7 Cfr. hnp://www.co.lakc.il.uslshcriff/"-'Ork.hlm 
"ª Cfr. GARCIA·MOLINA RIQUELME. Antonio M. El Mgimen de las Penas y Peni1encias en el Tribunal 
de la Inquisición de México. F..dilado por el lnstiluto de lnvcsti8Kiones Juódicas (UNAM). Mll!xico t999. p 
213. 
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algún delito en competencia del Santo Oficio para. de esta manera. ser sustraídos, al menos 

1no111Cntáncamcnte. de tal compromiso retrasase aquel. 139 

Tambi&!n se aplicó la pena de galeras a los sospechosos de herejía, según la 

doctrina podría se castigado por la existencia de mera sospecha de herejía; salvo el caso. 

que el reo fuere presbítero ( cl&!rigo o sacerdote ). 140 

Corno podemos observar claralllentc la corona espaftola apoyada con la 

religión impuso penas. pero no solo por haber trasgredido el orden terrenal. sino el orden de 

lo impalpable e invisible. De igual forma en la Nueva España existieron los presidios. 

Los presidios, tuvieron una función defensiva de la corona espaftola en 

puntos estratégicos como la zona none del país, así corno litorales marítimos. lo cual 

obligada a instaurar esta institución llamado upresidioº. el cual las autoridades vineinales 

acudieron al reclutamiento forzoso, supliendo el pago que hacía la corona a los soldados. lo 

que el a la inversa del prCsidiario purgara sus condenas mediante el servicio militar o la 

realización de trabajos forzados, hasta convertir la institución en una prisión. 141 

IJ'I GACTO FERNÁNOEZ. E .• Aproximación al Derecho Penal de la Inquisición. Separa .. de Estudios 
Criminales y Criminológicos XV. Universidad de Sanliago Compostela. Espaftoll. 1991. p 142. mencionlMlo 
por GARCJA-MOLINA RIQUELME. An1onio M. Op. Cit. p 123. véase en Inquisición. lib.1064. tf. 186-
JS6v. Respecto a un caso en especial en el cwd el esclavo mulato Francisco Jasso. habla sido condenado por 
alcaldes del Crimen de la Audiencia de México a quinienlos azotes y diez aftas en saleras COlllO autor de un 
deli10 común. se acusó de judaizante y de que no creía en dios. por lo que de inmediato fue pucalO a 
disposición del Sanlo <>Ocio. el cual le hizo abjurar de /cvi y le impuso doscientos azotes en fonna de justicia 
como autor del delito de blasfemia, y •·no se le dio mas pena teniendo consideración a que por los Alcaldes 
del Crimen CSlaba condenado en revista .. :·. es decir. ya había sido condenado por una de aquellas dos 
auloridadcs compc1emes. 
i-t0 Cfr. GARCIA-MOLINA RIQUELME. Anaonio M. Op. Cil. p 226. 
141 Cfr. BARRÓN CRUZ. Martfn Gabriel. Una Mirada al Sistema Carcelario mex.icarm. Edila y Distribuye el 
lnslitu10 Nacionail de Ciencias Penales. México 2002. pp SO. 5 1. véase aamb~n en la leaia para la m.eaufa en 
ciencias penales del mismo autor titulada ••El 1rr1bajo fnr-..ado en san J1U1n de U/tía - INACIPE 1994. 
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El distinguido Historiados y Criminólogo Banón Cruz e><pone a cerca de los 

inicios de c!stos •• El uso del presidio inició a mediados del siglo XVI por orden del virrey 

Manfn Enñquez de Almaza [IS68-JS80] ... con soldados que servía de guarnición y 

escolta. cuyos salarios pagaba la Real Hacienda."º142 

Los presidios tuvieron la función de avanzada en las expediciones de 

conquista. y en la colonización de Nueva California. Nuevo México. Santa Fe. Texas, 

Sonora. Chihuahua. Nuevo León, Nuevo Santander. entre otras. Pero su función cambió 

con el pasar del tiempo debido a las modificaciones tenitoriales de la Nueva España. así 

como la lucha de colonización del none y luchar contra los diferentes grupos indígenas que 

se resistían. En estos presidios el sentenciado no pc:xiía comunicarse con el exterior, además 

la ley disponía para esta pena una duración de diez años, aunque la mayor parte de los casos 

reales fuera perpetua. 143 

Enunciemos algunos ejemplos que son los presidios de San Carlos y el de 

Santiago Tlaltcloloco, los dos ubicados en el Distrito federal. el primero de estos presidios 

lo estableció el virrey Carlos F. De Croi>< (abril 1769) dispuso mediante Las Ordenanzas 

para el Mejor Gobierno Político y económico del nuevo presidio de San Carlos. cargo 

ocupado por el comandante y alcaide Joseph Ánecl de Aguirre. cuyo número de forzados 

ascendería a 160. los cuales tendrían las siguientes funciones: 

.. , lbklcm p. 51. 
1ºcrr. lbidem p. SI y52 
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Aseo y limpieza de las calles de esa Corte. Los forzados han de dividirse en 

brigadas de a veinte cada una. y de ella cuidará tres sobrantes o capataces con 

responsabilidad de ellos; y su puesto que 6stos han de ser soldados inválidos se le asigna 

cada uno un real además de su sueldo. Como los forzados por su preciso destino a los 

trabajos. y tal vez por su desidia, no cuidaran acaso de su aseo y limpieza. el comandante 

mandara a cortara todos el pelo, lo que servirá de seilal para que cualquier piquete o guardia 

de puenas aprehenda se desertasen y no manifestasen la licencia de su condena. 1" 

El segundo de los presidios en comento es el de Santiago Tlahelolco, creado 

en 1841 estando en funciones el presidente provisional Antonio Lópcz de Santa Anna. por 

Jo que tenemos una prueba fehaciente con el infonne de 29 de noviembre de 1841, 

consistente en la trasferencia de reos a esta capital. lo cual deberían de llegar 90 reos 

procedentes de Nuevo México. y cuyos presos habían salido con fecha 7 del mismo mes; 

disponiendo el presidente provisional que utodos sean destinados al servicio de obras 

públicas de esa misma capital en presidio de Santiago Tlalteloco y est6n listos los grilletes 

que han de ponérselos". 145 

Estos presidios al evolucionar el tiempo, ellos tambi6n debido a que las 

necesidades políticas y económicas ya no eran las mismas. también se tomó como medio de 

represión. estos se destinaron para la construcción de y explotación de canteras de piedra; o 

1" Cfr. Ordcnnnza por Joscph Antonio Hopl • impresos en el gobierno del reino en 1769. Ordenanzas. Vol. 
2984. c•p. 20 artículos 1. 19 y 20. Archivo Histórico del Distrito Fedcl'al y Al'chivo del Ayuntamicnlo de la 
Ciudad de México. Mencionado por BARRÓN CRUZ. Martín Gabriel. Op. Cit. p 53 
1° Cfr. Archivo Histórico del Distrito Federal y An:hivo del AyuntamienlO de la Ciud8d de ~aico. C"1:elca 
en general (1837-ls.t7). vol. 497. Eap. 197. f• l. 10 y 11. informe fechado el 29 de novicmbn: de 1841. 
Mencionado por BARRÓN CRUZ. Martín Gabriel. Op. Cit p58. 
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también para la construcción de canales. carreteras. mantenimiento de puertos. adoquinado 

de calles de la ciudades. etc.} 46
• 

En México hubo medidas de control para la población que no tuviera empico 

u ocupación. así como las personas que determinaran las leyes expresamente ( gitanos ). 

veamos una de las disposiciones creadas a casi diez aftos de proclamada la independencia 

mexicana. en donde el Decreto Número 229 de fecha 11 de septiembre de 1820 dice: 

••Artículo 1.- Los gcfes (Sic.) polílicos. alcaldes y ayuntamientos 

constitucionales deben velar muy eficazmente. y bajo su responsabilidad. a cerca de los que 

no tienen empleo, oficio o modo de vivir conocido. los cuales están suspensos por la 

constitución de los derechos del ciudadano.•• 

ºAnículo 2.- Los antes llamados gitanos. vagantes ó sin ocupación útil; los 

demás vagos. holgazanes y mal enlrctenidos. calificados en la órden de 30 de abril de 

1745 ... serán perseguidos y presos, previa la infonnación sumaria que justifique sus malas 

calidades ... Serán destinados por vía de corrección a las casas de esta clase, ó cualquier 

otros establecimientos en que se puedan trabajar sin hacerse peores ni ser gravosos al 

estado. excluyéndose los presidios de África ..... 

•"Artículo 3.- Estas penas correccionales no podrán pasar de dos años. 

dejándose al prudente arbitrio de los jueces imponerlas por menos tiempo .. :· 

, .. Cfr. MADRID MULIA. Héctor. LUNA ALVARADO. Rosa María y ESTÉVEZ ZAMORA. Leonor. 
Calalogo de Documentos Cán:el de Be~n ( 1 !KJ0-191 1) p 23. 
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••Anículo 4.- Los que reincidan despuc!s de haber sido corregidos una vez. 

sufrirán irremisiblemente una pena doble de las que se lea impuso en primera sentencia.••147 

En el año de 1812 todavía bajo innuyo de los espailoles siguió existiendo 

una cárcel llamada La Acordada, y aunque, el Tribunal que la regulase ( Tribunal de la 

Acordada ) hubiera desaparecido en el año de 1814, la misma cárcel no desapareció, 

solamente se le llamó de distinta forma y es precisamente el de La Cárcel de la Ex 

Acordada (Octubre 2, 1843]. Este instituye que la ••cárcel solo servir.l para los individuos 

que se declaren por cualquier juez de la capital fonnalrnente presos o para los sentenciados 

al servicio de la cárcel ..• a los que se les condena a obras públicas se agregarán al presidio 

de Santiago Tlatclolcon. 148 Así mismo en el reghunento de esta obligaba a los reos que no 

pudieran tr.abajar. o por otro motivo o excusa tenían que pagar •• ... dos reales diarios. que 

entraran al fondo de Ja cárcel. y ésta no tendrá la obligación de mantenerlosº .149 

Como podemos observar en Mt!xico hubieron muchísimas formas de control 

hacia las personas sin ºquehacerº y agreguemos una de las más crudas y mas penosas penas 

impuestas a las personas por haber cometido algún delito. aun fuere de los más sencillos 

delitos y nos referimos Yucatán. el famoso Valle de la Mucne. sistemas impuesto~ por 

Porfirio Oíaz. presidente de la república ( 1876-1880; 1884-1911 ). este teniendo a su mando 

a los jueces ordenaba sentenciar a los ciudadanos y políticos indeseables. de esta manera 

ºtodos los individuos a quienes arrestan aquí van a Valle Nacional ... todos menos los 

147 DUBLAN. Manuel y LOZANO. María Trinidad. Lcai•lación ó Colección Completa de las Disposicione5 
Legislativas Expedidas Desde Ja Independencia de la República. Tomo l. l~nca del Comercio a cargo de 
DUBLAN y LOZANO. hijos. Mt!xico 1876. p 528 Archivo HiSlórico del Distrito Federal. 
1

• 1bidem. Tomo 1 p 373, an. 297. 
149 Cír. BARRÓN CRUZ. Martín Gabriel. Op. Cil. p 72 y en DUBLAN. Manuel y LOZANO. Tomo IV p 
6t4. 
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ricos.,.150• en Yucatán existían alrededor de SO ricos encargados de la producción del 

henequén .. quienes tenían sus casas en el extranjero. encargados de explotar al mexicano 

hasta el último sudor de su cuerpo. llevándolo vilmente hasta la mucnc. 

No nos resta más que hacer un estudio de las úllimas formas que ha tenido 

nuestro país de rehabililar al preso. y ha llegado el momento de hablar de la conocida 

Cárcel de Belén, esta anlerionnente ''se encontraba en el edificio conocido con el nombre 

de la Ex Acordada ; pero se pasó al que era el Colegio de Belén en Enero de 1863. En esta 

cárcel se han reunido Jos presos de Santiago"·. 151 
( refiriéndose a Jos de Santiago 

Tlaltelo)oco ). En ésta existió una comisión de cárceles. la cual organizó talleres de distintas 

clases para uque se ocuparan tantos brazos ociosos como allí se encontraban. Herrería. 

carrocería, carpintería. zapatería hojalatería, sastrería, telares de manta y zarapes, y otros 

varios, fueron 1110Dtados con gran empeño y asiduidad; llegando á ocuparse en ellos mas de 

trescientas personas .. 152, la comisión apremió a los trabajadores internos, pagándole a Jos 

que trabajaban, descontándoles una pane para su herramienta, concediéndoles visita de sus 

familiares, pero con el pasar del tiempo los talleres fueron vaciándose, hasta quedar 

abandonados, y uno que otro carpintero, zapateros, herreros son los que se únicamente se 

ocupaban en algo. 153 

Posleriormcnti.:: en el año de 1882 la Cárcel Nacional también conocida como 

Cárcel de Belén, instiluyó nuevos proyectos de trabajo dentro de esta y un gran avance, 

1'° Para mayor compn:nsión del tema véase en la obra de KENNETH TURNER. John. México Bárbaro. 
Acosla Editores. México 1995. 
"

1 PIÑA Y PALACIOS. J. ··El Imperio de Maximiliano y las Prisiones en México .. , Cl'iminalia Revista 
Mensual Ó..gano de la Academia de Ciencias Penales, México 1959. Afto XXV. No 8. Agosto de 1955. p 389. 
"

2 1dcm. 
"

3 Cfr. lbidcm. p 390. 

-
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con lo que ya no más los internos llevarían cadenas y grillos por las calles. tambil!n •• se 

logran reestablecer los talleres en los que los presos se ocupen. llegando a plantearse los de 

encuadernación. calzados. carpintería. hojalatería y sastrería. todas esas oficinas fueron 

completamente habilitadas de los expendios en despachos especiales.""" 

Esta cárcel tuvo muchísimas controversias entre sus hLM!spcdes._ tal como la 

introducción de annas prohibidas. lesiones. conupción e incluso homicidios. por ende tubo 

problemas en situaciones económicas. es por ello que. los empresarios de aquel entonces no 

tuvieron más remedio que dar un paso atrás en su participación con esta. un ejemplo claro 

es el de la panadería: •• En la Cárcel de Belem o Nacional. fue construido un obrador de 

panadería que no funciona sino. rara la vez. porque es más económico contratar pan, medio 

que muchas veces da motivo para ahercados y disguslos entre el contratista y las 

comisiones respectivas. nl!5!5 

Así la Cárcel de Bell!n subsistió su vida hasta el año de 1933. instituyl!ndosc 

por la Penitenciaria de Lecumbcrri. 

La denominación de ··1..ecumbcrri'" proviene de la palabra vasca de donde 

esta voz procede. tierra buena y nueva. Esta penitenciaria no logró los ideales que se tenían 

pensados. ya que en los talleres de trabajo ""había demasiados trabajadores libres. hombn:s 

y mujeres. e incluso personal administrativo desplazados a otras oficinas. a veces 

,,. PIÑA Y PALACIOS. J. ""Eslado de la Oin:cl N8Cional Conocida como C4n:et de BeWn el a11o de 1182''. 
Oo. Cit. p 397. 
asJ ldem. 
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sancionados. que poco o nada se podía hacer en aquellas manufacturas. Además. la mayoría 

de las máquinas y herramientas había envejecidoº .156 

El Doctor Sergio Gan:fa Ramfrez comenta al respecto una vivencia personal. 

••una prensa. me dijo. fue desahuciada por eso, por vieja. de la Colonia Penal de Islas 

Marías. y vino a cumplir a Lccumbeni sus últimos ailosn. 157 

En Esta penitenciaría contenía demasiados internos. y es por ello que se 

crean nuevos centros de reclusión. como son: el Centro de Reclusión y Rehabilitación 

Femenil ( Cárcel de Mujeres ) en 1954. quedando Lecumberri como prisión de hombres. 

otro centro de reclusión es la Penitenciaría del Distrito Federal. en Santa Martha Acatilla . 

en el año de 1958. Lccumberri adoptando la exclusiva función, que quedaría hasta el final. 

de prisión preventiva de Ja Ciudad de Mt!xico. así éste. tuvo su duración hasta el 26 de 

Agosto de 1976.158 

En nuestro país después de haber tenido vida Lccumberri debido a éstos 

acontecimientos y algunos más de carácter político y social. se ha tratado en los centros de 

Rcadaplación Social instruir talleres. apoyados en la Ley de Normas Mínimas para la 

Readaptación Social ( 1973 ). pero todos estos intentos han sido en vano. aunque al 

principio la empresa paraestatal de siglas PRODlNSA. ( Promoción y Desarrollo Industrial 

Sociedad Anónima ). contribuyó a que se hiciera en las Islas Marias la fundición de tantas 

u• GARCfA RAMIREZ_ Sergio. El Final de Lecumbetti. Edil Porrüa. M~xico. 1979. p 78. 
U 7 1dem. 
IS• Cfr OARC(A RAMIREZ. Scl'gio. Legislación Penilcnciaria ...• Op. Cl1. pp 42 y 43. 
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bancas de las que salieron pintadas de blanco. con la águila nacional en el centro. las cuales 

podemos encontrar en tos parques de la ciudad de Mc!xico y en algunas otras poblaciones159 

En Mt!xico se ha tenido un verdadero descuido hacia la readaptación social 

de los sentenciados. a pesar de estar plasmado en varias leyes. no se lleva a la práctica los 

contenidos en ellas. o no se le ha pensado que las personas internas en la prisión. algún día 

saldrán nuevamente al mundo real .. y se encontrarán sin ningún apn:ndizajc de oficio o 

algún trabajo. y lo peor del caso. sin readaptación social. 

159 crr GARCfA RAMIREZ. Sergio. El final de Lecumbeni. Op. Cil. p 81. 
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CAPITULO 111. LAS INSTITUCIONES DE READAPTACIÓN EN 

LA ACTUALIDAD 

En el presente capítulo se expondrá con detalle la relevancia que tiene el 

trabajo en los centros penitenciarios. que como lo mencionamos en capílulos anteriores y 

comprendidos corno aquellos lugares que cada país tiene asignados para el aseguramiento 

que se cumplan las condenas impuestas por una autoridad del Estado. a los sujetos 

debidamente comprobada su responsabilidad en un hecho reprobable por la sociedad 

conocido como delito. Es así que, se ha creado una serie de disposiciones a nivel 

internacional .. las cuales establecen los derechos mínimos que deben de tener los reclusos. 

así mismo se analizará cuales son las funciones de readaptación social mediante el trabajo 

en los centros penitenciarios en nuestro país. 

Analizáremos en especial el artículo 18 de Nuestra Cana Magna. como base 

del derecho penitenciario. los anteccdenles que ha tenido este artículo. así mismo veremos 

los apartados de la Ley de Normas Mínimas Sobre Readaptación de Sentenciados, cuales 

son las lagunas que tiene ésta la Ley. Para poder tener una visión a cerca del problema que 

se suscita en las cán:cles en el Distrito FcderJ) hemos incluido de igual forma la Ley de 

Ejecución de Sanciones Penales para el Distrito FederaJ9 incluyendo con esto el 

Reglamento de Reclusorios y Centros de Readaptación de Sentenciados. 

-
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Debido al gran avance que ha tenido a nivel mundial el derecho 

penitenciario. la mayoría de los países se han preocupado por tos derechos mínimos que 

deben de tener los reclusos en cuanto a su tratamiento penitenciario. la Organización de 

Naciones Unidas, ha creado Las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, 

consistentes en 94 recomendaciones en materia de locales. alimentación. servicios 

médicos. disciplina y sanciones. contacto con el mundo exterior. etc. 

Estas Las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos fueron 

creada.• en Ginebra en el ailo de 1955 aprobadas por el Consejo Económico y Social en 

sus resoluciones 663C (XXIV) de 31 de julio de 1957 y 2076 (LXll) de 13 de mayo de 

1977. lo cual expondremos enseguida lo "'fercnte al trabajo penitenciario. así tenemos 

que en sus aniculados nos manifiestan: 

Anfculo 71. 1) El trabajo penitenciario no deberá de tener carácter 

anictivo. 

2) Todos los condenados serán sometidos a la obligación de trabajar, habida 

cuenta de su aptitud física y mental .. según lo determine el médico. 

3) Se proporcionará a los reclusos un trabajo productivo. suficiente para 

ocuparlos durante la durJción nonnal de una jornada de 1rubajo. 



78 

4) En la medida de lo posible, ese trabajo deberá contribuir. por su 

naturaleza. a mantener o aumentar su vida después de su liberación. 

S) Se dará información profesional en algún oficio útil a los reclusos que 

estén en condiciones de aprovecharla. paniculanncnte a los jóvenes. 

6) Dentro de los límites compatibles, con una selección profesional racional 

y con las exigencias de la administración y la disciplina penitenciarias, los reclusos 

podrán escoger la clase de trabajo que deseen realizar. 160 

La regla 72, 2, establece •• ... el trabajo penitenciario deberá asemejarse lo más 

posible a los que se aplican a un trabajo similar fuera del establecimiento. a fin de 

preparar a los reclusos para las condiciones normales del trabajo libreº. 

De la misma manera que en el exterior la regla 74 establece las precauciones 

que se deben de tomar para la seguridad de los trabajadores. e incluso regula las 

indemnizaciones de trabajo por enfennedad y accidentes de trabajo. Respecto de las 

horas que deben de laborar los trabajadores penitenciarios y su respectivo dfa de 

descanso está la recomendación 75,,, l. 

Respecto a la renumeración del trabajo la recomendación 76, 1 establece 

que esta sea ºcquitalivan. El salario de los internos debe puede destinarse por parte de 

1611 GARCIA V ALOES. Carlos. El 1rabajo Penitenciario en Espafta. Editado por la Dirección General de 
lns1i1ucioncs Penitenciarias .. Organismo Autónomo Tra~ Penitenciarios. Slf de Edición. Eapai\a. p 237 y 
238. 

-
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ellos mismos a la adquisición de objetos personales y de sus familias. Y debe de 

guardarse una porción del salario, por parte de la administración, para la construcción 

de un fondo que se entregará al recluso cuando sea puesto en libenad, ( 76, 2, 3.)161
• 

Finalmente encontramos la recomendación 81, 1 y 2. van a establecer la 

asistencia post·penitenciaria. los organismos ••oficiales o no .. van a tener acceso a las 

cárceles para ayudar a los internos con trabajo. ropa y medios de para subsistencia para 

el tiempo que siga inmediatamente su liberación. 

Vemos así que estas reglas creadas a partir de la segunda mitad del siglo XX. 

han sido la base fundamental para los derechos mínimos de los reclusos, creándose en 

el año de 1973 Las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos del consejo de 

Europa. siendo más específicas para este continente del globo terráqueo.. veamos lo 

referente al trabajo: 

Nos permitimos transc1ibir el anículo 74, 1 de dicha disposición: ... La puesta 

en trabajo de los detenidos debe estar asegurada por la Administración misma en sus 

propios talleres y explotaciones. o. llegando el caso. con la cooperación de 

paniculares•·. Cuando el Estado no se da abasto o probablemente no tenga los recursos 

económicos celebra contratos con empresas particulan:s para que de esta manera 

ninguna persona se quede ociosa sin realizar actividad alguna. Y por último en el 

mismo anfculo 74. en su apartado 2. establece •-cuanc1o los detenidos son puestos a 

disposición de empresarios paniculares. deben estar siempn:= bajo control de la 

161 Cfr. RIVERA BEIRAS. lftaki. La devaluación de los Derechos Fundalnenlales de los reclusos. Edita Jos.6 
María Boch. Espafta. 1997. p 144. 

Es·~. 

D~~ L4.. l ___ _ 
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Administración penitenciaria. Las personas a las que se les proporciona este trabajo. 

debe; dárseles un salario nonnal exigible por este trabajo. teniendo en cuenta. sin 

embargo. el rendimiento de los condenados.º 

Estas Reglas Mfnimas para el Tratamiento de los Reclusos han servido de 

mucho a paf ses tanto del primer mundo como a los países en vías de desa1TOll0 para que 

organismos protectores de los derechos humanos velen por las condiciones mínimas 

que debe de tener una persona al ser encarcelada. en México a manera de ejemplo 

tenemos la recomendación número 5/97 de la comisión de derechos humanos. 162 

Concluyendo con el tema. solo nos queda por decir que esta serie de 

recomendaciones han servido a un buen número de países .. para la readaptación de los 

internos o penitenciarios. así como a sus familias dependientes de esas personas 

recluidas. tanto económica. moral y socialmen1e. siendo productivos y evilando la 

reincidencia del delilo. 

3.1 ARTfCULO 18 CONSTITUCIONAL. 

En el presente apartado estudiaremos las bases del artfculo 18 

Conslilucional. ya que es uno de los pilares fundamenlales para el prescnle tr.abajo. nos 

162 Veasc en las Recomendaciones de la COHDF Relacionadas con los Centros Pcní1cnciarios. gacela 
19120/21122. 
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hemos pennitido ir dando una explicación a los dos primeros púrafos del anículo J 8 de 

Nuestra Carta Magna, ya que estos son la raíz fundamental del presente trabajo. 

Anículo 18.- .. Solo por delito que merezca pena corporal habrá lugar a 

prisión preventiva. El sitio de éste será distinto del que se destina... para la extinción de las 

penas y estarán completamente separados ... 

Este párrafo se relaciona con la segunda pane del anículo 16 de nuestra 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. ya que en ella manifiesta en donde 

hace factible Ja orden de aprehensión o detención. pero con la condición que solo cuando se 

trate de un delito que se castigue legalmente con pena corporal; y es cuando entonces se 

aplica la llamada prisión preventiva. por otro queremos hacer notar que tanto la 

aprehensión o detención son las que originan la privación de libenad . 

.. Esta privación se manifiesta en un estado o situación que se prolonga. bien 

durante el proceso penal propiamente dicho. o bien hasta la compurgación de la pena 

corporal impuesta por sentencia ejecutoria. En el primer caso, el estado o situación personal 

se traduce en la prisión preventiva, la cual obedece, no a un fallo en el que se haya estimado 

a una persona, como penalmente responsable de la perpetración de un delito, sino a la orden 

judicial de aprehensión o al hecho de que el detenido o aprehendido quede a disposición de 

la autoridad judicial, por una parte, o al auto de formal prisión que, como condición sine 

q11a non de todo juicio penal. prevé el artículo 19 constitucional ... " 163 

1
"' BURO<>A. Ignacio. Las Garantías Individuales. 15• Edición. Edil. Ponlla. Mi!•ico. 1981. p622. 
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Volviendo al anículo 18 de nuestra Constitución en lo rererente a la prisión 

preventiva y el de extinción de penas. podemos comentar al respecto que mientras dure un 

procedimiento y si es que lo amerita la pena corporal el presunto delincucnle estará en una 

prisión preventiva y no en una penitenciaría. donde se compurgan las penas de delitos 

debidatnente comprobados. con esto se evita que el presunto delincuente se contagie con 

los ya condenados o sufra grandes perjuicios. aunque en México se haya tenido el e1TOr de 

mezclar a los procesados con Jos sentenciados dentro de Jos reclusorios. 

Veamos enseguida el segundo párrafo del anículo en comento: 

Los gobiernos de la Federación y de i- Esladoa orpnl&arán el 

slsteftla penal, en sus respec:llv.. jurlsdk:clones, sobre la base del 1rab.qo, la 

aopadlaclón para el mismo y la educación como medlo9 de readaplac:lón 110Clal del 

dellncuenle. Las mujeres compurprán sus penas en lupre. MpllradOB de .... 

deslJ......_ para los hombres para lal eleclo ... •• 

El segundo párrafo es la base sustentable de l!I presente trabajo, en el cual 

manifiesta que el Estado 111exicano en sus respectivas jurisdicciones COllKJ son la federal. la 

estatal y Ja municipal tienen la finalidad de readaptar al delincuente y que mejor mediante 

el trabajo. la capacitación del mismo y la educación. por lo cual creemos que el gobierno 

podrá otorgar un modo de vida humano digno y a su vez el mismo gobierno al invenir en la 

capacitación para el trabajo obtendrá a corto y mediano plazo resultados magníficos. y tanto 

el gobierno tendrá como resultados una buena y verdadera readaptación social del 

delincuente y se ahorrará tanto gasto que eroga día con día lo podr6 disminuir por Jo 
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mínimo hasta un cincuenta por ciento. claro esta, con la intervención de tu empresas 

privadas, mismas que deberán de 1ener un papel muy imponancc dcnuo de I• inalilucionca 

penilenciarias. Olorgando lrabajo. capacilación para el mismo con el persolMI adecuado. y 

sobre codo ocupando lodo ese grupo de personas sin quehacer denlro de los ccnttos 

penitenciarios. 

El Profesor Ignacio Burgoa señala: ''El segundo párrafo del anfculo 18 

constitucional contiene una prevención concerniente al objetivo de Ja imposición de las 

penas. en el sentido que estas deben de tender. en cuanto a las fonnas de extinguirlas por 

diversos conductos, a la regeneración del delincuente, o sea. a su readaptación social 

siguiendo en este punto a la doctrina moderna del Derecho Penal y a los principios de la 

criminología.·· 1
6-1 • Como hemos estado observando,. con estos rr1edios de readaptación 

tendr.in entre otras finalidades las de prevención de nuevos delitos, procurando que no se 

vuelvan a cometer más delitos y salir de prisión preparado, con el ánilno de trabajar y 

reintegrarse a la vida. 

Cabe agregar como referencia histórica y evolución del derecho que antes de 

Ja actual disposición que contiene el anículo 18 constitucional ( refonna del afio 1964) el 

Congreso Constituyente de 1916-1917 .. establecía en el artículo al respecto lo siguiente: 

.. a) Solo por delilo que merezca pena corporal habni pena de prisión 

preventiva. El sitio de ésta será distinto del que se destinare para la extinción de las penas y 

estar.in completamente separados;º y 

164 lbklc:m. p 625. 
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.. b) Los gobiernos de la federación y de los Estados organizarán. en sus 

respectivos tenitorios. el sistema penal - colonias. penitenciarias o presidios- sobre la base 

del trabajo corno medio de regeneración ... 165 

Evidentemente. en esta disposición en ese tiempo no se comprendía o no 

visualizaba los medios de readaptación que hoy en día existen alrededor del mundo y 

dejando a un lado el trabajo remunerado. la capacitación para el mistno y la educación. que 

como ya apuntamos en múltiples ocasiones son sumamente básicos para la readaptación 

social del delincuente. Signando al como al infractor de la ley como un degenerado ante la 

sociedad y es por ello que establecía las colonias. penitenciarias o presidios como medio de 

pena y de ºregeneraciónº para los que hubiesen cometido un delito que mereciere penal 

corporal. 

Para finalizar. sigamos con el estudio de la última pane del segundo párrafo 

del artículo 18 de Nuestra Carta Magna: 

La última parte del párrafo establece que .. La mujeres beben de compurgar 

las penas en lugares dis1intos a los de los hombres para tal efecto ...... esta disposición no la 

contenía la Constitución anterior ( 1857 ). lo que con esta nueva disposición frena tantos 

caos por naturaleza de sexos que existiría dentro de las prisiones. y los productos de esas 

relaciones tendrían consigo un estigma para toda la vida. como ser producto de una relación 

16
, OARCfA RAMIREZ. Ser&io. El artículo 18 Constitucional: pl'isión preventiva. aistc:ma peniaenciario. 

menores inrnctores. EdiUKlo por la Universidad Nacional AUIÓnOlllll de Mi!xico. Mt!xico 1967. p 10. 

-
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carcelaria. mal visla por la sociedad. que iña en conlra de las buenas coslumbres y la buena 

fe.166 

Concluyendo con el tema. nosotros creernos que el presente artículo en 

estudio de Nuestra Carta Magna es una de las disposiciones con una buena estructura y con 

excelentes fines de rcadaptuci~n social para él delincuente. solo que no se ha puesto 

alención por pane del Es1ado a esla necesidad social. ya que por medio de la readaptación 

social por conduc10 del trabajo se lendñan más fuenles de 1rabajo al egresar de los centros 

penitenciarios. un ingreso fijo para el interno y para su familia., una capacitación de trabajo 

a todos los internos. y sobre todo una medida ocupacional hasta con fines psicológicos. 

3.2 LA LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MfNIMAS SOBRE 
READAPTACIÓN SOCIAL DE SENTENCIADOS. 

La presenle ley es de carácter general. la cual va a establecer las reglas 

mínimas que deben de tener las personas en su canicter de sentenciados. y es por ello que 

haremos el análisis pertinente a nuestl'O trabajo: 

El anículo 2" denlro del Capítulo llamado finalidades. establece •• El sistema 

penal se organizará sobre la base del trabajo. la capacitación para el mismo y la educación 

como medios par..i Ja readaptación social del delincuenteº. 

166 Cfr. RABASA. Emilio O. y CABALLERO. Gloria. Mexicano: ála es 1u Cons1ilución. 11• E.dici6n. 
Edirado por la LVI 1..esi•l•IUl'a. C..mu• de Dipui.dos del H. Congreso de la Unión a tr•vá del Comite de 
lnvc.<iligacione11 Lcaislalivu. ~ico 1997. pp 75 y 76. 
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De éste anículo podemos establecer que el trabajo con su n:spcctiva 

capacitación y la educación son los pilares jurídicos y sociales para la readaptación del 

delincuente sentenciado. 

El anfculo 7º de ésta ley en su primer párrafo dice " El régimen penitenciario 

tendrá carácter progresivo y técnico y constará, por lo menos. de periodos de estudio y 

diagnóstico y de tratamiento dividido éste último en fases de tratamiento en clasificación y 

de tratamiento preliberacional; el tratamiento se fundará en los resultados de estudios que 

se practiquen al reo, Jos que deberán de es1ar actualizados periódicamente ... 

Esta ley ha tomado influencias irlandesas al adoptar uno de los sistemas más 

eficientes hasta la fecha, y lo es el sistema progresivo, desgraciadamente en México no se 

ha llevado a cabo a la práctica, la maestra Mónica Granados expone: ·•... La Ley de 

Normas Mínimas y los Reglamentos Particulares como el de Reclusorios que, dicho sea de 

paso, en sus nuevas refonnas conlempla hasta las horas eJltras 1rabajadas como vía de 

acelerar la remisión parcial de la pena. es1a actividad. prácticamente está reservada a unos 

cuantos. Así. aproJlimadamente solo el 15% de los internos trabajan. y esto en el Distrito 

Federal que es donde existen mejores condiciones al respecto. pues en muchas instituciones 

ni siquiera existen las capacidades físicas para realizarlo. dejando en Ja ociosidad completa 
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a los internos durante todo el día. En el caso de las mujeres es aún mú dramática la 

situación. pues parecería que se piensa que para las mujeres no es fundamental la actividad 

laboralº. 167 

El anfculo 10" establece ••J..a asignación de los intenios al ll'abajo se hará 

lomando en cuenta los deseos. la vocación. las aptitudes. la capacitación laboral para el 

trabajo en libenad y el 1ratamien10 de aquéllos. asf como las posibilidades del reclusorio. El 

trabajo en los reclusorios se organizará previo estudio de las características de la economía 

local. especialmente en el mercado oficial. a fin de favorecer la correspondencia entre las 

demandas de ésta y la producción penitenciaria. con vistas a la autosuficiencia económica 

del establecimiento. Para este último efecto. se trazará un plan de trabajo y producción que 

será sometido a la aprobación del gobierno del Estado y en los tl!nninos del convenio 

respectivo. de la Dirección General de Servicios Coordinados.º 

En el primer párrafo del artículo en comento. creemos que si se toman las 

aptirudes y deseos de cada intemo sería algo del deber ser .. ya que en la realidad. si no hay 

deseos de trabajar por pane del interno o bien no recibe capacitación alguna. no serviría en 

nada este apartado, lo cual consideramos que desde el primer día de internación al centro de 

readaptación social, en calidad de sentenciado se le debería de dar al interno una buena 

capacitación, educación y trabajo. para que de esta manera, él de acuerdo a su desempeilo y 

autoestima tenga los beneficios que establece la misma ley. En cuanto a la auto producción 

1
"

7 GRANADOS CHAVERRI. Mónica y BARATT A Alcssandro. El Sistema Penitenciario entre el 1.cmor y la 
esperanza. Orlando C4rdenas Edi1or. México 1991. p 116. y Cfr en la Dirección General de Reclusorios y 
Centros de Readapcación Social del Departamcn10 del Distri10 Federal. Resumen aa.dfsdco, Febn::ro 1991. 
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sería un modelo especial a seguir. lo cual insistimos de nueva cuenta. no se ha llevado a 

cabo o no se le ha dado la importancia que debería de dársele a este tema. 

El segundo párrafo de este artículo establece: 

. ºLos reos pagarán su sostenimiento en el reclusorio con cargo a la 

percepción que en éste tengan como resultado el trabajo que desempeften. Dicho pago se 

establecerá a base de descuentos corTCspondientes a una proporción adecuada de la 

remuneración. proporción que deberá de ser unifonne para todos los internos de un mismo 

establecimiento. El resto del producto del trabajo se distribuirá del modo siguiente: treinta 

por ciento para el pago de la reparación del daño. el treinta por ciento para el sostenimiento 

de los dependientes económicos del reo. el treinta por ciento para la constitución del fondo 

de ahorros para éste. y ei diez por ciento para los gastos menores del reo. Sino hubiese 

condena a reparación del daño o éste ya hubiera sido cubicno. o si los dependientes del reo 

no están necesitados. las cuotas respectivas se aplicarán por partes iguales a los fines 

señalados. con excepción del indicado en último término.º 

En cuanto al segundo párrafo de la ley. que indica el auto sostenimiento del 

interno. lo cual hasta la fecha no se ha podido dar en nuestro país. ya que usualmente se 

realizan trabajos anesanalcs de modo discontinuo. sin un aprendizaje t6:nico y mucho 

menos. con talleres para Ja elaboración de dichas anesanías. Para finalizar queremos dejar 

en claro que esle anículo es uno de los fundamentales para la base del trabajo en cada uno 

de los Estados de la República Mexicana. 
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En cuanto al presente anículo podemos observar en la legislación extranjera 

lo siguiente: en el Código Penal para la República de Guatemala en su anículo 47 se 

contempla que " El trabajo de los reclusos es obligatorio y debe de ser remunerado. El 

producto de la remuneración será inembargable y se aplicara: 1° A indemnizar los dailos 

causados por el delito; 2º A las prestaciones alimenticias a que csk! obligado; 3° A 

contribuir en los gastos CJltraordinarios y necesarios para mantener o incrementar los 

medios productivos que. como fuente de trabajo, beneficien al recluso. 4° A formar un 

fondo propio que se le entregará al ser liberado." 

Aunque en esta legislación no contemple con claridad al igual que la nuestra 

el modo de distribución del producto del trabajo, contiene la frase que se nos hace 

suma111Cnte imponente y tal es. que el trabajo de los reclusos es obligatorio y debe de ser 

remunerada. ya que por un lado. debe de existir la obligación de todo recluso a cumplir con 

un fin específico dentro de las cán:eles. y de esla manera no seguir incrementado la 

ociosidad dentro de Jos centros de reclusión. y por otro lado. todo trabajo que se realice 

deberá de ser remunerado. 

Por último estudiaremos la remisión parcial de la pena contenida en el 

artículo 16 de este ordenamiento: 

.. Artículo 16.- Por cada dos días de trabajo se hará remisión de uno de 

prisión. siempre que el recluso observe buena conducta. participe regulannentc en las 

actividades educativas que se organicen en el establecimiento y revele por 01Jos datos 

efectiva readaptación social. Esta última será. en todo caso. el factor determinante para la 
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concesión o negativa de la remisión parcial de la pena. que no podni fundarse 

exclusivamente en los días de trabajo. en la panicipación de actividades educativas y en el 

buen comportamiento del sentenciado. 

La remisión funcionará independientemente de la libenad preparatoria. para 

este efecto, el cómputo de plazos se hará en el orden que beneficie al reo. El Ejecutivo 

regulará el sistema de cómputos para la ampliación de este precepto. que en ningún caso 

quedará sujeto a normas reglamentarias de Jos establecimientos de reclusión o a 

disposiciones de las autoridades encargadas de la custodia o de Ja readaptación social. 

El otorgamiento de Ja remisión se condicionará. además de lo previsto en el 

primer párrafo de este anículo. a que el reo repare los daños y perjuicios causados o 

garantice su reparación sujetándose a la fonna. medidas y términos que se le fijen para 

dicho objeto. sino puede cubrirla desde luego ... º 

En el prifllCr párrafo refiere a la palabra .. remisión.-. según el diccionario 

jurídico mexicano establece .. Remisión es la acción y efecto de remitir o re1nitirse. Remitir 

del latín remitiere. significa perdonar. alzar la pena. ex.imir o libertar de una obligación. 

Significa también dejar. diferir o suspender. ceder o perder una cosa parte de u identidad. 

En México el vocablo remisión se ha tomado en sentido castizo. ya que es una figura 

jurídica que consiste en perdonar una pane de la pena. previas circunstancias fácticas que 

fija la ley1
"". 

, .. Diccionario Jurídico Meaicano. 13• Edición. Vol. P-7- Edil. Porrúa. M~xico. 1999. 
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Por lo tanto cada dos días laborados por los internos se hani uno de penlón 

de la pena, siempre que dicho interno tenga buena conduela, esto quien: decir que él no 

tenga reportes de mala conducta en su expediente individual dentro del centro 

penitenciario, ni haya noalizado alguna conducta que no haya estado pennitida por el 

reglamento u alguna otra disposición legal en el establecimiento donde se encontrare 

recluido. también se requiere que el interno participe de forma regular en los eventos 

educativos que se realicen dentro de los centros penitenciarios. aunque. nosotros 

consideramos que esta frase debería de estar establecida con más precisión,. de tal fonna 

para que si existiesen cinco programas educativos al año. por lo menos el interno debería de 

tomar tres de ellos en el centro penitenciario. es decir el interno que asista por lo menos al 

ochenta por ciento de las actividades educativas. 1endria derecho a esta remisión parcial de 

la pena. y de de esta fonna se ocupara más del tiempo de los internos para terapia 

ocupacional. lo cual se mantendrían realizando las actividades educativas proporcionadas 

por el Estado para superarse y tener una buena auto estima personal. Un de los requisitos 

más imponantes de este párrafo es el que; el interno deberá de novelar dalos de una buena 

readaptación social. por lo que ........ este requisito es .sine quan non en el sistema mexicano. 

que es por lo tanto un sistema condicionado .. 1~; ya que no únicamente se podrá basar en los 

días de trabajo. en la participación de actividades educativas y en el buen componamiento 

del sentenciado. sino en el pilar de esta ley que es la readaptación social del sentenciado. En 

cuanto al segundo párrafo del artículo en comento establece que. la nomisión parcial de la 

pena funcionará indcpendientemcnle de la libenad preparatoria, esta última "Es la que se 

otorga a los sentenciados que hubiesen compurgado la mayor parle de la penas privativas 

1 .. ldcm. 
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de libertad que se les hubiesen impuesto. si demuestran que por su conducta en las 

instituciones penitenciarias y por su avance en los tratamientos de readaptación social. se 

encuentran en condiciones de no volver a delinquir ... 170 

Los requisitos indispensables para la libenad pnoparatoria, que aclaramos 

también. es independiente al de la remisión parcial de la pena. son los siguientes: 

a) Que haya observado buena conducta durante Ja ejecución de la sentencia; 

b) Que el examen de su personalidad se presuma que está socialmente 

readaptado y en condiciones de no volver a delinquir • y 

e) Que haya reparado o se comprometa a reparar el daño cuusado. 

sujetándose a la fonna. medidas y términos que le fijen para dicho 

objeto. sino puede cubrirlo desde luego. 

La libenad prepara1oria tiene sus limitantes, ya que hay delitos que debido a 

su peligrosidad, no podrá dárseles este beneficio, también se incluyen aquí a los delitos 

contra la salud en materia de estupefacientes y a los delincuentes rcincidcntcs 171
• Para 

seguir con el presente estudio del segundo púrafo del anfculo 16 de esta Ley, en cuanlo a 

que "El Ejecu1ivo regulará el sislema de cómputos para la ampliación de esre pnocepro, que 

en ningún caso quedará sujeto a nonnas reglamentarias de los establecimientos de reclusión 

170 ldcm. 
171 Cír".ldcm 
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o a disposiciones de las auloridadcs encargadas de la cuslodia o de la n.adaptación social.". 

Queremos hacer hincapij! que esla disposición licnc su fundamento legal en el artículo 49. 

80 y 89 fracción 1 de Nuestra Cana Magna. 172 

3.3. LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. 

En el Dislrilo Federal conlamos con una ley encargada de la aplicación de 

las sanciones penales. la cual consta de ocho títulos: el titulo preliminar trata de las 

disposiciones generales. el título primero. consistente en los 111edios de prevención y 

readaptación social. el segundo, del sistema penitenciario del Distrito Federal. el tercero. a 

cerca de los sustantivos penales, tratamiento de extemación y libertad anticipada. el cuano 

a cerca del procedimiento para la concesión del tratamiento en externación y el beneficio de 

libenad anticipada, el quinto, de los inimputablcs y enfermos psiquiátricos, el sexto, a cerca 

de la adecuación, y modificación no esencial de la pena de prisión, por último, el tf1ulo 

séptimo, a cerca- de Ja revocación del tratamiento en eJUemación y el beneficio de liber1ad 

anticipada. 

Entre los más importantes artículos de ésta ley. y que a nosotros nos 

incumbe son los siguientes: 

172 Cfr- RAOASA. Emilio O. y CABALLERO. Gloria. Mca.icano ~es lu Conslilución. 0p cil. pp 179 Y ss .• 
En cuanlo a el artículo 49 Conslitucional en el se plasma clan.menee en su primer p4nafo ··El Supremo Poder 
de la Fcdc:ración se divide. para su ejercicio. en Ejccu&ivo. Legisl•livo y Judicial ..... El artfculo 80 dispone º 
Se deposila el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de I• Unión en un solo individuo. que se 
denominará Presidente de los Eslados Unidos Mexicanos ... y por ül&imo el artfculo 89 írac."Ción 1 catablcce 
.. Las racuhndcs y obligaciones del Prc. .. identc son las siguientes: Fracc. l. Promulaar y ejecutar las leyes que 
e•pida el Congreso de la Uni1ín. proveyendo en la csíera .tmini.araliva a su ex.eta ot.ervancbt ... En cuanto 
a la promulgación es el reconocimiento del Ejecutivo a I• existencia de una ley y I• orden de que me cumpla. 
después de haber sido publicada. y en cuanlo a la ejecución es convertir los mandamicncos leaist.livos en 
realidades de lodo orden: ccontímico. social. polílico ele ... 
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.. Anfculo 7º.- Para la aplicación de la presenle Ley, la Au1oridad Ejecu1ora 

podrá celebrar convenios con las autoridades federales o de los Estados. o con instituciones 

de educación superior, sujelándose a las disposiciones del Esta1u10 de Gobierno del Distrilo 

Federal y de la Ley Orgánica de la Adrninislración Pública Federal." 

Es1a disposición deja la prerrogaliva en la cual el Jefe de Gobierno del 

Dislrilo Federal por conduelo de la Secretaría y de la Subsecrelaria de Gobierno del Distrilo 

Federal celebren dichos convenios. y teniendo una buena comunicación las autoridades 

unas con otras. 

ºAnfculo 8.- La subsecretaría a través de la Dirección General. organizará 

las instituciones del sistema penitenciario del Distrito Federal. vigiando que el proceso de 

readaptación de los internos esté basado en el trabajo. la capacitación para el mismo y la 

educación.º 

El trabajo .. indispensable para la readaptación social del sentenciado fonna 

parte de un proceso en el cual primero se deberá de tener una capacitación y posterionnentc 

de haber adquirido los conocimientos necesarios aplicarlos de una fonna simultanea: parJ 

ser productivo y aprovechar el tiempo y para readaptarlo a la sociedad, 

··Anículo 10.- El contenido de la presente ley. se aplicará a Jos sentenciados 

ejecutoriados; en la pane conducente a indiciados. reclamados y procesados, entre quienes 

se promoverá su panicipación en los programas de lrabajo. capacitación y educación." 
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Es trascendental dejar el apuntamiento a eerca del criterio de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en su explOl'Bda jurisptudencia y tesis aisladas manifiesta 

que, no solo se lleva a cabo la promoción de estos programas de trabajo dentro de los 

centros penitenciarios, sino que incorpora algunas otras medidas. en este caso eJ1.temas. 

dejando la posibilidad de aplicarlas. •• ... el sustituir la pena de prisión por tratamiento en 

libenad de sentenciados tiene como finalidad que el estado, bajo la orientación y cuidMk>s 

de la autoridad ejecutora, aplique las medidas laborales, educativas y curativas para que se 

les reinlegrc a la sociedad; medidas que. como la del lrabajo, permitan al beneficiario la 

obtención de ingresos que coadyuven en el sostenimiento propio y el de la familia; si se 

trata de las educativas. la de que el sentenciado se inicie o prosiga su capacitación para su 

desenvolvimiento técnico o académico. y si fuese necesario, en forma paralela a las 

anteriores. el que reciba la orientación física y mental apropiadas; todo ello con el propósito 

de que se readaple y logre su inlegración normal y productiva en el medio eontra el que 

circunstancialmente atentó. •• 173 

"Artículo 13.- Se consideran medios para alcanzar la readaptación social del 

sentenciado. el trabajo. Ja capacitación para el mismo y la educación., en base a la 

disciplina. los cuales serán requisitos indispensables para quienes deseen acogenc a los 

beneficios señalados en esta ley." 

Denlro de uno los medios de readaptación social del sentenciado lenemos a 

el lrabajo. el cual es uno de los requisitos para los beneficios de la ley. tales como: el 

173 Pena de prisión. suslilución de la. por 1ratamicnlo en libenad. finalidad. Octava Época.~ Tribunal 
ColegiMlo en malaia penal del Primer Cin:uilo. IUS 2002. Tesis y JuriapruclcncUa ailledaa 1917-2002. 
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tratamiento de cxtcmación. tratamiento preliberacional, libcnad preparatoria y la remisión 

parcial de la pena, el nuevo Código Penal en su anCculo 30 fracción IV lo impone como una 

pena que se puede imponer a un delito estipulado como •Trabajo en beneficio de la víctima 

del delito o en favor de la comunidad." De igual forma en el mismo Código en el artículo 

3S fracción 1 lo establece como una posibilidad de poderlo aplicar en un proceso de 

semilibenad en la modalidad de º'Extemación durante la semana de trabajo, con reclusión 

de fin de semana'' 

ºArtículo 14.- En las Instituciones del Sistema Penitenciario del Distrito 

Federal se buscará que el procesado o sentenciado adquiera el hábito del trabajo y sea una 

fuente de autosuficiencia pe.-sonal y familiar, tomando en consideración su interés. 

vocación, aptitudes y capacitación laboral. 

En las actividades laborales se observarán las disposiciones con1enidas en el 

artículo 123 constitucional, en lo referente a la jornada de trabajo, días de descanso .. 

higiene. seguridad y a la protección de la maternidad. 

El trabajo se organizará previo estudio del mercado a fin de favorecer la 

correspondencia entre la demanda de éste y la producción penitenciaria con vista a la 

autosuficiencia económica de cada institución.º 

Insistimos que. no solo las autoridades deben de buscar que el interno 

adquiera el hábito de trabajo. sino que es una responsabilidad del Estado no solamente 

promover el tmbajo. pana solo observar si el interno trabaja o no. sino que de alguna manera 
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coercitiva obligar a trabajar al interno, por otro lado, al incluir el anfculo 123 

Constitucional para efectos de horario de lajomada de trabajo. la Cana Magna establece en 

su fracción 1 del apartado A. lo siguiente. "La duración máxima de trabajo será de ocho 

horas"'. la fracción n establece la jornada del trabajo nocturno. veamos " La jornada 

Máxima de trabajo nocturno será de siete horas ...... para el efecto de los dfas de descanso, 

se establece en la fracción IV.-" Por cada seis dfas de trabajo deberá de disfrutar el operario 

un día de descanso cuando 111enosn. l>e la misma forma se tiene contemplado aspectos de 

higiene, seguridad y a la protección de la maternidad, igualmente en ésta ley. el trabajo 

debe de ser acorde a los estudios de mercado de la zona territorial o donde se encuentren las 

instituciones penitenciarias. con el propósito de facilitar la producción y la materia prima de 

Jos internos. 

"Artículo IS.- No es indispensable el trabajo a: 

1.- Quienes presenten alguna imposibilidad debidamente acreditada. anle el 

Consejo Técnico respectivo. 

U.- Las mujeres durante cuanmtena y cinco días antes y después del pano. 

111.- Los indiciados. reclamados y procesados .... 

El Consejo Técnico lnterdisciplinario de cada centro de readaptación social. 

valorará de acuerdo a su cri1erio quienes son las personas que pueden cx.imírscles de la 

famosa promoción o hábito de trabajo. aunque seguimos insisliendo en el entendido que el 
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Consejo Técnico a 1ravés de un médico deben de disponer quien debe de lrabajar y quien 

no. no solo como promocional o hábito. sino que debe de ser de una manera coercitiva. ya 

que se debe de enscftar a ser productivo a el recluso dentro de los centros penitenciarios. 

para que poslerionncnle adquieran ese buen hábito. aunque de manera obligaloria. pero 

benéfica &anlo para ellos como para la sociedad y el bien en común . 

.. Artículo 16.- Quienes sufran alguna discapacidad o incapacidad para el 

trabajo tendrán una ocupación adecuada a su situación. de acuerdo con las 

recomendaciones técnicas del caso.09 

La sean consideradas como minusválidas o aquellas que tengan algún 

problema de entendimiento o afectación para poder llevar a cabo una actividad a la de las 

demás personas también recluidas el consejo deberá de ver en cada caso que es la 

ocupación que deberán de tener estas personas . 

.. Anículo 17.- El produc10 del 1rabajo será destinado al sos&enimienlo de 

quien lo desempefia. de sus dependientes económicos. a la fonnación de un fondo de ahorro 

que será entregado al momen10 de ob1ener su libenad y para cubrir la reparación del dallo 

en su caso par..a se entregado al momento de obtener su libenad. 

Todo lo anterior se distribuirá de la siguiente fonna: 

1.- 30% para la reparación del daño. 
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D.- 30% para el sostenimiento de los dependientes económicos. 

ID.- 30% para el fondo de ahorro; y 

VI.- 10% para los gastos personales del interno. 

Si no hubiese condena a la reparación del daiio o esta ya hubiere sido 

cubiena. o no existiesen dependientes económicos del sentenciado. los porcentajes 

respectivos se aplicarán en forma proporcional y equitativa.º 

Es claro que la persona que dedique su tiempo al trabajo. obtenga beneficios 

de este. y de Ja misma forma cumpla con sus obligaciones para con los ofendidos. tal y 

como lo precisa este anículo. el producto del trabajo quedará destinado a quien lo 

desempeñe. dividiéndolo en cuatro distribuciones. la primera. que es a cerca de la 

reparación del daño. que es la ºPena pe<:uniaria que consiste en la obligación impuesta al 

delincuente de restablecer el sta111 quo ante y resarcir los perjuicios derivados de su 

dclito ... 17-1. los dependientes económicos. son aquellas personas que están en manos del 

interno. es necesario aclarJr que a pane de los familiares. también podrán se dependientes 

económicos los cónyuges. El fondo de ahorro será entregado al momento de obtener su 

libertad. aunque en la práctica no sea aplicado. ya que el interno muchas veces por 

ignorancia no lo solicita o nunca se haya hecho dentro del centro de readaptación social 

algún fondo. el cual sirve para cubrir la reparación del daño. o en el peor de los casos. no 

exista ninguna fuente de trabajo dentro del centro penitenciario para satisfacer esta 

174 Diccionario Jurídico Mexicano. 13• Edición. Vol. P-Z. Edil. Porrúa. ~•ico. 1999. 
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condición. es por ello que creernos una vez más que es necesario implementar un sislema 

en el cual las empresas de carácter privado proporcionen trabajo a la población que esté en 

condiciones de poder trabajar. Por último el porcentaje para los gastos personales del 

interno. son para cubrir las necesidades básicas inherentes. ya sea de comida. calzado. u 

otras que tengan los internos dentro de los centros penitenciarios. 

Anículo 19.- La capacitación para el trabajo. deberá orientarse a desarrollar 

annónicamente las facultades individuales del interno. 

La palabra capacitar quiere decir ºhabilitar. Tener aptitud o disposición para 

hacer algo .... 175• lo cual la capacitación para el trabajo consiste en la habilitación el interno 

para que éste tenga un buen desempeño y con el objeto de mantenerlo en un estado de 

distracción. de estímulo y de readaptación social. 

"'Anículo 20.- La capacitación que se impana será actualizada. de tal forma 

que pueda incorporar al interno una actividad productiva.u 

La capacitación laboral. fundamental en lodo centro penitenciario deberá de 

ser periódica y continua. para que de esta manera el interno tenga ese estímulo moral y la 

obtención de conocimientos. para que de ésta manera el interno pueda aplicar lodos esos 

conocimientos a la práctica y sentirse de alguna manera provechoso para la sociedad. 

Nosotros consideramos que ésta ley en estudio. tiene sus lagunas de derecho 

u omisiones en cuanto a la institución denominada contralorfa o contraloría general. que en 

17~ Pequcoo Lauroussc llustrmlo. Ediciones Lal'DUS5e. M4!•ico 1993. p 193. 



IOI 

ningún apanado ni siquiera las menciona. ya que es fundamental para tener vigilada la 

valorización de los ingresos de cada uno de los internos. uf como al momento de oblener 

su libenad sea cubierta de fonna simultanea el fondo de abono del interno. "La CDHDF 

enconUó que la Dirección de Ejecución de Sanciones Penales no cumple satisfactoriamente 

con el mandato de iniciar de oficio los procedimienlos para la preliberación de las personas 

sentenciadas. Comprobó que el Programa de Asistencia Jurídica que opera en módulos de 

beneficios de libenad anlicipada en los diversos centros de reclusión es deficiente. 

incompleto y dista mucho de lo que significa iniciar un procedimiento oficiosamente. 

En los módulos de beneficios de libertad anticipada no disponen de áreas de 

sistemas y de cómputo. ni tienen programas especializados para el registro y control de los 

expedientes técnico-jurídicos de cada interno. Tampoco cuentan con personal suficiente 

para la revisión de los expedientes técnico-juridicos ... 176
• 

Las autoridades ejecutoras encargadas de la los ccnuos penitenciarios,. por 

un lado no tienen un control real de cada uno de los expedientes de cada interno. por lo 

cual, el gobierno local, como federal, deberán de poner una mayor atención a éslas 

inegularidades, la cual insistimos de nueva cuenta,. deberá de ser a través de una unidad o 

contruloría encargada de los procedimientos técnicos-jurídicos de cada interno. 

176 hllp://www.cdhdf.Dt'g.mx/comt.oCial/BolJ02002.htm 



3.4 REGLAMENTO DE RECLUSORIOS Y CENTROS DE READAPTACIÓN 
SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

102 

El Reglamento de Reclusorios y Centros de Readaptación del Distrito 

Federal publicado el día manes 20 de febrero de 1990 consta de XIV capítulos, los cuales 

son los tratan de lo siguiente: 

Capítulo l. Disposiciones Generales, Capítulo U, De los Reclusorios 

Preventivos, Capítulo UI, De los Reclusorios de Ejecución de Penas Privativas de Libenad, 

Capítulo IV. Del Sistema de Tratamiento, Capítulo V, Del Consejo Técnico 

lnterdisciplinario, Capítulo VI De las Instituciones Abienas. Capítulo VD. De los 

Reclusorios para cumplimiento de An-eslos. Capítulo VW. I>cl Personal de las Instituciones 

de Reclusión. Capítulo IX, De las Instalaciones de los Reclusorios, Capítulo X. del 

Régimen Interior de los Reclusorios, Capítulo XI. De los Módulos de Alta Seguridad, 

Capítulo XII, De la Supervisión, Capítulo XJU de los Traslados, Capítulo XIV 

Disposiciones complementarias. 

Entre las diversas disposiciones que tiene el reglamento las más relevantes 

para nuestro tema son Jos que veremos a continuación: 

·• Anículo 1.- Las disposiciones contenidas en este Reglamento. regulan el 

sistema de Reclusorios y Centros de Readaptación Social en el Distrito Federal .. y su 

aplicación corresponde al Departamento del Distrito Federal. a través de la Dirección 

GencrJI de Reclusorios y Cenaros de Readaptación Social.º 
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Las disposiciones del pnooente solamente regularán los sistemas de reclusión 

dentro del Distrito Federal. y su respectiva aplicación es del Gobierno del Distrito Federal a 

través de la Dirección General de Prevención y Readaptación Social del Distrito Federal . 

.. Artículo 2.- Conesponde al Departamento del Distrito Federal. a través de 

la Dirección General de Reclusorios y Centros de Readaptación Social. la función de 

integrar. desarrollar. dirigir y administrar el sistema de Reclusorios y Centros de 

Readaptación Social para adultos. sin perjuicio de la competencia que en esta materia 

corresponda a la Secretaría de Gobernación. a través de la Dirección General de Prevención 

y Readaptación Social." 

La Secretaría de Gobernación a través Dirección General de Prevención y 

Readaptación Social es la encargada de ejecutar las penas. y para el caso del Gobierno del 

Distrito Federal la Secretaría de Gobernación desde el ano de 2000 delegó funciones. solo 

para casos de delitos de orden· común a la Dirección General de Prevención y Readaptación 

Social del Distrito Federal. que también se aboca al desarrollo. distribución y 

administración interna en cada rcclusorio1n. 

uAnícuJo 3.- Este ordenamiento se aplicurJ. en las instituciones de reclusión 

dependientes del Departamento del Distrito Federal. destinadas a la ejecución de penas 

privativas de libcrtaJ. a Ja prisión preventiva de indiciados y procesados y al anesto:• 

171 Para mayor referencia consúllcsc en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal en 
el ankulo 23 fracciones XII y XIII. 
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Este reglamento opera en centros de readaptación social., en los reclusorios 

para el cumplimiento de arrestos. reclusorios preventivos. Penitenciarias o Establecimientos 

de Ejecución de penas privativas de libenad. todos éstos dependientes del Gobierno del 

Distrito Federal. como podemos apreciar. Jos reclusorios preventivos en la aclualidad 

almacenan no solo a personas en proceso. sino que tambic!n a los ya condenados . 

.. Artículo 23.- Serán incentivos y estímulos que los interno~ podrán obtener: 

J.- Au1orización para trabajar horas extraordinarias; 

11.- Las notas laudatorias que otorgue la Dirección. razón de las cuales se 

integrará al expediente respectivo; y 

m.- La autorización para introducir y utilizar. anículos que únicamente 

podrán ser secadoras de pelo, planchas. rasuradoras. radiograbadoras. cafeteras o 

televisores portátiles libros y los instrumentos de trabajo que no constituyan riesgo para la 

seguridad de los internos y del establecimiento .• ni constituyan lujos que pennitan crear 

situaciones de privilegio para los internos. 

Para la obtención de Jos incentivos y estímulos el interno deberá de solic~tar 

por escrito y comprobar ante el Consejo Técnico lnterdisciplinario. el cual está presidido~ 

por los Subdirectores Técnico. Administrativo. Jurídico y por los Jefes de los siguientes 

Depanamentos: Centro de Observación y Clasificación; de Actividades Educativas; de 

actividades industriales; de Servicios Médicos. y de Seguridad y Custodia. Form....-pane 
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también de este Consejo. Especialistas en Criminol<>sfa. Psiquiatría. Derecho. Trabajo 

Social, Pedagogía, Psicología y Sociologfa.17ª. el cual detenninani confonne a éste 

Reglamento en análisis si es factible o no otorgar los incentivos o estímulos que se 

concederán a los reclusos. todo esto confonnc a lo estipulado en el anículo 102 fracción o. 

Consideramos que cada centro de readaptación apremie a los internos 

siempre y cuando ellos desempeñen un buen comportamiento y en la medida que ellos 

vayan teniendo un componamiento en incremento. se les dará más incentivos y estímulos 

en Ja medida que tengan una mejor vida dentro de Jos centros penitenciarios. 

••Anículo 64.- El trabajo de los internos en los reclusorios. en los ténninos 

del Anículo 16 de la Ley de Nonnas Mínimas. será indispensable para el efecto de la 

remisión parcial de la pena y para el otorgamiento de los incentivos y estímulos a que se 

refiere el Artículo 23 de este Reglamento ... 

Como ya lo estudiamos con antelación el anículo 16 de la Ley de Normas 

Mínimas Sobre Readaptación Social de Sentenciados establece que por cada dos días de 

trabajo se hará remisión de uno prisión. siempre y cuando se tenga buena conducta y 

demuestre el interno una readaptación social. de igual manera el trabajo dentro de los 

reclusorios se vuelve a hacer presente en este reglamento teniendo como incentivos el 

anículo 23. como acabamos de apreciar da la autorización para trabajar horas 

extraordinarias. otorga notas laudatorias en las cuales les benefician a su expediente y 

17• En cada reclusorio y penitenciaría del Distrito Fedaal ~ de cJLiMir un Consejo Tá:nico 
lnterdisciplinario conu asesores y consultores de los di~ ca'RapOndicntes a cMla cenlfO de 
readaptación social. 
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autoñza la introducción y utilización de utensilios para el interno inherentes a su persona y 

su trabajo. 

""Anfculo 65.- El trabajo en los reclusorios es un elemento del tratamiento 

para la readaptación social del interno y no podrá imponerse como corrección disciplinaria 

ni ser objeto de contratación por otros internos.º 

El trabajo en lo reclusorios es uno de tantos factores que necesita todo 

interno para su reincorporación a la sociedad y es imponantfsima la aclaración en la cual el 

recluso no deberá de ser subordinado o contratado por otro u otros internos para cualquier 

fin, sea cual fuere el motivo de la contratación de éste, con esta disposición se evita a toda 

costa lo que comúnmente se conoce como el esclavismo humano. 

ºAnículo 66.- Las actividades industriales. agropecuarias y artesanales se 

realizar..í.n de acuerdo con los sistemas de organización, producción. operación. desarrollo, 

supervisión, fomento. promoción. comercialización que establezca el Departamento del 

Distrito Federal a través de la Dirección General de Reclusorios y Centros de Readaptación 

Social. 

El Consejo de la Dirección General. elaborará y supervisara los programas 

semestrJles de organización del trabajo y de la producción. 

Asimismo. vigilarj el su1ninistro oportuno y suficiente de los in:!"umos y el 

desempeño de los capacitadores. opinando sobre sus nombramientos.•• 
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Las tareas que se realicen dentro de los centros de readaptación social 

deberán de ser acordes con la materia prima disponible en el lugar donde se encuentren 

ubicados éstos centros. los programas de organización del trabajo deberán de ser cada seis 

meses. para que así se pueda comprobar que c!stos tengan eficiencia y de esta manera se 

tenga el trabajo como medio para la readaptación social del delincuente. solo agregaríamos 

que estos trabajos deben de ser supervisados por lo menos cada mes. para tener una mayor 

comunicación entre institución e interno. de esta manera se sabría las carencias e 

inquietudes de Jos mismos. de la misma fonna se tendría una mayor estrategia para 

proyectos posteriores y metas que tenga la autoridad para con los internos de cada centro de 

readaptación social. 

ºArtículo 67 .- El trabajo de los internos en los reclusorios. se ajustará a las 

siguientes nonnas: 

l. La capacitación y adiestramiento de los internos tendrá una secuencia 

ordenada para el desarrollo de sus aptitudes y habilidades propias; 

11. Tanto Ja realización del trabajo. cuanto en su caso. la capacitación para el 

mismo. serán retribuidas al interno; 

IU. Se tomará en cuenta la aptitud física y mental del individuo. su vocación. 

sus intereses y deseos. experiencia y antecedentes laborales; 
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IV. En ningún caso el trabajo que desarrollen los internos será denigrante, 

vejatorio o anictivo; 

V. La organización y mét<>do.I de lrabajo se asemejarán lo más posible a los 

del lrabajo en libertad; 

VI. La panicipación de los internos en el proceso de producción no será 

obstáculo para que realicen actividades educativas. anísticas. culturales, deportivas, cívicas, 

sociales y de recreación; 

VII. Se prohibe la labor de trabajadores libres en las instalaciones de Jos 

reclusorios, destinados a actividades de producción excepción hecha de los maestros e 

instn.actorcs: 

VUI. La Dirección General de Reclusorios podrá contratar a los internos 

para que realicen labores relativas a la limpieza de la institución, snediantc el pago 

respectivo que nunca será menor al salario mínimo vigente; y 

IX. La Dirección General de Reclusorios deberá cubrir a los internos por 

labores contratadas distintas a las que se refieren la fracción anterior,. un salario que nunca 

será menor al mínimo general vigente en el Distrito Federal, por jornada laborada .... 

El trabajo ajustándose a las normas que establece este artículo contiene los 

requisitos mínimos que debe de tener cualquier interno lalcs como capacitación y 
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adiestramiento. nosotros creemos que al de la misma fonna que el anfculo 132 fracción XV 

de la Ley Federal del trabajo, se tendrá un cuidado en especial en dicha capacilación, dicho 

anfculo manifiesta: " Son obligaciones de los patrones: Fracción XV.- Proporcionar 

capacilación y adiestramiento a sus trabajadores, en los lc!nninos del Capítulo fil Bis de 

este Títuloº. De esta manera contemplarnos que a pesar que los internos no están regidos 

por la Ley Federal del Trabajo, por ningún motivo se deja c!sa visión humanista y 

económica del interno. ya que sin la capacitación y el adiestramiento para el 1rabajo no se 

tendría la tc!cnica ni el desempeño laboral, ni la división de trabajo dentro de los 

reclusorios. es lógico que en este nuevo milenio con grandes avances económicos. jurídicos 

y sociales se le de una retribución a el interno para el sostenimiento personal como de sus 

dependienles económicos. de la misma fonna se le deberán de tomar sus antecedentes 

laborales para que, si es que él lo desea. podrá seguir desempeñando el trabajo que domina 

o dominaba. sino estará en toda la libcnad de escoger ocro. siempre y cuando no se quede 

desocupado. el trabajo de ninguna manera se deberá de tomar como castigo • ni será 

denigrante, vejatorio o aflictivo, por otro lado la.organización y mc!todos de trabajo deben 

de ser similares a los que se vive en el mundo exterior. y es precisamente donde las 

empresas privadas con ayuda de el gobierno local y federal apoyar a esiaa para que se 

tengan unas mejores instalaciones inmobiliarias en los reclusorios y un mejor IDDdo de vida 

internamente. 

Los internos al momento de trabajar no deben de tener restricciones en 

cuanto 11 sus demás actividades que integran su persona. tales como recreativas. artísticas. 

sociales, culturales. deponivas y agregaríamos nosotros que tambic!n religiosas, ya que por 

medio de la religión se mantiene de alguna u otra forma contento y tranquilo al individuo 
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interno en un centro penitenciario. De igual manera es preferible contratar internos para que 

realicen obras de limpieza. ya que no es una labor de otro mundo. es decir .. no requiere de 

mucha experiencia o conocimiento para poder elaborarlo. y de esta manera fomentaría la 

dependencia de otros trabajadores externos ajenos a la institución carcelaria, es por ello que 

la Dirección General de Reclusorios deberá de cubrir el pago de las labores realizadas y 

nunca será menor a el salario mínimo vigente en el Distrilo Federal. y debido a Jo anterior 

queda expresamente prohibido la labor de trabajadores libres en la institución destinados a 

producción con la excepción de Jos maestros e instructores. 

Asimismo la Dirección General de Reclusorios podrá solicitar la ayuda de 

personal para labores distintas a las de limpieza y el pago será como ya lo seftalamos con 

antelación nunca menor al mínimo vigente en el Distrito Federal . 

.... Artículo 68.- En las actividades laborales se observarán las disposiciones 

legales relativas a higiene y seguridad del trabajo y a protección de la maternidad." 

Este artículo sigue la tendencia del artículo 14 de la Ley de Ejecuciones 

Penales para el Distrito Federal. claro está apoyado por el anfculo 123 que de Nuestra Cana 

Magna. dando un trato humano a las mujeres en estado de gravidez. 

••Anfculo 69.- Para los fines del tratamiento que sea aplicable. y del cómputo 

de días laborados. se consideran como trabajo. las actividades que los internos desanollen 

en las unidades de producción. de servicios generales. de mantenimiento. de enseñanza y. 

cualesquiera otras de carácter intelectual. artístico o material que .. a juicio del Consejo 
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Técnico lnterdiociplinario y con la aprobación de éste. sean descmpcftadas en fonna 

programada y sistemática por el interno:• 

Se excluye de lo dispuesto en el pártafo anterior. la asistenciil como alumno a los 

cursos regulares de las instituciones educativas. 

Queda prohibida la práctica de la "fajina". debiendo realizarse los trabajos de 

limpieza de las áreas comunes. por los internos de manera voluntaria. en honuios diurnos y 

se tomarán en cuenta parol el efecto del cómputo de días laborados Mediante el pago 

respectivo en tos términos del Anfculo 67 del presente reglamento. 

Asimismo. queda prohibido realizar estas actividades de las 20:00 a 6:00 horas." 

En apartado se explican cuales son las actividades considerables para el 

trabajo. los fines de readaptación y también para el computo de días laborados. nosotros 

consideramos que hace falta un patrón en específico que en verdad disponga de los recursos 

materiales y equipos necesarios para lograr una producción en masa. con esto se mantendría 

fuera de la ociosidad a los in1cmos y ayudaría demasiado a los sistemas carcelarios en 

México. lógicamente que este patrón seria previa aprobación del Consejo Técnico 

Interdisciplinario. ya que el Consejo detenninaria si en verdad fuera o no ben&!fico esa labor 

para la readaptación social de los internos. el segundo párrafo del presente artículo 

establece que queda prohibida la práctica de la "fajina". este ténnino significa el aseo en los 

bailos de uso común y en los pasillos. aunque en la práctica esta siempre se ha hecho. y las 

autoridades carcelarias han dejado pasar por alto esta practica vejatoria. 
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.. Anfculo 70.- Para los efectos de los Anfculos 16 de la Ley de Nonnas 

Mínimas y 23 Fracción 1 del presente Reglamento, se entiende por dfa de trabajo la jornada 

de ocho horas si es diurna, de siele horas si es mixra y de seis horas si es nocturna. en 

cualesquiera de las actividades a que se refiere el anículo anterior.º 

Siguiendo la tendencia de Ja Ley de Normas Mínimas y con el reglamento en 

estudio. se tiene por entendido que por cada dos días de trabajo se hará la remisión de uno 

de prisión, existiendo algunos otros elementos condicionantes de Jos cuales son, también 

como: si el interno demuestra buena conducta y revela datos de readaptación junto con la 

punicipación de actividades recreativas. obtendrá dicho beneficio . 

... AnícuJo 71.- Las horas extrdordinarias de trabajo que se autoricen al tenor 

del Anículo 23. Fracción l. del presente ordenamiento, se retribuirán con un ciento por 

ciento más de la remuneración que corTesponda a las horas de la jornada. asimismo. se 

computarán al doble para efecto de la remisión parcial de la pena.•• 

Uno de los estímulos que establece Anfculo 23. Fracción I, es la 

autorización para trabajar horas extraordinarias. que deberán de ser pagadas sin 

disminución alguna del pago que sea correspondiente al monto establecido por esa hora de 

trJbajo extra. de la misma forma se tomarú en cuenta el doble de la remisión parcial de la 

pena. verbigracia un reo trabaja sus horas establecidas. y si es el caso que labora dos horas 

más. para el caso de la remisión de la pena en este caso se tomarían en cuenta corno si 

hubiese laborado cuatro horJs efectivas. 
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"Anfculo 72.- La prolongación de la jornada de trabajo no podni e1u:cdcr de 

tres horas diarias ni de tres veces. en un a semana ... 

Esta disposición viene a reforzar lo establecido por el anfculo 70 donde de 

manera enunciativa establece los horarios establecidos para efectos de trabajo. por otro lado 

limila las horas de trabajo extra, ya que si no hubiera esta limitante, probablemente los 

internos egresarían al cumplir una cuana pan.e de su condena. no cumpliendo con la 

finalidad principal que se busca en estos centros. y es precisamente la rehabilitación. 

''Anfculo 73.- Por cada cinco días de trabajo, disfrutará el interno de dos días 

de descanso. computándose éstos como laborados. para efectos tanto de la remuneración. 

cuanto de fa remisión parcial de la pena. 

El interno que deliberadamente no cumpla con sus obligaciones laborales, quedará 

sujeto a las correcciones disciplinarias contenidas en la fracción U del Artículo 148 de este 

Ordenamiento.º 

En la semana de laboral aquella persona que cumpla con sus deberes de 

trabajo, debe de ser debidamenlc estimulado, agregándoles dos días laborados para los 

efectos de Ja remisión de Ja pena, solo que en los centros penitenciarios desgraciadamente 

no se ha impulsado las fuentes de trabajo en los reclusorios. abandonando totalmente a los 

internos. o sometiéndolos a las mimas industrias impuestas por los directores de los 

reclusorios. sin ningún beneficio. pago. ni medio para la readaptación social. 
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Ahora bien. es necesario hacer un análisis a el Consejo Tknico 

lnterdisciplinario. como se confonna y cuales van a ser sus atribuciones. por lo que 

trascribimos cuales son las personas con los cargos a desempeñar que ocupan dicha 

actuoción dentro del Consejo Técnico lnterdisciplinario, el cual va a estar formado por: 

Subdirectores Técnico. Administrativo. Jurídico y por los Jefes de los 

siguientes Departamentos: Centro de Observación y Clasificación: de Actividades 

Educativas; de actividades industriales; de Servicios M~dicos. y de Seguridad y Custodia. 

Fo1n1arán parte también de este Consejo. Especialistas en Criminología. Psiquiatría. 

Derecho, Trabajo Social, Pedagogía. Psicología y Sociología.179 

Este Consejo Técnico ln1erdisciplinario deberá de instalarse en cada uno de 

los reclusorios y centros de readaptación social del Distrito Federal y actuará como cuerpo 

de consulta y como asesor del Director encargado del reclusorio o centro de readaptación 

social. y lo más imponantc para noso1ros es que csle Consejo 1endrá facultades para 

de1enninar los lralamientos para la readap1ación social de los in1emos ( artfculo 99 ) 

El Consejo Técnico lnterdisciplinario está presidido; por los Subdirectores 

Técnico. Adminislralivo. Juñdico y por los Jefes de los siguientes Depanamcn1os: Centro 

de Observoción y Clasificación; de Actividades Educ,.tivas; de octividadcs industriales; de 

Servicios Médicos, y de Seguridad y Custodia. Formarán parte también de este Consejo, 

Especialistas en Criminología. Psiquiatría, Derecho, Trabajo Social, Pedagogía. Psicología 

179 Cír En El Rcglamemo de Reclusot"ios y Ccnb'OS de Rcadapcación Social del Distriao Federal en el artCculo 
100. 
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y Sociología. en las sesiones de los consejos lnlerdisciplinarios deben de asistir para su 

mejor funcionamiento y para una lna:!IOI' vigilancia representantes de la Dirección General 

de Prevención y Readaptación Social. la cual es una dependencia de la SecR!larfa de 

Gobernación. y también podrán asistir como observadoR!s los miembros de la Asamblea de 

Represen1antes del Distrito Federal. para que de esta forma ellos se puedan dar cuanta de 

las carencias y vicisitudes que se llegan a tener en los reclusorios y en las penirenciarias del 

Distrito Federal. por otro lado. el SubdiR!Ctor del Jurídico del reclusorio o penitenciaría ser.i 

en éste caso el Secretario del Consejo Técnico lnterdisciplinario ( artículo 100 ). 

3..5 EL TRABAJO EN LA ACTUALIDAD EN LOS CENTROS DE 
READAPl"ACIÓN SOCIAL. 

El trabajo es indispensable para cualquier persona. tanto como medio 

ocupacional. como terapéutico. que en la mayor pane de Jos cen1ros de n::adapcación social 

se ha dejado a un lado. las autoridades no han puesto el interés en él. y siguen con la 

tendencia que es preferible castigar un delito en vez de poderlo evitar. y por lo tanto no hay 

empeño en ninguna medida de prevención y readaptación social sobre los internos. 

El día 17 de Julio del 2002. en el periódico el Universal se publicó una nota 

que en su encabezado a la letra dice lnauguron 20 talleres en las 8 cárceles del gobienio 

local. Será11 coordinadas por el Politécnico Nacional. Y se trala precisainente de un 

convenio que celebró el Instituto Politécnico y la Dirección General de Reclusorios, en el 

cual se ..... podrán alrededor de 20 talleres ubicados en sus ocho reclusorios •... para ello 

e><iste un presupueslo de cinco millone" de pe-. el cual fue aprobado por la Asamblea 



116 

Legislativa del Distrito Federal ( ALDF ). y que debe de ser ulilizado durante el 2002 •••. 

En el Reclusorio Femenil None se rehabilitarán los talleres de sastrería y purificación de 

agua. En el Varonil Nonc serán los de sastrería. fabrica de lavaderos. imprenta y panadería. 

Los de sastrería y purificación de agua se pondrán en marcha en el Femenil Oriente. 

Respecto al Varonil Oriente. serán los de panadería. metalmccánica. carpintería y 

purificación de agua. La Penitenciaria de Santa Manha Acatitla. también se verá 

beneficiada con recursos y se pondrán en marcha Jos lalleres de panadería, zapatería y 

troquel de charolas. El Varonil Sur. operarán los de lavandería y sastrería. mientras que en 

el Femenil de Tepepan, se podrán trabajar en sastrería y purificación de agua. º 180 

Es importante todo convenio que se realice entre las instituciones 

gubernamentales, siempre y cuando sea para beneficio para los internos, para lo cual con 

esle convenio entre Instituto Politécnico Nacional y el Gobierno del Distrito Federal darán 

la oportunidad a Jos internos de poder ocupar su tiempo en algo productivo, y al mismo 

tiempo poder readaprarse a la sociedad. Nosotros encontramos el inconveniente en este 

convenio entre las instituciones ya mencionadas. y es precisamente el de Ja temporalidad 

para la implementación de estos talleres. cayendo en el en-or en el cual las fuentes de 

trabajo en los centros penitenciarios no solo deben de tener un impulso. sino que. darle el 

seguimiento que sea necesario. ya que para el año 2003 el presupuesto destinado en este 

caso para éstos reclusorios serú nulo. Este tema del empico dentro de los centros 

penitenciarios ya ha sido tratada en diversas reuniones y conferencias a nivel nacional. 

incluso ya hubo un anteproyecto de un Código Federal Penitenciario. pero. como es bien 

1• Hlnicin en reclusorios capacitación laboral'\ El Universal. MéAico. Af\o LXXXVI. Tomo CCCCXLll. 
número 30947. dfa mién:olcs 17 de julio de 2002. 
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sabido, tanto legisladores corno directores de centros de readaptación social, no han podido 

llevar a la práctica esas propuestas emergidas dichos trabajos.'"' 

111 Cfr. V Reunión Nacional de Dircc1orcs Oencralea de Previsión y Readaptación Social. Celebrada en 
Hcrmosillo Sonora los días 21. 22 y 23 de Mayo de 1998. Malerial editado y distribuido por la Secretaría de 
Gobernación. Véase &ambi6n en Conferencia Nack>nal de Prevención y Readaptación Social. Celebrada en el 
mes de Noviembre de 1999. Material editado y distribuido ..- la Dirección General de Reclusorios. V&sc 
rambi6n en Anteproyecto de Código Federal Penilenciuio. ( documento de trabajo ) de fecha 01/03193. en 
resguardo del lnstiluto Nacional de Ciencias Penales. 
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CAPfTULO IV. PROPUESTA PARA UNA ME.JOR 

READAPrACIÓN SOCIAL EN LOS CENTROS PENITENCIARIOS 

POR MEDIO DEL TRABA.JO. 

En este capitulo explicaremos de fonna detallada como es Ja fonna en la que 

consideramos sea tratado el interno al establecer una dinámica de trabajo, la cual tendrá la 

finalidad primordial de readaptarlo. trayendo aparejado el objetivo de establecer una mejor 

calidad de vida tanto para él, sus familiares, y en los centros de readaptación social, en este 

capítulo analizaremos el proceso de concesión, en Ja cual deberá de tener una transparencia 

en todos Jos ámbitos que sea vista, para ello se tendrá un control por parte de la Secretaría 

de Gobernación, y para el caso del Distrito Federal con la Dirección General de Prevención 

y de Readaptación Social del Distrito Federal. 

Se estudiar.í la fonna que deberán de recibir Ja capacitación para el trabajo 

los internos, y quién será el encargado en dar esa capacitación. es decir. para capacitar a un 

interno deberá de existir tanto de las autoridades penitenciarias como de las empresa..¡ 

concesionarias personal previamente capacitado. y precisamente es para el caso el Instituto 

Nacional de Capacitación Penitenciaria. 

Estableceremos un análisis comparativo de algunas rcfonnas que 

consider-.1mos deben de ser básicas para la integridad del tr-.sbajador penitenciario. así 

también aquellos anexos que deben de tener algunos anículos para el establecimiento de las 

bases en cuanto a la licitación de las empresas que deseen integrarse al sistema 

penitenciario. aponando con ello la maquinaria eficiente para una mayor productividad y 

así poder ayudar a los internos en su sostenimiento y reparación del dallo causado. si es que 
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lo hubiese. de la misma manera habni una ayuda a sus familiares. y se establecerá un fondo 

de ahorTD debidamente controlado por diversas instancias. 

También planteamos los beneficios que deberán de tener los sentenciados 

que realicen sus labores dentro de los centros penitenciarios. verbigracia el de los 

descuentos de los productos que se realizan dentro de los centros penitenciarios. 

Consideramos que para que haya una buena readaptación social. se deberá 

de tener un riguroso control tanto de internos como de custodios, y es por ello que 

proponemos que existan inspectores laborales, para que de esta fonna se salvaguarden Jos 

derechos mínimos que debe de tener cualquier persona dentro de los centros de 

readaptación social. 

Por último se analizara la última fase de readaptación social y Ja ayuda hacia 

las personas que se hayan readaptado a la sociedad. y es precisamente el trabajo post cárcel. 

en el cual deberá de haber estímulos para que los internos trabajen con empeño y tengan la 

ilusión de poder trabajar inmediatamente después de haber salido de prisión. 

De estas propuestas aquí seilaladas vcreR10S todas y cada una en mayor 

detalle. para que se tenga una buena apreciación de el planteamiento de la situación y la 

vida laboral y readaptación social que pretendemos se lleve a cabo en los centros 

penitenciarios mexicanos. 
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4.- PROCESO DE CONCESIÓN PARA LAS EMPRESAS E INTRODUCCIÓN DE 
LAS MISMAS A LOS CENTROS PENITENCIARIOS. 

La concesión en cuan10 a la iniciativa privada para Ja participación en la 

readaptación social y como fuente de trabajo en los centros penitenciarios esta fundada en 

las medidas creadas por la Organización de Naciones Unidas y hablamos precisamente de 

las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos en su anrculo 74, 1. El cual nos 

permitimos transcribir el anículo 74, 1 de dicha disposición: .. La puesta en trabajo de los 

detenidos debe estar asegurada por la Administración misma en sus propios talleres y 

explotaciones. o .. llegando el caso. con Ja cooperación de paniculares··. 

De esta disposición es una base para nosotros partir de una máxima universal 

en cuanto a las reglas mínimas y humanas que deberán de tener los internos y así poder dar 

nuestra opinión y propuesta al respecto del lema. 

En nuestro planteamiento en la pane administrativa consideramos que. para 

obtener un adecuado sistema de readaptación social es sumaD1Cnte nece,;ario que la 

Secretaria de Gobernación en coordinación con los Estados de la Federación. estén en 

constante comunicación en la mayor medida posible. en este caso en el Disuito Federal con 

la Dirección General de Prevención y de Readaptación Social del Distrito Federal. 

Es necesario que las empresas que deseen panicipar o ser concesionarias 

debe1-án de presentar un proyecto de trabajo ante la Dirección General de Prevención y de 

Readaptación Social. en la cual justifiquen un plan que fehacientemente que por medio de 
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este habrá una buena readaplllCión social, sea productiva y cumpla con las nonnas 

higiénicas respectivas, por otra pane deberán de dejar en depósito una garantía para que de 

esta manen1 se asegure que va a ser una empresa que no desaparecerá a poco tiempo de 

haber sido beneficiaria de la concesión. 

Por otro lado debe de adecuarse a lo establecido por la Ley de Normas 

Mínimas para la Readaptación Social ( anículo 16 ) y a el Reglamento de Reclusorios y 

Centros de Readaptación Social del Distrito Federal ( Artículo 70.y 23 Fracción 1 ), 

respecto a las horas que habrá de laborarse y también los plazos contemplados en diversas 

disposiciones legales. de la misma manera la empresa que desee ser concesionaria. deberá 

de tener el personal debidamente capacitado e instructores para dar capacitación a los 

internos~ como mínimo cada 2 meses. 

En cuanto a los unifonnes y herramientas básicas de tr.t.bajo es necesario 

poner en claro quien es el responsable de otorgar este derecho y condiciones mínimas para 

el trabajador penitenciario. debido al estímulo que debe de conceder las autoridades 

penitenciarias. es necesario que el uniforme de trabajo así como las herramientas y medidas 

de precaución como lo son: cascos. guantes. lentes. botas. y todas las nledidas necesarias 

inherentes a los trc1bajadores serán por pane de la autoridad penitenciaria. que. por lo menos 

deberá de ser entregada a los trabajadores cada seis meses. supervisada por la contraloria 

interna con apoyo de la Unidad Departamental de Supervisión Operativa de la Dirección 

Gcnerc1I de Prevención y Readaptación Social y supervisada de manera minuciosa por la 
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Contraloria General del Gobierno del Distrito Federal.'"'. y sea aplicado en cada Estado de 

fonna id6ntica o similar a esta. para asf poder garantizar ese estímulo por parte de las 

autorices hacia las empresas licitadas. 

Una vez aprobada la concesión para las empresas privadas. esta deberá de 

ser por escrito. fijando una garantía a criterio de la Dirección General de Prevención y 

Readaptación Social y los gobernadores de los Estados. en nuestro caso el Jefe de Gobierno 

del Distrito Federal. otorgar dicha concesión. que puede ser de seis meses hasta tres anos. y 

otorgarse nuevasnente una prorroga por el mismo riempo. siempre y cuando la empresa 

concesionaria cumpla con los fines antes señalados. la concesión deberá de ser debidamente 

publicada en el periódico oficial o Gaceta de Gobierno de cada Estado. y nuestro caso en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

4.1 PERSONAL CAPACITADO Y CAPACITACIÓN DE INTERNOS. 

Para haber un buen dcsempeilo y productividad dentro del trabajo se debe de 

tener un buen plan de trabajo dentro de los centros penitenciarios. con personal que este 

debidamente capacitado por la empresa que haya sido concesionada. la cual deberá de 

presentar a su personal en el Instituto Nacional de Capacitación Penitenciaria. o en el 

instituto correspondiente de capacitación de cada Estado. y a falta de este la Secretaria de 

Gobernación enviará a los capacitadores penitenciarios a los Estados de la República que 

in Para la Referencia de Or1anigran111 consúllesc en el Manual Administrativo de la Dirección Gcnenl de 
Prevención y Rcadaplaeión Social. Editado por el Gobierno del DiS1ri10 Federal en el ano 2000. 
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así lo solicilen y esla capacilación será cubiena por cada Eslado o por la Secrelarfa de 

Gobernación en su caso. 

Esla capacitación deberá de ser por lo mínimo cada tres meses. la cual 

constará de indicaciones que deberán de dar las personas dependientes de Jos centros 

penilenciarios o encargados de la Dirección General de Prevención y Readaplación Social 

para con los capacitadores de las empresas concesionarias. para que de esta manera estas 

personas puedan ir explicándoles a los internos la manera correcta de trabajar y utilizar los 

medios proporcionados por la empresa. es decir la maquinara aponada por la empresa o los 

elementos de trabajo de la misma. de la misma manera. la fonna en que va a ser 

distribuidas las ganancias producto de su trabajo9 y lo más importante creeRJOs nosotros que 

es Ja manera de estimular a todos y cada uno de los internos. para que de esta forma ellos se 

sientan orgullosos de poder servir a las demás personas y a sus familiares. de saber que Ja 

sociedad se preocupa por ellos. y de una manera sentirse cada vez más involucrados con la 

misma sociedad. 

La capacilación que deberán de dar las empresas concesionarias hacia los 

internos deberá de ser continua y por lo tnenos será cada sesenta días naturales. y de esta 

manen1 los internos recién incorporados a los centros penitenciarios reciban esta 

capacitación casi inmediata. 

Instituto Nacional de Capacitación Penitenciaria. el instituto concspondientc 

de capacilación de cada Es1ado o Secrelarfa de Gobernación al haber concluido cada 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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capacilación para con Jos dependientes de las empresas privadas._ les otorgará un diploma 

en el cual especifique las horas de capacitación y la finalidad de Ja misma. 

Es necesario tener presente que los trabajos realizados dentro de cada centro 

de readaptación social deberán de ser supervisados por la contraloria inlema de cada centro. 

por la contraloría general de cada Estado. así como de los Gobemadon:s de Jos Estados. las 

cuales estarán obligadas a proporcionar jnfonnes detallados de las adquisiciones. el número 

de personal de cada empresa privada. y cualquier otra situación referente a el trabajo 

penitenciario. por otro lado. Comisiones de Derechos Humanos de Cada Entidad 

Federativa. estarán en cualquier momento dando sus recomendaciones a los centros de 

readaptación social o a la Secretaría de Gobernación. 

Es necesario dejar en claro que ningún trabajo será vejatorio ni <ienigrante 

para la dignidad del interno, y deberá de ser lo más higiénico y humanamente posible para 

poderlo readaptar a la sociedad. 

4.2 QUIÉNES DEBEN DE TRABA.JAR, ( PROCESADOS O SENTENCIADOS). 

Los centros penitenciarios en México como ya lo habíamos R1Cncionado en 

capítulos anteriores albergan tanto a procesados como a sentenciados. excepto las 

penitenciarias de cada Estado. las cuales solamente van a tener exclusivamente a 

sentenciados. 

TESIS CO~T 
FALLA DE ORIGEN 
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Hemos puesto atención a este tema en el cual consideramos que será 

necesario el trabajo para las personas que sean declaradas como sentenciadas. pero no solo 

esto, sino que de alguna fonna sea coercitiva para de ejercer ese trabajo, ya que es al igual 

que en la vida cotidiana de las personas que están fuera de cárcel, sino trabajan su cuerpo y 

mente están ociosos y de esta fonna empiezan a maquinar en un mil y una cosas, que en 

este caso._ nosotros queremos evitar que sean dañinas para él y para sus compafteros. 

Nosotros tomamos como referencia al Anículo 70 del Reglamento de 

Reclusorios y Centros de Readaptación del Distrito Federal el cual establece que .. . . . se 

entiende por día de trabajo Ja jornada de ocho horas si es diurna .. de siete horas si es mixta y 

de seis horas si es nocturna ... º, lo cual deberá de se aplicado a los sentenciados esta 

jornada, por supuesto que con descanso, que por lo menos sea de una cuarenta minutos por 

día de trabajo. de la misma fonna se deberá de disfrutar dos días de descanso. por cada 

cinco días de trabajo( anículo 73 del mismo ordenamiento ). 

Para la situación de los procesados. no les es obligatoria la misma jornada de 

trabajo. pero. si será de por Jo menos de cuatro horas y media si es diurna. mixta o si es 

nocturna scrJ. de solo cuatro horas. Lo cual también será computado para Ja remisión 

parcial de la pena, también disfrutarán de dos días de descanso o si es su deseo, podrán 

tr&1bajar las mismas hon1s de trabajo que Jos sentenciados. en las mismas condiciones que 

ellos. 

Nosotros creclllOS que existe una fonna dinámica y eficiente para los 

procesados como para los sentenciados de poder trabajar a gusto. y no llegar a la monotonía 
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de él trabajo. Para los sentenciados es necesario que sea fijado un lapso de trabajo de por lo 

menos 4 meses. y si es que ya no desean trabajar en ese ramo industrial. con toda confianza 

podrán estar en otra, siempre y cuando haya esa disponibilidad de cambio de otro interno a 

el ramo del que solicita el cambio. es decir. se podrán permutar las plazas de trabajo. 

siempre y cuando se tenga un orden y un control de estas. la misma situación sucederá con 

los procesados. para los que sea su deseo trabajar más de las 4 horas. estos firmarán su 

contrato por las ocho horas con las empresas respectivas. lo cual quedarán sujetos a los 

mismos plazos que los antes citados. con la diferencia que si quieren ellos regresar a 

trabajar por medio tiempo. al cabo de el contrato de cuatro 01Cses podrán regresar a sus 

cuatro horas y media. ya sean matutinas. vespertinas o cuatro si son nocturnas. haciendo 

hincapié que ninguna persona dentro de los centros de readaptación social quedará sin 

empico. 

4.3 LAS REFORMAS QUE SE DEBEN DE REALIZAR EN DIVERSAS 
LEGISLACIONES EN LA ACTUALIDAD PARA UNA MEJOR READAPTACIÓN 

SOCIAL. 

Para este tema es necesario hacer la aclaración en cuanto a las diversas 

normas que rigen al trabajo penitenciario. mismas que analizarán conforme al orden 

jer.irquico de supremacía de las leyes. por lo tanto se analizará en primer lugar el anículo 

18 Constitucional en su segundo párrafo que a la letra establece: u Los gobiernos de la 

Federación y de los Estados orgnnizarán el sistema penal. en sus respectivas jurisdicciones. 

sobre la base del trabajo. la capacilación para el mismo y la educación como RICdios de 

readaptación social del delincuente. Las mujeres compurganín sus penas en lugares 

separados de los destinados par..a los hombres parJ 1al efecto ...... º 
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Tal y como observamos la nuestra cana Magna establece que los Es1ados 

cslablecerán el sislema penilenciario, ca decir cada Eslado de acuerdo a sus condiciones, y 

medios económicos que los rodeen deben de organizar el sislema penal, sus1entados en el 

lrabajo, la capacilación para el mismo y la educación, como medios de rcadaplación del 

delincuente. Verbigracia si un Estado tiene como recursos naturales en excedente. como la 

madera, es1e deberá de u1ilizarla para su medio de producción denlro de los ccnlros 

peni1enciarios. La máxima norma de nucslro país es clara al eslablccer que el trabajo, la 

capacilación del mismo y la educación son los medios de readaplación social del 

... delincuente•·. JO cual. el delincuente es una persona que a cometido un delito. pero en este 

caso debidamente comprobado. es por ello que nosotros proponemos que sea obligatorio el 

trabajo a las personas que tengan una sentencia que cause su debida ejecutoria. 

En cuan10 a la Ley que Eslablcce las Normas sobre Readaplación Social de 

Sentenciados en su artículo 2" eslablccc " El sislema penal se organizará sobre la base del 

lrabajo, la capacilación para el mismo y la educación como medios para la rcadap1ación 

social del delincuenle ". NoSOlros creemos que, esle artículo debe de 1encr algunas 

adiciones. lo cual nosotros proponelllOS que quedara de la siguiente fonna: 

Anfculo 2 Bis.- Para los efcclos del artículo anlerior y con ·la finalidad de 

garanlizar el 1mbajo y la capacilación del mismo, el gobierno federal, eslatal y municipal, 

con supervisión de la Secrclarfa de Prevención y Readaplación Social, deberán de 

establecer convocatorias para la concesión de empresas que deseen participar en el trabajo 

y rcadaplación penitenciaria. 
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Anículo 2 Ter.- A criterio discrecional de la Secretaría de Prevención y 

Readaptación Social dependiente de la Seretarfa de Gobernación, dictaminani mediante 

escrito debidamente fundado y motivado, quienes podrán ser las empresas que podrán ser 

sujetas a la concesión que se refiere el anículo anterior. 

Respecto a el trabajo que se debe de realizar dentro de los centros 

penitenciarios .. el artículo 10 establece: .. La asignación de los internos al trabajo se hará 

tomando en cuenca Jos deseos. la vocación. las aptitudes. la capacitación laboral para el 

trabajo en libertad y el tratamiento de aq~llos, así como las posibilidades del reclusorio." 

En el análisis de estas primeras líneas diremos que. sí el trabajo es uno de los 

pilares jurídicos y sociales. 110 se deberá de dejar corno 1111 derecho y un deber j11rldicos 

subjetivos. dejando en cada una de los deseos y aptitudes de los internos. ya que si es a 

capricho de los mismos. nunca se llevará a cabo el trabajo. Nuestra propuesta es que se 

debería de implementar no conforme a las aptitudes y deseos del recluso .. ya que sino ex.iste 

disposición por parte de la autoridad, pues mucho menos tampoco lo habrá por medio del 

recluso, el texto debería de ser similar como lo establece el país jamaiquino en el cual 

establece en su anículo 226 .. No priso11er shal/ be en1ployed 011 any class of labour 11nless 

lie has been certified by the Medica/ Oficer as fit for that class of labour .• uu_ que quiere 

decir que no se empleará a ningún prisionero en cualquier clase de labor a menos que haya 

sido certificada por el Médico Oficial para esa clase de labor. Lo cual quedaría el artículo 

de la siguiente fonna: El trabajo dentro de los centros pe11itenciarios debe de ser de 

•u Thc Jamaica Oazcuc Suplcmcnl Proclama1ions, Rules And Rcgula1ions. Vul. LXX. Monday. Novcmber 
17. 1947. No 55. p 132. 
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manera obligatoria para las personas debidamellle .sentenciadas. previo certificado médico 

del n1ismo establecimiento. 

El mismo anículo posterionncnte cslablcce: 

º El trabajo en los reclusorios se organizará previo estudio de las 

caracteristicas de la economía local. especiahnentc en el mercado oficial. a fin de favorecer 

la conespondencia enue las demandas de ésta y la producción penitenciaria .. con vistas a la 

autosuficiencia económica del establecimiento.•• 

El estudio del trabajo que se debe de aplicar a cada establecimiento de 

carácter penal deberá de ser acorde con la capacidad económica de Ja región. con la 

finalidad de producir lo que beneficie a la misma. y algo que hasta ho~ en día no se ha 

podido llevar a cabo. la autosuficiencia del establecimiento penal. 

.. Para este último efecto. se trazan\ un plan de trabajo y producción que será 

sometido a la aprobación del gobierno del Estado y en los términos del convenio 

respectivo, de la Dirección General de Servicios Coordinados.º 

Cabe mencionar que solo para el efecto del plan de trabajo y de producción 

debe deber.i de correr por parte de la autoridad del gobierno del Estado y también de la 

Dirección General de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social 

dependiente de 111 Sccretmia de Gobernación. 
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Veamos a continuación la primera pane del segundo p4rrafo de éste anfculo 

en comento: .. Los reos pagarán su sostenimiento en el reclusorio con cargo a la percepción 

que en éste tengan como resultado el trabajo que desempeñen. Dicho pago se establecerá a 

base de descuentos que este tengan como resultado del trabajo que desempeñen. Dicho 

pago se establecerá a base de descuentos correspondientes a una proporción adecuada de la 

remuneración. proporción que deberá de ser unifonne para todos los internos de un mismo 

establecimiento. •• 

Este precepto queda a nuestro criterio muy abieno .. es decir deja incompleta 

la percepción real que tendrá el recluso por cada día de trabajo. con esto apuntamos que. no 

se especifica cuanto se obtendrá este trabajo. si será igual o inferior al salario mínimo 

establecido en el Estado en el que se encuentre el recluso. No pasamos por alto que el 

trabajo es un medio de readaptación social. pero que también se deberá de tener un fruto de 

éste. 

La segunda pane de este segundo párrafo establece: 

.. El resto del producto del trabajo se distribuirá del modo siguiente: treinta 

por ciento para el pago de la reparación del daño. el treinta por ciento para el sostenimiento 

de los dependientes económicos del reo. el treinta por ciento para Ju constitución del fondo 

de ahorros para éste. y el diez por ciento para Jos gastos menores del reo. Sino hubiese 

condena a reparación del dafio o éste ya hubiera sido cubieno. o si los dependientes del reo 

no están necesitados. las cuotas respectivas se aplicarán por panes iguales a los fines 

señalados. con excepción del indicado en último ténnino ... 
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La letra del te•uo diríamos es perfecta. siempre y cuando se aplicara a la 

realidad, pero como no hay trabajo denln> de los centn>s penitenciarios. no se aplica. y los 

pocos trabajos que existen, no son respetados o no se llevan a cabo la distribución de las 

ganancias empezando por el treinta por ciento para la constitución del fondo de ahorros del 

recluso. Para finalizar veamos el último púrafo del artículo que hemos estado analizando. 

•• Ningún interno podrá desempeflar funciones de autoridad o ejercer dentro 

del establecimiento empleo o cargo alguno. salvo cuando se trate de instituciones basadas. 

para fines de tratamiento. en el régimen de autogobiemo.º 

Evidentemente ningún interno deberá de gozar de privilegios en cuanto a 

mando entre sus demás compañeros. ya que esta situación la podrían utilizar los mismos 

para tener a personas bajo su mandato para su utilidad personal. utilizados de fonna de 

esclavos. 

Podemos decir Gue éste artículo es uno de los fundamentales para la base del 

trabajo en cada uno de los Estados de la República Mexicana. y con ello se establece de la 

misma forma Ja remisión parcial de la pena. en la cual por cada dos días de trabajo se hará 

remisión de la pena de uno de prisión, observando buena conducta y concurra a eventos de 

educación frecuentemente. y demuestre datos de efectiva readaptación. ( artículo J6 ). todo 

esto se puede llevar a cabo eficazmente y reactivar la producción en los centros 

penitenciarios con un gran impulso por pan.e de el gobierno federal, la secretaria de· 

gobernación y los gobiernos locales y otorgarle a el interno una mejor fonna.dc vida, así 

mismo u sus dcpcndicn1es económicos y evitar la ~población de los centros 
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penitenciarios.. otorgando la capacilaeión respectiva para que posterionnente a estar 

recluido. se pueda desenvolver nuevamente en la sociedad teniendo una segunda 

oponunidad en la vida. nosocros pensamos que el anículo en comento con las 

observaciones que hicimos en pAnafos anteriores quedaría de la siguiente fonna. 

Anículo 10.- El trabajo dentro de los centros penitenciarios debe de ser de 

manera obligatoria. pre\'io cenificado m&lico del mismo establecimiento. El trabajo en los 

reclusorios se organizará previo estudio de las características de la economía local. 

especialmente en el mercado oficial. a fin de favorecer la correspondencia entre las 

demandas de ésta y la producción penitenciaria. con vistas a la autosuficiencia económica 

del establecimiento. Para este último efecto. se trazará un plan de trabajo y producción que 

será sometido a la aprobación del gobierno del Estado y en los ténninos del convenio 

respec1ivo. de la Dirección General de Servicios Coordinados. 

Los reos pagarán su sos1enimien10 en el reclusorio con cargo a la percepción 

que en ésle rengan como resullado el lrabajo que desempet\en. Dicho pago por ningún 

molivo será inferior al del salario mínimo vigenle en el Disuito Federal. El reslo del 

produclo del trabajo se distribuirá del modo siguienre: treinta por ciento para el pago de Ja 

reparación del daño. el treinta por cienlo para el sostenimiento de los dependientes 

económicos del reo. el treinta por cienlo para la conslitución del fondo de ahorros para éste, 

y el diez por ciento para los gastos menores del reo. Sino hubiese condena a reparación del 

dailo o éste·ya hubiera sido cubieno. o si los dcpendienles del reo no están necesitados. las 

cuOlas respec1ivas se aplicarán por panes iguales a los fines señalados. con excepción del 

indicado en último ténnino. 
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El fondo de ahono de él intemo se publicará mensualmente en los periódicos 

de mayor circulación de cada Eslado que en todo momento podnin ser consullados a 

petición de el, los familiares de éste, y cualquier autoridad administraliva o judicial que así 

lo solicite a la Dirección General de Prevención y Readaptación Social. 

Es necesario agregar un artículo ancJlo a esta disposición legal en el cual 

nosotros proponernos que sea de la siguiente manera: 

Anfculo 10 Bis.- Se enliendc por horas de trabajo ocho horas si es diurna, de 

siete horas si es mixta y de seis horas si es nocturna, para el caso de los sentenciados, y para 

el caso de Jos procesados cuatro horas y IDCdia si es diurna, mixta o si es nocturna será de 

cuatro horas. las cuales serán computadas para la remisión parcial de la pena conforme a lo 

estipulado ul anículo 16 de éste ordenamiento. 

Anículo 10 Ter.- Los uniformes y herramienlas básicas de trabajo de los 

in1ernos, deberán de ser enlregadas bajo la responsabilidad de los gobiernos de los Eslados. 

que por lo menos deberán de ser entregada a los internos cada seis meses. los cuales 

deberán de ser supervisados por la Dirección General de Prevención y Readaptación Social. 

4.4 LOS BENEnc1os QUE DEBEN DE TENER LOS SENTENCIADOS, QUE 
REALICEN SUS LABORES DE READAPTACIÓN SOCIAL POR MEDIO DEL 

TRABA.JO. 

En este apanado nos abocamos exclusivamente a los incentivos y eatfmulos 

que debe de tener lodo interno, lo cual, claro está. se deberán de ot_.-, siempre y cuando 
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el interno observe una buena conduela. panicipe en las actividades recreativas. y muestre 

datos de readaptación social, es decir, se deberá de ajustar a lo dispuesto por el artículo 16 

de la Ley que Establece las Normas Mínimas de Readaptación Social de Sentenciados 

( remisión parcial de la pena), así como al anículo 84 del Código Penal ( libcnad 

preparatoria ). y a las disposiciones de orden locales de cada Estado. 

Nosotros creemos que se deben de tener consideración a los sentenciados 

que tengan la calidad de primo delincuentes. ya que a nuestro criterio y lógica jurídica y 

humana. tenemos la idea que toda persona tiene derecho de una segunda oportunidad. y que 

mejor que mejor que cuando se haya cometido una falta a la sociedad. los centros 

penitenciarios Jo ayuden entre tantas cosas como el trabajo como un medio de readaptación 

social. 

Dentro de estos beneficios consideramos que debe de ser el de un descuento 

en cuanto a la compra de los productos que se estén produciendo dentro de los centros 

penitenciarios, que mínimo deberá de ser de el 10% del valor intrínseco del producto que se 

desee adquirir. 

Por otro lado. al estar regidos en México por un sistema progresivo. creemos 

que el interno oblendrá por medio de sus estudios, buena conducta. signos de readaptación 

florecienlc y por medio del trabajo obtenga notb laudatorias. las cuales servirán como 

antecedente para el trJbajo post cárcel. si es que caso en que sea el deseo de seguir el 

interno trabajando para esa misma empresa en el exterior de los centros penitenciarios. las 

cuales en ningún mo1nen10 tendrían el carác1er de anictivas ni contendrían algún distintivo 
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que sea ligado al centro penitenciario de donde se haya estado trabajando. que tambit!n se 

integrarán al expediente respectivo para tenerlas presentes en la remisión parcial de la pena. 

Denuo de los estímulos tenemos pensado que otra fonna de fomentar el 

trabajo. seria que otorgar la autorización de horas extras. por otro lado. las empresas 

concesionarias otorgarán constancias y diplomas cotn0 estímulos a los internos trabadores. 

las cuales no tendrán la leyenda o algún distintivo de dichos centros penitenciarios; mismas 

que servirá como antecedentes laborales para el trabajo post cárcel. previa autorización del 

Consejo técnico lnterdisciplinario de cada Estado. con supervisión de la Sccrct~a de 

Gobernación. 

Es necesario que en cada centro de readaptación social el Consejo Técnico 

lnterdisciplinario de cada estado apremie a los intemos. siempre y cuando ellos 

desempeñen un buen comportamiento. readaptación y trabajo continuo. y en la medida que 

ellos un buen comportamiento. readaptación e incremento. se les dará más incentivos y 

estímulos en la medida que tengan una mejor vida dentro de los centros penitenciarios. 

4.5 DISTRIBUCIÓN DE LA REMUNERACIÓN DEL TRABA.JO. 

Para los efectos de la distribución de las ganancias del trabajo dentro de los 

centros penitenciarios creemos que se debe de seguir con la temática que se ha venido 

trabajando en la actualidad. con la diferencia que sea elevada a rango de ley federal, el 

siguiente anículo de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales para el Distrito Federal. 

establece: 
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""Artículo 17.- El producto del trabajo será des1inado al sos1enimien10 de 

quien lo desempeila, de sus dependientes económicos. a la fonnación de un fondo de abono 

que será entregado al momenlo de obtener su libertad y para cubrir la reparación del dailo 

en su caso para se entregado al monacnlo de obtener su libcnad. 

Todo lo anterior se distribuirá de la siguienle forma: 

1.- 30% para la reparación del dallo. 

U.- 30% para el sostenimiento de los dependientes económicos. 

ID.- 30% para el fondo de ahono: y 

VI.- 10% para tos gastos personales del inlemo. 

Si no hubiese condena a la reparación del dallo o esta ya hubiere sido 

cubiena. o no existiesen dependientes económicos del sentenciado. los porcentajes 

respectivos se aplicarán en fonna proporcional y cquita1iva .... 

De lo anterior queremos establecer que sea necesario darle importancia a él 

fondo de ahorro de los centros penitenciarios. el cual deberá de estar sumamente vigilado y 

tendrá el carácter de público. para que de esta manera cualquier persona interesada tenga 

acceso al mismo. 
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El anfculo en referencia creemos que es necesario que se debe de elevar a 

rango federal, y deberá de estar establecido dentro de la Ley que Establece las Nonnas 

sobre Readaptación Social de Sentenciados, para que de esta manera haya unanimidad en 

cuanto a lo porcentajes establecidos en todos los centros penitenciarios de la república 

mexicana y tengan la misma temática de trabajo, y tambill!in haya mejor vigilancia por parte 

de la Secretaria de Gobernación en cuanto a la reparación peldafto, el sostenimiento de lo 

dependientes económicos y para el fondo de los ahorros de los internos. 

4.6 SISTEMA DE VIGILANCIA Y CONTROL DENTRO DE LOS CENTROS DE 
READAPl'ACIÓN SOCIAL. 

La vigilancia y el control que proponemos dentro de cada uno de los centros 

penitenciarios. ésta deberá de ser rigurosa en cuanto a los custodios. que deberán de estar 

en funciones. previa capacitación del Instituto Nacional de Capacitación Penitenciaria. y los 

que aún no cuenten con ella. deberán de ser debidamente capacitados. para que de esta 

fonna t;lnto custodios. como él personal de las empresas concesionadas tengan el nivel 

proporcional de capacitación de acuerdo con sus actividades inherentes de cada uno de los 

mencionados. 

La Secretaria de Gobernación en coordinación con los Estados de la 

Federación. deberán de lener una estrecha comunicación .. en este caso en el Distrito Federal 

con la Dirección General de Prevención y de Readaptación Social del Distrito Federal, para 

que de esta ronnu sean enviados inspectores laborales a los centros de readaptación social. 

que a toda hora y dentro de los 365 días del año podrán acudir a inspeccionar las 
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condiciones en que se encuentren Jos internos dentro de los centros penitenciarios. y ser 

reponados a la Dirección General de Readaptación Social. para que de esta manera. si es 

que se encuentran anomalías por parte de algún funcionario sean reponadas a la brevedad 

posible para fincar responsabilidades. ya sean de carácter administrativas o penales. 

Creemos que en cuanto a los porcentajes que este generando el interno se 

deberá de implementar un control que seria de la siguiente manera: 

El 30% para la reparación del daño. el 30% para el sostenimiento de los 

dependientes económicos y el 30% para el fondo de ahorro; deberán de ser manejados por 

una institución bancaria. ya que de esta manera se tendrá una mejor transparencia en cuanto 

a los fondos de ahorro de los internos. y que mejor que sea por este medio ajeno a toda 

clase de comipción que se pueda llegar a dar dentro de los centros penitenciarios. En 

cuanto a la reparación del daño hasta que no se genere el monto impuesto por Ja autoridad 

competente en una sentencia que ya haya causado ejecutoria. se podrá disponer de esta 

suma de dinero. ~n la cual únicamente los agraviados podrán solicitarlo por escrito. que 

deberán de acreditar su personalidad en el expediente. ( aunque ya se haya causado 

ejecutoria ). y dejar r..izón en la cual se dan por reparados los daños. 

El 30% para el sostenimiento de los dependientes económicos de la misma 

fonna deberá de ser dcposi1ado de inmediato por pane de la empresa concesionaria a una 

cuenta bancaria en la cual tendrá acceso Ja persona que haya sido designada como 

dependiente económico del interno. no obstante a esto existirá como ya lo mencionamos en 

temas anteriores una publicación mensualmente en los periódicos de mayor circulución de 
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cada Estado que en lodo momento podrán ser consultados a petición de el. los familiares de 

éste. y cualquier autoridad administrativa o judicial que aaf lo solicite a la Dirección 

General de Prevención y Readaptación Social. en la cual deberá de especificar con detalle 

las horas laboradas dentro de los centros penitenciarios y la forma en como se dividen los 

pon:entajes en comento. 

El 30% del fondo de ahono del interno, el cual deberá de ser lralado en este 

tema de suma importancia. ya que hoy en día en los centros penitenciarios nadie otorga este 

fondo a los internos, por dos razones, la primera, debido a la escasez de empleo, por ende al 

no existir trabajo, tampoco existirá fondo, y la segunda razón, es por la mala administración 

y anomalías que se han venido utilizando día con día dentro de los centros penitenciarios, lo 

cual afecta directamente al interno y beneficia a los directores en curso de los centros 

penitenciarios. 

La propuesta en cuanto a este fondo es en el mismo sentido, el cual deberá 

de ser estrictamente vigilado por la contraloria interna de cada cenll'D penitenciario, 

también por pane de los inspectores laborales de los centros de readaptación social. la 

contmloría de la Dirección General de Prevención y Readaptación Social. para todos los 

Estados de la república con excepción del Distrito Federal, y para el último de los 

mencionados la Dirección General de Prevención y Readaptación Social del Distrito 

Fedeml. 

Por último, sólo quen:mos hacer hincapié en cuanto al 10 'JI> para los gastos 

personales del interno. Los cuales serán pagados en efectivo mediante lista de raya o algún 
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~todo en el cual quede asentado dicho pago. en el cual exclusivamente intervendrá la 

empresa y el interno. 

4.7 EL TRABA.JO POSTCÁRCEL. 

Considerada como la última etapa de readaptación social, el trabajo post 

penitenciario. es de gran auge ya que sin este. se perdería toda la secuela de todo el proceso 

de readaptación social por medio del trabajo. 

El trabajo post penitenciario es hoy en día. muestra de un derecho mínimo de 

todos Jos reclusos. insistimos nuevamente en las medidas creadas por la Organización de 

Naciones Unidas y hablamos precisamente de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de 

los Reclusos en su artículo 81. 1 y 2. 

Las recomendaciones 81. 1 y 2.. van a establecer la asistencia post

penitenciaria. los organismos ºoficiales o no .. van a tener acceso a las cárceles para ayudar 

a los internos con trabajo. ropa y tnedios de para subsistencia para el tiempo que siga 

inmediatamente su liberación. 

Vemos así que estas reglas creadas a panir de la segunda mitad del siglo XX .. 

hun sido la base fundamental pan1 los derechos mínimos de los reclusos~ creándose en 

el año de 1973 Las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos del consejo de 

Europa. veamos lo referente al trabajo: 
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Cuando el Es1ado no se da abas10 o probablemen1e no ICnga los recursos 

económicos celebra contratos con empresas particulares para que de esta manera 

ninguna persona se quede ociosa sin realizar actividad alguna. 

De estas dos máximas. una de carácter universal. como la del la 

Organización de Naciones Unidas. y olra más específica. que es la del consejo europeo. 

panimos en el encendido de instaurar un sistema post peniccnciario efectivo y sin 

deficiencias. para lograr un equilibrio en la sociedad. 

Todo liberado 1endrá derecho de seguir lrabajando para la empresa 

concesionaria y/o tendrá la opción de trabajar en otra que mas le convenga. por lo cual 

cada uno de los centros penitenciarios tendrá la obligación de tener un vínculo con las 

empresas concesionarias para que de esta forma se les proporcionen empleos a los 

egresados de los centros penitenciarios. de igual fonna la Secretaría de Gobernación 

tendrá convenios con la Cámara Nacional de Comercio y Fomento Industrial. para que 

ningún egresado penitenciario quede en estado de dcaprucccción. 

Las constancias o diplomas extendidas por las empresas concesionarias 

tendrán el carácter de experiencia laboral y super.teión personal. que volvemos a insislir 

no tendrán ninguna alusión a los centros de readaptación social. para no dejar signado a 

el egresado penitenciario. Creemos que cada centro de readaptaeión social deber.í de 

tener una subdirección encargada de la bolsa de trabajo en la cual estará colocando a las 

personas recién egresadas a un trabajo de acuerdo a sus estudios y capacitación 

penitenciaria. para tener un modo de vida en libertad honesto y digno. 
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CONCLUSIONES. 

Los centros de readaptación social en Mt!xico pueden en algún momento 

llegar a ser competilivamente productivos. si es que se les llega a dar el impulso con los 

medios de producción adecuados. herramientas y tecnología. y esto es precisamente por 

lllCdio de las empresas privadas. las cuales van a tener todo este conjunto de 

componentes necesarios y adecuados para con los internos. las cuales van a ser las 

encargadas de otorgar un trabajo digno y decoroso. para que de esta manera se lleguen a 

cumplir los principales propósitos del derecho y del Estado. y es precisamente en esta 

caso la readaptación social. 

En ningún momento negamos que no se hayan hecho ya esfuerzos por pane 

de las autoridades para tratar de subsanar o modificar esta necesidad social. la cual 

consiste en la incorporación de empresas del sector privado a los centros penilenciarios 

solo que hasta el momento han sido fallidos los intentos ya hechos o simplemente no se 

le ha dado la continuidad. ni la seriedad que verdaderamente representa esta situación. 

Las empresas privadas van a jugar un papel sumamente imponante porque 

van a contar con los utensilios necesarios para el desenvolvimiento laboral. económico 

y de readaptación social del interno dentro de prisión. y no solo eso. sino que por medio 

de los mecanismos de control y vigilancia por panc de la Dirección General de 

Prevención y Readaptación Social. de las contralórias internas de cada uno de los 

centros penitenciarios y de la Sccretaríu de Gobernación. 
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Creemos finnemente que si .., llega a aplicar esta fonna de utilizar los 

medios de producción con ayuda de los panicul""'•· .., podr6 ofrecer un trabajo 

adecuado. digno y realmente productivo. el cual su única finalidad va a ser la 

readaptación social, estos trabajos que se realicen dentro de los centros penitenciarios 

senln una inyección económica. lo cual beneficiará a muchos internos. familiares de 

éstos y sobre todos se logrará un buen prestigio por parte de las autoridades 

penitenciarias y de las empresas encargadas de otorgar ese trabajo. 

La importancia de las empresas privadas en los centros penitenciarios 

trasciende de manera fundamental al establecer el trabajo post cárcel. el cual se va a 

encargar de otorgar trabajo a los ex internos quienes hayan observado una conduela de 

readaptación y hayan tenido notas laudatorias a su favor, para que de esta manera ellos 

puedan volver a formar parte de una familia. la cual para el derecho es la célula 

fundamental de la sociedad. 
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